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INTRODUCCION 

El. desarrol1o de 1os pueb1os se finca en la estructura-

de 1a familia a quien se reconoce como base de la sociedad y

el Eatado,por ta1 motivo éste se empe~a en proteger y sa1va~ 

guardar eu integridad,ya que una crisis en la fami.1ia necesa

riamente tiene que reoercutír en las demás estructuras socia

les; todas las familias tienen un sostén económico que es un -

trabajador por lo que estimamos que cuando éste sufre un ríe~ 

go de trabajo que 1e produce una incapacidad o bien la muerte 

tiene una ínf1uencía de magnitud ein paralelo,por 1o que el 

derecho de1 trabajo a fin de hacer efectivo el principio de 

que toda persona que trabaja tiene derecho a satisfacer sus 

necesidades económicas,sociales y cu1tura1es indispensables 

para su desarrollo y el de su família,debe proteger a aquéllos 

que dependan del salario del trabajador que sufre una incapa

cidad o bien que· fallece a consecuencia de un riesgo de trab~ 

jo,evitando caigan en el desamoaro ya q~e justo resulta,que -

si un trabajador ofrece su enereía,~alud e integridad física.

al patrón y a la sociedad cualquier menoscabo debe ser compe~ 

sedo. 

A1 hombre no debe considerársele como un recurso más de 

1a sociedad,ya que é1 constituye el e1emento más importante -

en los procesos de creación y transformación de bienes y ser

vicios, y el Estado,bajo cualquier esquema político-económico

es el responsable de propiciar el crecimiento sano e integral 

de la comunidad dentro de un marco de justicia y seguridad a~ 

cial. 

A principios de éste siglo empezaron a surgir una serie

de leyes,reglamentos o disposiciones que contemplan y enmarcan 



a1 riesgo de trabajo y su;a consecuencias,disposicionea que fu~ 

ron generando e1 concepto de sep;uridad socia1 como principio -

fundamenta1 derivado de1 artícu1o 123 de 1a Constituci6n Po1í

tica Mexicana de 1917,a1 tratar de proteger a1 trabajador y -

buscar e1 equ.i1ibrio y armonía entre 1os factores de 1a produ~ 

ci6n. 

En efecto entre otras pautas re1acionadas con 1os ries-

goa de trabajó nuestra carta magna estab1eci6 a cargo de1 pa-

tr6n 1a ob1igaci6n de cump1ir y estab1ecer que éste era respo~ 

sab1e por 1os accidentes su.fridos por 1os trabajadores en eje~ 

cicio o con motivo de su trabajo. 

Pero desgraciadamente ta1es disposiciones no se han cum

p1ido en grado 1ega1 y socia1,en raz6n a que e1 empresario no

estab1ece caba1mente en e1 centro de trabajo 1as medidas nece

sarias de seguridad e hi~iene;y por otra parte.se tiene que e1 

trabajador hace caso omiso de 1as medidas de seguridad que se

estab1ecen para e1 desempeño de sus activ-i.dades,con e11o ha d~ 

do 1up;ar a que se presenten con cierta frecuencia 1os accide~ 

tes de trabajo. 
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CAPI1'0LO I 

ANTECEDBNTES Blf JIEXl:CO 

l. LEYES ANTERIORES AL ABTIClJLO l.23. 

Podemos sefial.ar,que la protección de los riesgos de t~ 

bajo en na.estro país se inicia a principios de éste eigl.o con 

e1 Programa y manifiesto a 1a Nación Jlexicana de 1a Junta or

ganizadora. de1 Partido Libera1 Mexicano,suacrito (como 1o se

ñal.a e1 maestro 'rrueba Urbina en su obra Nuevo Derecho del. -

'?re.bajo) en San Lu.ie Miseouri el. primero de ju11o de 1906,que 

seaalaba en su articu1o 25 1a ob1igación de 1os dueffos de mi

nas, fábricas y ta1leree a mantenerl.os higiénicos y seguros,y

en su artícu1o 27 1a de indemnizar por accidentes de trabajo. 

Pero,se tiene conocimiento que anteriormente a dicho 

Programa,existi6 una 1ey 1oca1;en la cual. se babl.aba ya de 1a 

regu.laci6n y protecci6n sobre 1os riesgos de trabajo,dada a -

conocer por José Vicente Vi11ada en 1904. 

Así,s manera de esbozo en éste inciso,hab1aremos de a1-

gunas 1eyes 1oca1es anteriores a la promu.1gaci6n de nuestra -

Constitución Politica,basandonos'únicamente.en:lo que a1.res

pecto nos dicen a1gunos autores en sus obraa,ya que no conta

mos con 1as 1eyee que vemos a citar siendo estas 1as siguien

tes: a)Ley de José Vicente Vi11ada de1 20 de febrero de 1904; 

b)Ley de Accidentes de Trabajo de Bernardo reyes de1 9 de no

viembre de 1906+¡c)Ley para remediar el da.l'lo procedente de1 -

riesgo profesional. del 28 de mayo de 1913; y d)Ley de1 Traba-

+Nota:respecto de ésta ley a excepción de l.aa otras sí
se tuvo a 1a mano. 



-2-

jo de Gustavo Espinosa Mireles del Estado de Cohauila,del 27-

de octubre de 1916. 

Cabe aclarar,que de las leyes antas citadas nos vamos a 

referir exclusivamente a lo~ riesgos da trabajo,por ser estos 

el tema centra1 del presente trabajo. 

a)Ley de José Vicente Villada del 20 de febrero de 1904. 

Tenemos que José Vicente Villada,en el Estado de MéXi.co, 

al igual que Bernardo Reyed en Nu.evo Le6n;trataron de iniciar 

una reforma de los cuerpos legislativos y de las situaciones

reales en beneficio de los trabajadores,evitando mediante una 

sencilla legi~laci6n laboral los problemas de las familias de 

los trabajadores derivados de los Riesgos de Trabajo. 

"Durante mucho tiempo se pens6 qne la -
prioridad correspondía a la Ley de Ber
nardo Reyes,oero el artículo de Jorge -
Gaxiola vino a poner en claro que la -
Ley de Villada se vot6 en 30 de abril 
de 1904,dos años antes que la otra.No 
es una legislaci6n completa sobre los 
accidentes de trabajo y aun cuando de 
la iniciativa se desprende que su autor 
se inspiró en la Ley de Leopoldo II de
Bélgica de 24 de diciembre de 1903,esta 
muy ~bajo de ella."(l) 

Con ésta cita,tomada de una obra del maestro de la Cue

va,podemos decir que en verdad la ley de Villada fue prime~o

que la de Bernardo Reyes,ya que algunos autores dicen que pr~ 

mero fue la de Reyes,y que además ésta había influido sobre 

la otra. 

(l)Mario de la Cueva.Derecho Mexicano del Trabajo,Tomo
I,décima edición,Porrúa,s.a.,México,1970,pág.95. 
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En fecha 20 de febrero de 1904,siendo gobernador del B!, 

tado de México José Vicente Vi1lada,present6 a la.a Comisiones 

Unidas de Legislación y Justicia,el dictamen aobre adicionea

a1 artícu1o 1787 de1 C6digo Civi1 de 1884. 

Quedando consignada claramente 1a teoría de1 riesgo pr!!_ 

feaiona1,en el artícul.o tercero,estab1eciendo que cuando con-. 

motivo de1 trabajo que se encargu!_a 1os trabajadores asalari~ 

dos o que disfruten de sueldo a que se hace rererencia en loa 

dos artícu1os anteriores y en el 1787 del C6digo Civi1 (con-

forme a1 arrendamiento de trabajo y de 1a industria reconoci

da por el Código Civil de 1884) éatoe sufrieran algún accide~ 

te que les causara la muerte o alguna lesi6n o en.f'ermedad que 

les impidiera trabajar,1a empresa o negociaci6n que reciba -

sua aervicios,estaría ob1igada a pagar sin perjuicio del ea~ 

rio que se debiera devengar por causa del trabajo,1os gastos

que originaran la enfermedad o la inhumaci6n en su caso,min.i!!. 

trando además,a la familia que dependiera del fa11ecido un -

auxilio igua1 al importe de quince día.5 de1 salario o sueldo

que devengara. Se presumía que el accidente aobreVino con mo

tivo del trabajo al que el obrero se coruiagraba aalvo prueba

en contrario. 

Derivan doa consecuencias importantes de dicho artícu1o: 

la primera,que el patrón estaba obligado a indemnizar a eue -

trabajadores por los accidentes de trabajo y por las enferme

dades profesionales,y la segunda que todo accidente se presu

mía motivado por el trabajo en tanto no ee probara 1o contra

rio, 

Por lo que respecta a las indemnizaciones,que aefta1Ó el 

decreto para pagarse a loa trabajadores eran senciblemente b~ 

jas como puede apreciarse a contiJJ11&Ci6n• 
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a) Pago de atenci6n médica,ya fuera en el hospital que

hubiera establecido el patrón o en el de la localidad; 

b)Pago del salario que percibía el trabajador; 

c)Sí la incapacidad provenía de enfermedad y duraba más 

de tres meses,quedaba liberado el patr6n; 

d)Si la incapacidad provenía de accidente y el obrero

quedaba imposibilitado total o parcialmente para el trabajo, 

quedaba igualmente liberado el patr6n; 

e)Podía pactarse en el contrato que la responsabilidad 

del patr6n durara mayor tiempo especificando la naturaleza y 

extensión de las obligaciones; 

f)En caso de fallecimiento, quedaba obligado el patr6n

a pagar los gastos de inhumación y a entregar a la familia -

que realmente.dependiera del trabajador,el importe de quince 

días de salario. 

En cuanto a ésta ley debe sel'ialars e finalmente, que "las 

disposiciones de la ley eran imperativas y no podían ser re

IIU.nci.adas por los trabajadores;y que quedaban excluidos de -

sus beneficios los obreros que lejos de observar una conduc

ta honrada y digna se entregaran a la embriaguez y no cumpl~ 

eran exactamente sus deberea".(2) 

De lo anterior,se puede ver que dicha ley sí vino a b~ 

nef'iciar al trabajador en gran medida y partiendo·. exclusiva

mente de que sus disposiciones eran imperativas e irrenunci~ 

bles;con lo cual significaba gran ventaja para el trabajador, 

puesto que se le tenian que respetar esos derechos,con la s~ 

la obligaci6n de dedicarse por entero a su trabajo 

(2)Mario de la Cueva.ob.cit.,pág.96. 
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b) Ley de Accidentes de Trabajo de Bernardo Reyes del 9-

de noviembre de 1906,para el Estado de Nuevo Le6n. 

Esta ley,siguió a la de Villada,y se considera que ea -

más :Lmportante por estar más completa y mientras la de Villa

da permaneció ignorada,sírvió de modelo al gobernador Sa1va

dor R. Mercado para la ley de accidentes de trabajo de Chihu~ 

hua de 29 de julio de 1913 y a Gustavo Espinosa MireleA en la 

elaboración de la Ley del Trabajo de Coahuila de l916;por lo

que respecta a ésta última,nos vamos a referir en éste mismo

apartado en el inciso (d). 

Ahora,por lo que toca a la ley en cuestión encontramos

que, "sefialaba la responsabilidad civil a los propietarios de 

empresas donde se utilizara una fuerza distinta a la del hom

bre, e incluía a las empresas de minas y canteras y de la co~ 

trucción,funciones,carga,descarga,transportea y otras cuando

en ellas ocurrieran accidentes a sus empleados y operarios en 

el desempeño de su trabajo o con motivo de éste,salvo en loa

casos fortuitos o de fuerza mayor,negligencia inexcusable de

la víctima,o la producción intencional por ~arte del trabaja

dor."(3) 

Lo anterior se reafirma en el artículo primero de la 

ley que a la letra decía: El propietario de alguna empresa de 

las que se enumeran en ésta ley,será responsable civilmente -

de los accidentes que ocurran a sus empleados y operarios en

el desempeño de su trabajo o con ocasión de éste. No dan orí-

(3)Dionisio J. Kaye. Los Riesgos de Trabajo,aspectos ~ 
teorico-pré.cticos,primera edición,Trillas,Méxioo,1985,
pág.25. 
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gen a responsabilidad civil del empresario los accidentes que 

se deban a al~itm. de estas causas: 

fio. 

I.Fuerza mayor extra~a a la industria de que se trate; 

II.Neeligencia inexcusable o culpa grave de la víctima,y 

JII.Jntenci6n del emp1eado u operario de causar1e el d~ 

Por otro 1ado el artícu1o segundo estab1ec1a,que todo -

accidente se estimaría comprendido en 1a primera parte dei a~ 

tículo anterior,mientre.s no se pruebe a1guna de 1as circuns-

tancias mencionadas en 1a parte final del mismo artículo. 

As!,se tiene que esta 1ey concordaba con 1a de Vil1ada

al imponer a1 patr6n la obligaci6n de indemnizar a sus obre-

ros por 1os accidentes que sufrieran,as! como también en cua~ 

to que dejaba.a cargo del mismo patr6n la prueba de la excul

pante de responsabilidad. 

Sin embargo,oor lo que respecta a la segunda exculpante, 

es decir;la neF,ligencia inexcusab1e o la culpa grave del obr~ 

ro,se dice que fue 1a válvula de escape de los empresarios,ya 

que harían hasta 1o imposible para demostrarla, para evitarse

el pago de la indemnización correspondiente. 

Se dice también, que la ley no definía al accidente de -

trabajo y puesto que no se conoci6 1a opini6n personal de su

autor, no ee puede afirmar cuál fué su intenci6n al referirse

ª estos. 

A manera de ejemplo, tenemos que 1a ley francesa de 1898> 

que como se sabe le sirvió de mode1o a la ley en cuestión ~6lo 
consider6 a los accidentes de trabajo,excluyendo a las enferm~ 

dadeg profesionales; en cambio, tenemos que la Cracci6n VII del

artículo tercero de 1a ley de Bernardo Reyes hablaba de acci-

dentes producidos por materias insalubres o tóxicas,lo que se-
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prestaba a w:ia. interpretación distinta si se tomaba como base 

la ley modelo. 

Respecto de las indemnízacionea,que seffalaba la ley,te

nemos que eran muy superiores a las que consagraba la ley de

Villada: a)Asistencia médica y farmac~tica por un tiempo no

mayor de seis meses;b)Si la incapacidad era temporal total, el 

5°" del salario hasta que el trabajador pudiera regresar al -

servicio,sin que la obligación subsistiera por más de dos --

aRos;c )Si era temporal parcial,de un 20 a un 4°" hasta por un 

plazo de afio y medio;d)Si era permanente parcial la misma que 

para loe casos de incapacidad temporal parcial;f)Si el acci-

dente producía la muerte,la pensión consistía en el sueldo !~ 

tegro del obrero dentro de plazos que variaban entre diez me

ses y dos añoe,según que de la víctima hubieran dependido 

sólo padres o abuelos o bien hijos,nietos y cónyuge;además de 

esta pensión debían pagarse los gastos de funeral, todo esto 

lo regulaba en el artículo cuarto en sus cuatro fracciones. 

Tenemos también en esta ley que seffalaba el procedimie~ 

to para exigir el pago de las indemnízaciones,el cual consis

tía en un juicio verbal,con simplificación de los trámites y

reducciones de los términos esto lo sedalaban en los artícu-

los siete a trece de la sección segunda de la ley. 

"Los conflictos surgidos en esta materia, 
eran conocidos por el juez de letras de
la fracción judicial correspondiente al
lugar en que ocurriera el accidente,las
excepciones-de cualquier naturaleza- se
resolvía con la suerte principal,dandoae 
I5 días de término probatorio y 3 para -
alegar;si al dictarse sentencia se apel.a 
ba por parte del patrón, éste debía admi= 
nistrar al actor,aunque no otorgara fian 
za,el 50~ de las cantidades fijadas en= 
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la eentencia;sin embargo,ai la senten
cia fuere revocada,tendrá el patrón ac 
ción para exigir la devolución de las~ 
cantidades ministradas."(4) 

Ademáa,la misma Ley estableció la inembargabilidad de -

las indemnizaciones por riesgos y la prescripción de la acción 

para reclamar las multicitadas indemnizaciones en 2 ai'Ios,esto 

en base a loa artículos 18 y 19 de la sección tercera. 

c)Ley para remediar el dal'lo procedente del riesgo prof~ 

sional del 28 de mayo de 1913. 

Esta ley fue presentada en esa fecha al Congreso de la

Unión. por los diputados de Aguascalientes,y se dice que pre-

sentó grandes innovaciones,a pesar de continuar encuadrada -

dentro de la corriente del derecho común. 

Lo cual se ve en el contenido de su artículo primero, -

que dejaba a cargo de cada empresa la asistencia y la indeznn!. 

zación del daño que sufriera el obrero que le prestara sus -

servicios y además,seffalaba que sus disposiciones eran irre-

nunoiablea y no podían ser disminuidos por contrato alguno. 

Cabe señalar que en ésta ley por lo que respecta a el 

derecho a la indemnización y la obligación de proporcionarla, 

no dependía de la obligación o negligencia del que la recibe

ni del que la suminiatra,sino que se consideraba como una co~ 

secuencia civil exclusiva y además necesaria de la lesión; 

Referente a las prestaciones que seilalaba ésta ley,para 

(4)Dionisio J. Kaye.ob.cit.,pág.25. 
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el caso de que el trabajador sufriera una lesión con motivo -

del trabajo que deaempeffara,aeaaló que desde que quedara 1esi 

onado o impedido para el trabajo un empleado,a ju.icio u~ per~ 

tos,recibiría asistencia médica y medio sueldo o jornal dura~ 

te noventa días y en el caso de que transcurridos éstos el -

trabajador no recobrara la facultad de trabajar,percibiría,si 

continuaba impedido,una pensión alimenticia que sería fijada

por la municipalidad,de acuerdo con la categoría que tuviera

como trabajador. 

Respecto a lo antes dicho,puede apreciarse que ya ésta

ley consagraba prestaciones más ventajosas para los trabajad~ 

res;tanto en dinero como en especie,por lo que toca a las --

prestaciones en dinero se habla ya de pensiones más amplias 

en cuanto a los aaos de cumplir con las misma.a para con los 

beneficiarios del lesionado en caso de muerte,a diferencia de 

las pensiones que aeaalaban las dos leyes antes citadas. 

"Para el caso de que el trabajador lesionado falleciera, 

se les otorgaría a los deudos una pensi6n alimenticia hasta -

que el menor de los hijos alcanzara la edad de I8 :úios y a la 

viuda se le daría una pen>tión durante cinco aaos."(5) 

Otro atributo de ésta ley,es que en ella se seaalaban 

normas con base en el derecho común para acreditar los paren

tescos, esto con el fin de dar la pensi6n;en su caso a los ve~ 

daderos familiares del trabajador fallecido, 

Así también,se ordenó la creación de la Caja del Riesgo 

Profesional,con el próposito de que el patrón pudiera cumplir 

con las obligaciones que imponía ésta ley,dicha caja se incr~ 

(5)Dionisio J, Kaye,Ob,cit.,pág.26. 
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mentaba con las contr-1.buciones que,con cargo al costo de pro-. 

ducción, enteraran loa patrones de las indu;¡tri~. LO ~ual si~ 
nif'icó otra ventaja más para los trabajadores:'accic1el1tados;ya 

que esta caja quedaría est.:lbl.ecida en 81' NE!,c{cmiiJ.,c,HCÍnte de -

Piedad y sería dirigida por el director ~e l~~i:;·t~i~~ión y -

la Junta Gubernativa. 
; __ ;·-.:::·:-.:~,-'.'. 

d)Ley del. Trabajo de Gustavo Espinosa Míreles del Esta

do de Coahuila,del 27 de oct~bre de 1916. 

Respecto de esta lev,el maestro Mario de la Cueva,nos 

señala que el movimiento l.egielativo de Coa.huila del año 1916 

es de importancia menor al registrado en los demás Estados en 

esa época;p:ueato que Coahuila se limitó a copiar dieposiciones 

ya conocidas y sólo agregó algunas c~eatio~es de interés. 

Antee de ref'erirnos a la ley en cuestión,cabe señalar 

que el Gobernador Espinosa Mirelea,promulgó un decretó de f'e

cha 28 de septiembre de 1916 en donde creo una Sección de Tr~ 

bajo que contaba ,con tras departa111entos;los cuales tendrían -

f'u.nciones específ'icas: 

1.-Departamento de Eatadíetica,publicación y propaganda, 

éste debia ocuparse de reunir,ordenar y publ.icar todos los d~ 

tos e in:formaciones relativas al trabajo,además,organizar l.a.s 

sociedades cooperativas de obreroa,dar conf'erenciaa a los.mi~ 

moa trabaja.dores y procu.rar que concurrieran a las escuelas -

nocturnas. 

2.-Departamento de conciliación y protección,qu.e tenía

como misión intervenir como intermediario amiga.ble o árbitro

en las diferencias que surgieran entre patrones y trabajadores, 
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pero siempre a solicitud de los patronea. 

3.-El. Departamento de 1egislaci6n,q11e tenía a su cargo

el estudio y formación de las iniciativas de leyes neoeaariaa 

para el mejoramiento inmediato,económico,moral y material del 

hombre especialmente en lo relativo a la reglamentación de 

las horas de trabajo, prevención de accidentes,salario,etc. 

As!,éate departamento,en ejercicio de su función que le 

había sido encomendada;formul.6 una iniciativa de ley c¡ue se -

promulgó por el Gobernador el 27 de octubre de 1916 y que ea

la ley a q11e nos estamos refiriendo,y la cual en su exposición 

de motivos seffala que: 

"El obrero en su constante y abnegada 
labor esta expaesto a sufrir con moti 
vo del trabajo accidentes que le pri
ven total o parcialmente de la capaci 
dad o aptitud de nroporcionarae loa = 
medios más indispensables de aubsis-
tencia, por lo que el Estado debe bus
car en las riq11ezas por el trabaja-
dor labradas y en el capital del em-
presario,la más justa reparación de -
loe malee del obrero ocasionados por
los accidentes sufridos en el trabajo, 
devolviéndole de esa manera cuando me 
nos una pequeff!sima parte del capita1 
amasado y tinto con la sangra de sus
vena.s. " ( 6) 

De lo anterior,se desprende ese gran sentido humanitario 

que tuvo el autor de la ley;para con los trabajadores que su

frieran lss consecuencias de los riesgos de trabajo,y baaand~ 

se en que ellos habían contribuido para que los empresarios -

gozaran del producto de su trabajo,por consiguiente,éstos es

taban obligados a reparar el daffo sufrido hasta donde les :f'u~ 

(6)Dioniaio J. Kaye,ob.cit.,pág.28. 
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ra posible;lo cual se debería traducir en una indemnización -

adecuada. 

Esta ley en su capítulo X,señala primera.mente a las em

presas que dan lugar a la responsabilidad,y que incluye a to

das las induetrias,talleres y trabajos que en la época se de

sarrollaban. 

Seffalando en segu.ndo término,la responsabilidad civil -

en que incurrían dichas empresa.a,comprendiendo el pago inme-

diato de asistencia médica y !armacéutica,el del salario ínt~ 

gro del obrero lesionado,por todo el tiempo que dui·e la ente~ 

me4ad causada sin exceder de seis meses y el pago de inhuma-

ción del trabajador en caso de muerte. 

Por lo que respecta a las incapacidades que pudieran -

ocurrir,bace. una distinción de los diversos tipos de éstas,-

obligando al empresario,según f'uere el tipo de la incapacidad 

a cubrir al trabajador,una pensión la cual nt1.nca e~cedería de 

dos aiios. 

Asimismo,para los casos de muerte del trabajador,ésta -

ley también señala la obligación del patrón a cubrir pensiones 

tales como de viudez y or!andad,por un lapso que no excedería 

de doe años para la viuda e hijos;18 meses, si s61o dejó hijos, 

un afio si sólo dejó cónyuge y 10 meses a sus ascendientes en

caso de que no hubiera dejado esposa e hijos. 

Pinalmente,ésta ley también señalaba excluyentes de re~ 

ponsabilidad a los empresarios en los casos sigu.ientes: si el 

accidente ocurrio por causas de tuerza mayor o por causa ex-

trafla al trabajo o industria;por negligencia inexcusable de -

la víctima;por la intención misma del trabajador y causas an! 
legas a las anteriores. 
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En base a las leyes antes citadas podemos decir,que las 

consecuencias de ese movimiento legislativo en todo el país,

durante e1 principio de éste aiglo,no se dej6 eaperar,y se l~ 

gró que el trabajo llegara a ser una. garantía social consagr~ 

da en la Carta Magna de lIUestro país,y por tanto 1a misma se~ 

tó las bases para exigir responsabilidad a los propietarios -

de empresas donde ocurriera algún infortunio en el, trabajo. 
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2. EL ARTICULO l.23 CONSTITUCIONAL. 

En el presente apartado,haremos referencia más que nada 

a los antecedentes que ayu~aron para la formulación o mejor -

dicho a la regulación de 1os riesgos de trabajo en nuestra 

Carta Maana,ya que por lo que respecta al artículo !23 ta1 y

como 1o conocemos y concretamente a sus fracciones XIV y XV -

trataran en el capítulo cuarto de éste trabajo. 

Podemos empezar diciendo que 1a idea de 1os riesgos de

trabajo ~ucprevención:~ su reparación guarda en nuestra Decl!!. 

ración de derechos socia1es una situación especia1.pues f'ue -

excelentemente recogida. y proclamada. Como se sabe el artícu

lo 123 :fUe elaborado en un tiempo en el q-.ie ya se conocían -

los efectos.benéficos de la teoría de1 riesgo profesiona1,pe

ro ea necesa.r1.o decir que ninguna 1egislaci6n ha expresado la 

idea con tanta amp1it:ud y generosidad co~o nuestra Declara

ción. 

Por otra parte.is prevenci6n y reparación de 1os infor

tunios de1 trabajo naci6 sin las limitaciones de otros siste

ma.s,lo que f'aci11t6 e. 1a jurisprudencia y más tarde a1 Insti

tuto Me:d.cano del Seguro Social,11egar a conclusiones de gran 

valor humano. 

Como se ha sei'la1ado en el apartado anterior.1as 1egis1!!. 

cianea loca.les dictaron sus leyes de1 trabajo,donde enumera

ron cuidadosamente los riesgos de trabajo.los cua1es origina

ron diversas prestaciones en especie o en dinero para e1 caso 

de incapacidad tempora1,o solamente en dinero, que se traducía 

en una indemnización en caso de incapacidad permanente o mue!: 

te de1 trabajador. 
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En 6sta última circunstancia se ob1ig6 al patr6n,en cie!:_ 

tas leyes,a pagar una indemnización total de inmediato o en el 

curuo de algunos meses,mientras que en otras se fijaron pensi~ 

nes para el trabajador incapacitado o para sus deudos según el 

caso. 

Se tiene que algunas legislaturas locales ampliaron la -

protección a la clase trabajadora más allá de la letra del ar

tícul.o l.23 conatitucional,ya. que otorgaron prestaciones en ca

so de incapacidad o !llllerte del trabajador por enfermedad no -

profesional y en algunos casos, por enfermedad o 11212erte de los

faa::iliarea. 

Las prestaciones carecen de importancia pero son digna.s

de mencionarse por ser medidas de seguridad social, que apare-

cen en 1os Códigos laborales y evidentemente el fin que se pe~ 

sigue es la estabilidad económica de la familia del trabajador, 

a la cual se procura compensar en caso de presentarse erogaci2,_ 

nes imprevistas. 

Le. mayoría de 1as leyes locales e·stabl.ecieron como obli

gación patronal la atención médica gratuita,y en algunas oca-

siones se agrega el derecho del. trabajador a recibir los serv;_ 

cios de farmacia. 'rambién,en varios Estados se obligaba a l.as

empresas a pagar l.os gastos de f'uneral,aun cuando el falleci

miento ocurriera por causas ajenas al. trabajo. 

En éste mismo orden de ideas,se tiene que en l.as legisl~ 

ciones de Aguscal.ientes,Campeche,Coahuila,Chihuahua,Hidalgo, -

San Ial.ia Potosí,Sonora,Tamaul.ipas,Veracruz y 'lUcatán,ae impuso 

a los patrones el. deber de conceder un préstamo a loa trabaja

dores eni'ermoa para ayudarlos a cubrir loa gastos que origina

ra su padecim:1.ento. 
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AsiirJ.smo,los legisladores locales no se olvidaron de los 

f'a.mil:l.ares enf'ermos,ya que en las leyes antes mencionadas se -

prevé la obligación por parte de las empresas,de otorgar aten

ción médica gratu:Lta y hospitalización a lo3 familiares en!'er

mos o bien de indemnizar parcialmente a los trabajadores en c~ 

yo hogar hubiese algún enfermo 

Finalmente,un aapecto de suma irnportanc:La fue que las -

leyes locales comentadas,conten!an en su art!culado una tabla 

sim:Llar a las que cont:Lenen las leyes de 1931 y 1970 en las -

que se f'ija el monto de las indemni.zac:Lones que el patrón de

bía pagar a sus trabajadores que hubieren suf'rido un r:Lesgo -

de trabajo;también estas leyes facu1taron a las empresas a 

contratar con compal'l!as aseguradoras seguros que cubrieran el 

monto de estas indemnizaciones,lo que signif'ica un claro ant~ 

cedente del Seguro Soc:Lal. 

"Lo que hemos visto sobre la historia -
del derecho mexicano del trabajo deme.es 
tra que desde el afio de 1914 se inic:l.Ó= 
un fuerte movimiento en oro de una legis 
lación obrera. Ese movimiento correspon
dió a los hombres que militaban al lado 
de Venustiano Carranza,lo que quiere de 
cir que ea principalmente obra del go_:: 
bierno preco.nst:Ltucionalista y que poca 
o ninguna f'ué la intervención que en él 
1:Uvieron los trabajadores."(7) 

De la cita anterior,se puede concluir,por lo que reape~ 

ta a loe or:Lgenes del derecho del trabajo en nuestro pa!s,i'ue 

obra del Eatado,aunque más tarde,como se sabe el papel pr:l.nc~ 

pal correspondió a la.5 organizaciones obreras. 

(7)llario de la Cueva,ob.c:Lt.,pág.117. 
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"No parece que en un principio hubiera tenido Carranza

la idea de incluír un título sobre trabajo en la Constitución. 
Tenía la intención de promulgar una ley sobre trabajo que re
mediara el malestar social."(8) 

Lo anterior lo nademos reafirmar,partiendo de que la -

idea de transformar el derecho del trabajo en garantía const~ 

tucional surgi6 en el Constituyente de Quer~taro.apoya.da pri~ 

cipalmente por los diputados de Yucatán. 

De ahí que iniciamos áste apartado diciendo que el ant~ 

cedente inmediato del artículo I23.en lo que respecta a ries

gos de trabajo se desurende de la Declaración de Derechos So

ciales, puesto que dicha Declaración recogj.ó y proclamó perfe~ 

tamente dichos riesgos. 

(8)Jllari<> de-la Cueva¡;ob•cit •• pág.117. 
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3. Ll!.'Y l"EDERAL DEL TRABAJO DB 1931. 

Es de suma importancia,eefia1ar que en e1 mismo afio de ·

l.929, en que se hizo J.a reforma de J.a fracción X de1 artícul.o-

73 y del. párrafo introductivo.del Rrtícul.o l.23 de J.a Consti~ 

ción,ee formul.ó un proyecto de Código Federal del Trabajo. D! 
cho proyecto f"ue redactado por J.a comisión formada por J.os j~ 

ristas Enrique Del.humeau,Praxedie Bal.boa y AJ.fredo :rñarrutu y 

se J.9 conoce con el. nombre de Proyecto Portes Gil.. 

Este proyecto fue el antecedeate directo de J.a actual. -

Ley l"ederal. del Trabajo,aun cuando difiere de el.1a desde mu-
choe puntos de vista. 

Otro documento importante y antecedente de J.a Ley l"ede

ral. del. Trabajo de 1931,lo es el. Proyecto de la Secretaría de 

Industria,Comercio y Trabajo;puesto que en 1931,se cel.ebró ~n 

J.a Secretaría de Industria,una convención obrero-patronal., ~ 

yas ideas sirvieron para reformar el. Proyecto Portes Gil. y 

formul.ar uno nuevo, en cuya redacción tomó parte principal.men

te el. J.icenciado Eduardo Suárez. Y aprobado por el. presidente 

de J.a Repúbl.ica,Ortiz Rubio,fue enViado al. Congreso,el que -

con algunas modificaciones lo aprobó a principios de agosto -

de 1931. 

Por J.o que respecta a estos dos documentos antes menci~ 

nadoe,haremos referencia a algunos artícul.os que consagran -

J.os riesgos de trabajo, esto en cuanto al. primero,y del. se~

do sól.o a la exposición de motivos,ya que precedieron a J.a -

J.ey de 1931 en cuestión. 

EJ. llamado Proyecto Portes Gil,mencion6 la teoría del. -

riesgo profesions.J.,y J.a :f'undó en J.a idea del. riesgo creado -

por la empresa;J.o que se puede constatar en la siguiente cita 
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tomada de su exposición de motivos. 

"La Constitución estab1ece la reepoosa 
bilidad de riesgos profesionales,acci= 
dentes y enfermedades profesionales,a
cargo de los patrones, aunque no haya -
culpa imputable a e1los y aunque hubie 
ren cumplido con todas las disposicio= 
nes que el Código establece tendientes 
a pr&venir y evitar que el riesgo se -
realice ••• Aceptado el principio por -
nuestra Constitución Política es imitil 
insistir en que: siendo e1 riesgo cre
ado por la empresa y siendo el patrono 
quien explota la industria que causa -
el riesgo, es justo y equitativo que e1 
empresario repare el daño causado por
la empresa. Si el empresario tiene en
cuenta siempre los gastos de repara--
ción y el interés de amortización,que
más que tenga en cuenta e1 capital de~ 
tinado a indemnizar al hombre,e1emento 
esencia1 de 1a industria,por los ries
gos,daños y perjuicios, que la empresa
le cause. "(9) 

Refiriéndonos a a1gunos de los articulo de éste Proyec

to, por lo que toca a los rieseos profesionales tenemos lo si

guiente; 

El artículo 350 define a los riesgos profesionales como

aquellos a que están expuestos los trabajadores con motivo o

en ejercicio de1 trabajo que ejecuten. 

Y el artícu1o siguiente señalaba que cuan.do 1os riesgo -

se presentaran,podrían producir: la muerte,una incapacidad --

(9)Secretaría de Industria,Comercio y Trabajo. Proyecto
de Código Federa.1 del Trabajo,para los Estados Unidos Me
xicanos, edición oficia1,talleres gráficos de la Naci6n,
México,X929,páge.DOCVIII y XXXIX. 
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parcial o total,o bien,una incapacidad temporal. 

Por su parte el artículo 352 define al accidente como -

aquel acontecimiento imprevisto y repentino producido con mo

tivo del trabajo o en ejercicio de éste,por causa exterior de 

origen y de fecha determinados y que provoca en el organismo

del trabajador una lesión o una perturbación f'u.ncional,perma

nente o transitoria. 

También,dice el siguiente artículo que la enfermedad ~ 

profesional es cualquier afección aguda o crónica que le re-

eul te al trabajador con motivo o en ejercicio de la profesión 

o t~abajo que ejecute. 

Asimismo,dicho proyecto estableció,que cuando los patr~ 

nea contrataran al trabajador por conducto de intermediarios, 

eran los únicos responsables de los riesgos profesionales re~ 

lizados en las personas de sus trabajadores y estaban obliga

dos al pago de médico,medicinas y de una indemnización, en los 

términos que el mismo proyecto establecía. 

Estableció loa siguientes derechos de los trabajadores: 

asistencia médica; asistencia farmacéutica,y a la indemnización 

pecuniaria correspondiente. 

Respecto de la indemnización en caso de muerte se segut 

an las siguientes reglas; Un mes de sueldo,por concepto de -

gastos funerarios y el pago de las cantidades siguientes en -

favor de sus deudos. 

El proyecto hizo la siguiente distribución en orden pa

ra recibir la indemnización del trabajador fallecido;así ~1 -

artículo 359 establecía: 

I. Los hijos legítimos o naturales sin distinción,meno

res de dieciocho años si son varones y 21 si son mo.jeres;la ~ 

espoaa legítima. y la manceba que hiciere vida marital con el-



trabajador en la fecha del accidente,en la forma que sigue: -

cuando sólo concurran hijos legítimos o naturales,entre todos 

por partes iguales;cuando concurran hijos con esposas y mane~ 

bas,cada una recibirá la porción que corresponda a un hijo. 

II. A falta de hijos legÍtimos o naturales,con la mino

ridad que establece la fracción anterior,la esposa y la mane~ 

ba por partes iguales. Concurriendo esposa y manceba con los

padres o abuelos de los hijos,pobres,mayores de cincuenta --

a.iios e incapacitados para el trabajo y que hubieren dependido 

económicamente del trabajador, el 5°" lo recibirán la esposa y 

manceba por partes iguales,o sólo la que eXistiere y el otro

cincuenta por ciento los padres o abuelos por partes iguales

entre los que hubiere. 

III. A falta de los parientes emimersdos en laa fracci~ 

nea anteriores,o que eicístiendo,no tengan los requisitos que

ellas exigen,los hermanos menores de 18 ai'ios si son varones y 

de 21 si son mu.jeras que hubieren vivido a expensas del trab~ 

jador todos por partes iguales. 

Por lo que respecta a las excluyentes de respoDSabili~ 

dad para el patrón dicho proyecto estableció;que quedaría --

exento de indemnización,e.sistencia médica y asistencia farma

céutica,probando cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a)que el accidente se debió al estado de embriaguez del trsb~ 

jador,o al estado de intoxicación en que se encontraba por la 

acción de algún narcótico o droga enervante, excepto el caso -

en que se probare que el patrón provocó el estado de embria-

guez o intoXicación;b)qua el trabajador se ocasionó delibera

damente la lesión,o que ésta le fue causada por otro trsbaja

dor,de acuerdo con la víctima,o en ri~a con ella. 
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Pero por otro l.ado tenemos, que en el. artícul.o 382 al.a-

l.etra dice: No exime al. patrón de 1as obl.igacionea que impone 

este capítul.o: 

I. Que el. trabajador expl.ícita o impl.icitamente haya ~ 

asumido l.os riesgos de su ocupación; 

II. Que el. accidente haya sido causado por desc-iido o -

negl.igencia de al.gún compañero de 1a víctima; 

rrr. Que e1 accidente haya ocurrido por descuido,negl.i

gencia o torpeza de l.a víctima,siempre q¡:e no haya premedita

ción de su parte. 

Por úl.timo en éste proyecto se obl.iga también a1 patrón 

a reponer en,eu ocupación al. trabajador que haya dejado de d~ 

sempeñarl.a,por haber sufrido al.gÚn accidente de trabajo o en

fermedad pro~esional.,una vez que esté capacitado para reanu~ 

dar su trabajo y siempre que no se 1e hubiere indemnizado por 

incapacidad total. permanente. 

Y en caso de que el. trabajador no pudiera desempeñar su 

trabajo primitivo pero sí otro cual.quiera,el patrón estaba 

obligado a proporcionárselo si l.o hubiere. 

En éste mismo orden de ideas, tenemos que respecto a el.

Proyecto de l.a Secretaría de Industria, el. cual con diversas -

modificaciones se convirtió en l.a Ley de 1931, como di'jimos 8!!. 

teriormente que en su exposición de motivos procl.amó también, 

1a adopción de l.a idea del. riesgo profesional.. 

"El principio de1 riesgo profesional. co 
mo oriterio para eatabl.ecer l.a responsa 
bi1idad del patrono en cago de acciden= 
te o de enfermedades profesional.es se -
adopta en el. proyecto,como en l.a mayo~ 
ría de l.as 1egisl.aciones que se ocupan
de l.a reparación de esos accidentes. El 
principio del. riesgo profesiona1 tiene-
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como consecuencia dejar a cargo de1 ~ 
trono 1a reparación no só1o de 1os da= 
aos causados por accidentes o enferme
dades debidos a su propia culpa sino -
también los que provienen de culpa no-
1ntenciona1 de1 obrero,de caso fortui
to o de una causa indeterminada."(16) 

Así,con fecha 18 de agosto de 19311 se promu.l.ga 1a Ley -

Federal de1 Trabajo, lo cua1 es sin duda uno de los aconteci-

mientos más grandes en materia legis1ativa,no só1o por ser la 

primera ley de trabajo de carácter federa1,sino porque en ella 

se ref1eja el resu1tado de todo e1 movimiento ideológico y de 

preocupación por proporcionar al trabajador una seguridad que 

nunca tuvo. 

El. propósito de éste apartado, es presentar un esquema -

sintético,casi una simp1e eilllllleración de los principios fund~ 

mentales contenidos en e1 título sexto de esta ley,ya que en

él se encuentra todo lo refereate a los riesgos profesionales. 

Empezaremos diciendo; que la ley adoptó en materia de a~ 

cidentes y enfermedades de1 trabajo la.teoría de la Responsa

bi1idad Objetiva o de la industria y define a los riesgos co

mo los accidentes o enfermedades a que están expuestos los ~ 

trabajadores con motivo de sus labores o en ejercicio de ella, 

así lo estab1ece el artícu1o 284. 

En el siguiente artícu1o,defin16 al accidente de traba

jo como toda lesión médico-quinírgica o perturbación siquica

o i'uncional,permanente o transitoria,imnediata o posterior,o-

(10)Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Tra 
bajo,Tomo II,tercera edici6n,Porrda s.a.,México,1984,~ 
pág.I26. 
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la muerte.producida por la acci6n repentina de una causa ext~ 

rior que puede ser medida,sobrevenida durante el trabajo,en -

ejercicio de éste o durante el mismo;y toda lesi6n interna d~ 

terminada por un violento esf'uerzo,producida en las mismas 

circunstancias. 

Puede apreciarse.que en esa ley no se contempló la si-

tuaói6n de incluir en la definición de accidentes de trabajo

los que se produzcan al trasladarse el trabajdor directamente 

de BU domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél.como lo 

hace la ley actual. 

Asimismo,la ley definió en su artículo 286 a la enferm~ 

dad profesional como todo estado patol6gico que sobreviene -

por una causa repetida por largo tiempo como obligada conse-

cuencia de la clase de trabajo que desempeffa el obrero,o del

medio en que se ve obligado a trabajar y que provoca en el o~ 

ganismo una lesi6n o perturbaci6n funcional permanente o tra~ 

sitoria,pudiendo ser originada esta enfermedad por agentes f~ 

sicos,químicos o biológicos. 

Además,de los padecimientos comprendidos en la defini-

ci6n,se consideran enfermedades profesionales las incluidas -

en la tabla a que se refería el artículo 326,el cual eDU111era~ 

ba sólo cincuenta enfermedades profesionales. 

La ley también seffal6 las consecuencias que pueden pro

ducir los riesgos siendo las siguientes: 

a)La muerte. 

b)Incapacidad total permanente;considerando a ésta éomo 

la pérdida absoluta de facultades o de aptitudes que imposib~ 

litan a un individuo para poder desempeBar cualquier trabajo

por todo el resto de su vida. Esta definición se reproduce en 

sus letras en la actual ley. 
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c) Incapacidad parcial permanente,entendiendo a ésta co

mo la disminución de 1as facultades de un individuo por haber 

sufrido la pérdida o paralización de algún miembro,organo o -

función del cuerpo. 

d)Incapacidad temporal,a ésta la consideró como la pér

dida de t'acultades o aptitudes que imposibilitan parcial ,,o.·

totalmente a un individuo para desempe~ar su trabajo por al-

gún tiempo,dicha definición que también reproduce la ley vi

gente. 

Igualmente la ley de 193! sefia16 que los patrones,aun -

cuando contraten por intermediario,serían responsables de 1os 

riesgos prot'esionales rea1izados en les personas de sus trab~ 

jadores, esto en base al artículo 291. 

Y tomó como base para calcular las indemnizaciones ref~ 

rentes a los riesgos prot'esionales,el salario diario que per

cibía el trabajador en el momento en que se realizara el ríe!?_ 

go. Asimismo estableció,que tratándose de trabajadores cuyo -

salario se calculaba por unidad de obra se tomaria como base

la cantidad que resultara del promedio diario en el Último -

mes anterior a1 accidente. 

Para fijar la iudemnización de los aprendices,se tomó 

como base el. salario más bajo que percibia el. trabajador de 

la misma categoría profesional. y se fijó por último que la -

cantidad que se tomara como base para la indemnización en ni~ 

gún caso sería int'erior al salario mínimo. 

Se estableció también que cuando el. salario excediera 

de veinticinco pesos diarios,no se tomaría en consideración 

para fijar la indemnización esta suma,que para loa efectos de 

éste título se consideraría como salario máximo. 
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Tenemos a1 respecto,que 1a fijaci6n de un sa1ario máxi

mo para e1 pago de 1as indemnizaciones provenientes de acci~ 

dentes y e~ermedades de trabajo, fue también contemp~ada por

nu.estra 1ey vigente, que moeiticó e1 presepto,a1 señalar que -

para estab1ecer 1as indemnizaciones por riesgos de trabajo,si 

e1 salari~ que percibe e1 trabajador excede de1 dob1e de1 sa-

1ario mínimo de la zona económica a 1a que corresponda el 1u

gar de 1a prestación de1 eervicio,se consideraría esa canti-

dad como salario máximo. 

Señaló 1os siguientes derechos de 1os trabajadores que

sufrieran un riesgo profesional: Asistencia médica;administr~ 

ción de medicamentos y materia1 de curaci6n,y 1ae indemniza~ 

ciones fijadas en 1a 1ey,esto en base a1 artículo 295. 

Respecto de las exc1uyentes de responsabi1idad,podemos

decir,que la idea de1 riesgo profeeiona1,como principio nuevo 

de responsabi1idad,puso a cargo de los empresarios los daños

causados por accidentes debidos no solamente a su cu1pa,sino

también los ocasionados por cu1pa del trabajador,además de i!!_ 

c1uir 1a culpa grave o inexcusab1e,y e1 caso fortuito. Pero -

aun así,1a ley de I931 consideró a1gunas circunstancias como

excluyentes de reeponsabi1idad. 

Así se tiene que el artículo 3X6 prevea las circunstan

cias siguientes como excluyentes de res~onsabilidad para e1 -

patrón: a)Si e1 accidente ocurría encontrándose el trabajador 

en estado de embriaguez o bajo 1a acción de algún narcótico o 

droga enervante,b)Cuando el trabajador se ocasionara delibe~ 

damente una incapacidad por sí sólo o de acuerdo con otra pe::, 

sona,c)La fuerza mayor extraña al trabajador,que se definió -

como "toda f.'uerza de la natura1eza,que no tenga re1ación a1~ 

na con e1 ejercicio de 1a profesión de que se trate y que no-
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agrave simplemente los riesgos inherentes a la explotaci6n",

d)Si la incaoacidad era resultado de a1guna ri.fla o intento de 

suicidio, 

La multicitada ley fij6,al igual que las leyes de trab~ 

jo de los Estados,que cuando el riesgo realizado trajera como 

consecuencia la muerte del trabajador,la indemnizaci6n comprea 

daría un mes de sueldo por concepto de gastos f'u.nerarios y el 

pago de 730 días de salario en favor de las personas que de-

pendieran económicamente del difunto como lo son la esposa y

los hijos legítimos o naturales menores de 16 a.i'!os y"los as-

cendientes,a menos que se probara que no dependían econ6mica

mente del trabajador,repartiendo dicha indemnización por par

tes iguales entre estas personas, Todo esto lo regulaban los

artículos 292,296 Y 297. 

También,se obligo al patrón a dar aviso de los acciden

tes ocurridos a las autoridades de trabajo correspondientes,

dentro de las 72 horas,proporcionando los datos y elementos -

de que dispusiera para poder fijar la causa del accidente,así 

como nombre y ocupación del trabajador,la hora y el lugar del 

accidente,los testigos que lo presenciaron, el domicilio de la 

víctima,el lu~r a que fue trasladado,el salario que percibía 

en el momento de acaecer el accidente y los nombres de las 

personas a quienes correspondiera la indem.nízación en oaso de 

muerte y la razón socia1 o nombre de la empresa. 

Por su parte el artículo 318 estableció,que el patrón 

estaba obligado a reponer en su ocupación al trabajador que 

haya dejado de desempeffarla por haber sufrido algún accidente 

de trabajo o enfermedad profesional, en cuanto esté capacitado, 

y siempre que no haya recibido indemnización por incapacidad-
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to ta1 perm:niente,ni haya transcurrido un afto a partir de la -

fecha en que quedó incapacitado. 

Asimismo, en caso de que el trabajador no pueda desempe

Har su trabajo primitivo,pero si otro cu~lquiera,el patrón e~ 

ta obligado a proporcionárselo, en caso de ser posible,y con -

este objeto está facultado para hacer los movimientos de per

sonal que sean necesarios. 

Por Último tenemos que el artículo 322 seffaló,que en -

ningún caso,aunque se reunan más de dos incapacidades, el pa-

trón estará obligado a pagar una cantidad mayor qua la que c~ 

rresponda a una incapacidad total permanente. 

Como podemos apreciar,muchaa de las disposiciones que -

consagró dicha ley las tomo a la letra nuestra Ley Federal -

del Trabajo en vigor,lo cual podremos apreciar al referirnos

ª la misma en el capítulo cuarto. 
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CAPii'ULO IX 

RIESGOS.DE TRABAJO E INDEMNIZACION 

i. RIESGOS DE TRABAJO: Denominación.Cambio terminológi

co 'i né:f'iIÍ.ición. 

Por lo que se refiere a la denominación de riesgos de -

trabajo,que es el inciso con el que iniciamos éste capítu1o,

cabe aclarar que respecto de la misma existe discrepancia por 

parte de los tratadistas como se verá en forma breve en el d~ 

se.rrollo del presente inciso. 

Se tiene que la mayoría de los tratadistas de temas ju

rídico-laborales ootan oor la denominación de Riesgos de Tra

bajo, entre los que podemos mencionar a ?errari,De la Cueva, -

Tissembaum,Néstor de Buen,entre otros. 

Otros oor su uarte al referirse al tema lo hacen bajo -

el rubro de Ries~os Profesionales y ellos son: Cabanellas,An

dré Rouast,Oscar Barahone,etc. 

Existe también,otro ¡¡rru~o podríamos decir que minorita

rio,nero no nor eso lejos de la razón,son los que usan la de

nominación menos problemática ante una interoretación acucio

sa y quienes al tratar el tema lo hacen bajo la denominación

de infortunios laborales,entre los cuales destaca Peretti Gr! 

va. 

Debido a la variedad de denominaciones existente,consi

deramos im~ortante hacer una mención de que se entiende oor -

rieseos,y que oor infortunios oara no creer que se esta come

tiendo error si en el desarrollo del presente trabajo se lleg~ 

ran a usar indistintamente los términos. Asimismo,cabe seña-

lar que resoecto al uso indistinto de la oalabra riesgos pro-
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fesionales y ri.esgos de trabajo,nos referiremos en este mismo 

capítulo pero en un apartado posterior. 

Respecto de lo que va a entenderse como riesgo,tenemos

que va a ser el daño potencial,por ello mismo no acaecido,all:!l 

que probable de resarcimi.ento imposible. 

go es: 

Por su parte el maestro Cabanella.s nos dice que el rie!!_ 

" ••• la amenaza,la contingencia,probabili 
dad o proximidad de un mal,por más que = 
suela aplicarse a le. rea1ídad del. mismo, 
pu.ede caracterizarse como el daño eventu 
al ajeno al. de~empeño de l.a acti,idad -: 
propia de una profesión u oficio,dentro
de las características habitual.es del. in 
dividuo y de la tarea, en la perspectiva: 
que a la víctima se re~iere;y cual res-
p.onsabilidad que origina reparar los ma
les y perjuicios sufrido~ en el supuesto 
de concretarse la eventualidad desfavora 
ble,en lo que al responsa.ble a.tA.i'!e. "(1J:} 

Por otro lado, se tiene que por infortunio debe entande~ 

se, al decir también del maestro Cabanell.as,e1 sinistro,el pe~ 

canseJla. desgracia, el daño concretado con repercución en el -

trabajador,para. poderle calificar de laboral. 

También el. vocablo infortunio,gramaticalmente,signi.fica 

hecho o acontecimiento desgraciado o estado desgraciado en -

que se encuentra una persona. Es decir,el riesgo actual.izado

en una desventura. 

Por lo que respecta al. cambio terminol6gico,tenemos que 

en la ley de 1931 en loa artículo 244 y siguientes se uti~iZ!!;_ 

ba la expresión "riesgos profesionales",a.l. referirse a los ª2. 

(ll.}Guil.lermo Cabo.nel.l.a.a,Diccionario Enciclopédico de -
Derecho Usual., Tomo V,P-R,décima cuarta edíci6n,Editorial. 
Heliastra,S.R.L.,Buenos Aires,Argentína,r979,pág.789. 



cidentes y erú"ermedades derivados del trabajo, Pero la ley P~ 

deral del Trabajo vigente a sustituido la expreai6n por la de 

"riesgos de trabajo", 

Este cambio terminológico no tiene mayor i1nportancia C2, 

mo lo hacen saber loa comentaristas de la actual Ley Pedera1-

del Trabajo,al referirse al artículo 473 de dicha ley, 

"Se sustituye el concepto de riesgo pro-
fesional por el de riesgo de trabajo,que 
la doctrina extranjera utiliza para in--
cluir en éste los accidentes y enfermeda 
des que sufran los trabajadores en el d; 
aempeño de sus laborea o con motivo de = 
éstas, No tiene mayor importancia el cam 
bio terminológico", (12) -

No parece que el cambio de sustentaci6n doctrinal haya

sido claramente reflejado en la nueva terminología,aunque sí

creemos que la actual sea gramaticalmente más precisa, Es de

cir el concepto de "profesionalidad" referido a los rieseos -

podría inducir a establecer interpretaciones restrictivas en

perjuicio de los trabajadores no profesionales por lo que la

expresión "riesgos de trabajo" considera.moa que resulta más -

aceptable. 

Así,los autores de la exposición de motivos de la vige~ 

te ley desprendieron de éstas ideas una primera consecuencia: 

que el término riesgos profesionales tuvo su origen en la ley 

francesa de 1898 (Ley Sobre Accidentes de Trabajo)+
1
ordena--

miento limitado al riesgo especificamente grave en determina-

(l.2)Le:¡r Federal del •rrabajo de 1970,Beformas Procesales 
de t980,Comentarios,Jurisprudencia vigente,bibliografía, 
(Comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorge Barrera) -
50a.edición,Porrúa,s.a.,Néxico,r983,pág, 211. 
+ Ver én el siguiente capítulo teoría del riesgo profe
sional., 
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das actividades mecanizadae,que producen un riesgo nuevo que

na existía en otras ramas del trabajo humano;de ahí la enume

ración a las que se aplicaría. 

Es por lo antee dicho, que el maestro De la Cueva afirma, 

que no puede subsistir el término riesgos profesionales oche~ 

ta y dos affos después, es decir del afio en que fue expedida la 

ley francesa a la actual Ley Federal del Trabajo de nuestro-

país. Ya que se estaría en contradicción con el sentido uni-

versal del derecho del trabajo de nu.eetroe días. 

Por otra parte,ya que todo trabajo conlleva un riesgo y 

si ss cierto que algunos son más oeligroeoa que otros, ello 

querrá decir que la reparación del daffo será más frecuente en 

ellos;pero esta mayor frecuencia no puede significar que los

riesgos no existan en otra.e ramas del trabajo social y menos

aún que cuando sobrevengan,los daBoa no deban ser reparados. 

De todo lo antes expuesto podemos concluir,que la Comi

sión redactora de la ley se vio en la necesidad de substituir 

las viejas palabr8JIJ ~e riesgos profesionales por uns. f6rmula

armonica con el ca.m.bío de las ideas,por riesgos de trabajo.En 

verdad es una variación terminológica,oero no caprichosa,aino 

un imperativo impuesto por las ideas nuevas,ya que como se a~ 

be el derecho laboral protege,con los mismos beneficiós,todaa 

las formaa de1 trabajo huma.no,y porque,la denominación vieja

correspondía a los años en que se habl6 de u.na legislación -

del trabajo industrial o del derecho obrero,pero no puede --

aplicarse al derecho del trabajo manual e intelectual de la -

ley de 1970. 

Una vez hecha la referencia a la denominaci6n y al cam

bio terminológico de loe riesgos de trabajo,toca ahora refe--
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rirnos a la definición de los mismos,es así como empezaremos

por decir,y tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo --

473 de nuestra Ley Federal del Trabajo vigente que a la letra 

dice: "Riesgos de trabajo son los accidentes y e~ermedades a 

que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con moti

vo del traba;!o". 

Este artículo nos da la definici6n de los riesgos de 

trabajo y a la vez los divide en accidentes y e~ermedades de 

trabajo a los cuales aludiremos posteriormente. 

Como ya se seffaló anteriormente cuando nos referimos a

la denominación del tema en estudio, que algunos tratadistas -

al referirse al mismo lo hacen con el nombre de riesgos prof~ 

sional.es,para constatar que en verdad sólo cambian la denomi

ci6n tenemos la siguiente cita. 

"El riesgo profesional se presenta como 
el evento al que se encuentran expues-
tos los trabajadores por la actividad -
al servicio ajeno y por cuenta de otro, 
y a consecuencia de su prest.ación o en
el ejercicio de sus tareas. De ahí que
Martín Catharino lo defina como todo -
aquel que causa accidente o e~ermedad, 

directa o indirectamente relacionados -
con la prestación del trabajo subordirl!!, 
do,y que tenga por efecto la imposibili 
dad absoluta o la incapacidad total o = 
parcial,temporal o nermRnente de la víc 
tima para trabajar": (13) -

Podemos apreciar que la definici6n que sostiene el se

gundo autor en la cita anterior es muy parecida a la que:eet~ 

blece nuestra ley lRboral en vigor,además al mismo tiempo de~ 

(l3)Guillermo Cabanellas,Diccionario Enoiclopédico,ob.
cit.,págs.788-789. 
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tro de su def'in.ici6n seña1a las consecuencias que pueden pro

ducir 1oa riesgos, las cua1es también son contemp1adas por --

nuestra ley. 

Ahora bien, en la actualización ~e los riesgos de traba

jo encontramos los elementos siguientes: una causa la presta

ción del trabajo o el medio en que se preste;un resu1tado {una 

lesión orgánica,una perturbación funcional,un estado patológ~ 

co o la muerte); y un nexo de causalidad {que 1a prestación -

de1 trabajo o el medio en que se presta se~a .causa ef'iciente 

de la 1esi6n,perturbación,patologi'.a o muerte). 

Es decir,las causas (que tienen su origen en e1 trabajo 

o en el medio en que se presta) se manif'iestan bajo 1a más v~ 

riada gama de factores: macánicos,f'ísicos,químicos,biológicos, 

etcétera. 

Respecto de 1os resultados,de la actualización de los 

riesgos de trabajo,nuestra legislación vigente los cataloga 

en: incapacidad temporal,incapacidad permanente parcia1,inca

pacidad permanente tota1 y 1a muerte. 

Por lo que toca a1 nexo de causalidad,existe cuando las 

causas, es decir,1a prestación del trabajo o medio en que se 

presta,por si sola,o con otras concausas,producen la 1esión 

orgánica,la perturbación :funcional,el estado pato16gico o la

muerte. 

Las concausas pueden ser anteriores a la a.ctualizaci6n

del riesgo,al respecto tenemos lo que establece el artículo 

481 de la ley 1aboral: "La existencia de estados anteriorés 

tales como idiosincrasias,taras,discrasias,intoxicaciones,o 

etrl'ermedades crónicas,no es causa para disminuir el grado de 

la incapacidad,ni las prestaciones que correspondan al traba

jador." 
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Pero se tiene que las concausas también pueden ser pos-

teriores a 1a actualizaci6n del riesgo,así el artículo 482 de 

la misma ley dispone que: "Las consecuencias oosteriores de -

los riesgos de trabajo se tomarán en consideración para dete~ 

minar el grado de incapacidad". Verbigracia,las complicacio-

nes médicas durante la curación. 

Es así,como en base a lo antes ex'!JUesto tenemos que los 

riesgos de trabajo según se actualicen por una causa súbita y 

violenta,o por una causa lenta y paulatina,se clasifican en 

accidentes de trabajo y ent'ermedades de trabajo. 

"La o.r.T. clasifica 1os riesgos de tra 
bajo en la forma siguiente: a)Si el da= 
ffo a la salud es la consecuencia de una 
causa fortuita,brusca,concentrada,resul 
tado directo de una condición de causa= 
lidad,capaz de provocar un estado mórbi 
do,se ha producido un caso típico de ac 
cidente de trabajo; y b)En cambio,si er 
druio a la salud tiene una evolución len 
ta y los momentos genéticos se hallan = 
ligados a la naturaleza es?ecial de la
industria, exi8te un ca~o típico de en-
fermedad de trabajo".(14) 

Debido a esa clasificación o división de los riesgos de 

trabajo nos referi.remos a cada uno de ellos a continuación ya 

que en el desarrollo de éste trabajo estaremos refiriendonos

a los riesgos de trabajo como un todo,es decir,al género ya -

que la especie serian,el accidente y la enfermedad de trabajo. 

(l4)Roberto Jll!uftoz Ramón,Derecho del Trabajo, tomo II,IJl!. 
tituciones,primera edición,Porrúa,s.a.,México,1983,pág.-
387. 
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2. ACCIDENTES DE TRABAJO: Termino1ogía y Derinición. 

A1 respecto empezaremos por comprender e1 signiricado -

de1 término ACCIDENTB,y se tiene que 1a Encic1opedia Jurídica 

Omeba seña1a,que sus raíces etimo1Ógicas provienen de1 1atín

accidens-entis. Lo accidenta1 lo circu.natancial,lo inesperado, 

lo que sobreviene,lo que acaece súbitamente,1o que no es ese~ 

cia1. 

Así,en el lenguaje jurídico se emp1ea en alguna de esas 

acepciones. Partiendo de la idea de un suceso eventual que a~ 

tera el orden natura1 de las cosas,se dice que es todo acont~ 

cimiento que ocaciona un daño. >.hora bien, puede provenir de

un hecho de 1a naturaleza o de un hecho del hombre y originar 

ciertas cons~cuencias jurídica.e. Así cuando ee trata de un -

verdadero suceso fuera. y mé..e allá de lo previsible,no tiene -

consecuencia en derecho penal. 

Pero el accidente da origen a una responsabilidad pena1 

cuando el acontecimiento se produce por culpa o imprudencia y 

pudo ser previsto. Y en el ordenamiento civil,el accidente s~ 

lo produce consecuencias si el obligado ha tomado a su cargo

el caso fortuito. 

Tenemos que para el derecho laboral, el accidente que se 

considera con consecuencias jurídicas, es aquel suceso invol~ 

tario que origina un daao para el trabajador. 

Una vez seña1ado brevemente las raíces etimológicas del 

término accidente,pasaremos a tratar lo concerniente a la"De

rinición de loe Accidentes de 'l'rabajo. 

"Entre las diversas acepciones que el 
Diccionario de 1a Academia Española -
señala a la pa1abra accidente,figuran 
1as de "calidad o estado que aparece-
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en alP.Una cosa,ain que sea de esencia", 
"suceso eventual que a1tera e1 o:r:den re 
gu:¡.ar de las cosas" e"indisposición que 
repentinamente priva de sentido o moVi
miento". A su vez,trabajo representa 
"acción y e;f'ecto de trabajar" (o sea de • 
ocuparse en cualquier ejercicio,obra o
ministerio" y "de aplicarse uno con des 
velo a la ejecución de alguna cosa"} y= 
también "obra,reproducción de1 entendi
miento" y esfuerzo humano aplicado a 1a 
producción de 1a riqueza ••• "(15) 

Se desprende de ésta cita que dentro de un concepto gr!_ 

matica1,se deberá entender por accidente de trabajo bien sea

el suceso eventua1 que altera el orden regular de 1a obra de1 

entendimiento o del ea:fuerzo humano en la producción de riqu~ 

za,o bien la indisposición que repentina.mente priva del senti 

do o movimiento a quien ap1ica su esf'uerzo a la producción de 

riqueza o a una obra del entendimiento. 

Se tiene que 1a primera de éstas interpretaciones no -

sirve a los fines del presente trabajo~porque,dentro siempre

de1 examen gramatical,el suceso eventual que altera el orden

normal del trabajo, tanto puede a;f'ectar a la persona. del trab~ 

jador como a los elern~ntos materiales que se emplean como a -

circunstancias relativas a la cosa misma trabajada. 

Es la segunda de la interpretaciones la que nos acerca

más a nuestro objetivo,desde el momento de que circunscribe -

el suceso eventual a la persona de1 trabajador,y ha de ser de 

tal naturaleza que prive del sentido o del movimiento a quien 

lo sufre. 

(15}Enciclopedia Jurídica·Omeba,Tomo r,Bib1iografica A~ 
gentina,Sociedad. de Responsabilidad Limitada,Buenos ~ 
Aires,1969,pág.163. 
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Pero resulta que ni siquiera es esa la cuestión que nos 

interesa concretar,sino las consecuencias que el, a.ccidente,,-

produce en el orden jurídico. Ya que como se sabe,que quien -

realiza un trabajo puede sufrir un acr.idente en su persons.,no 

pasa de ser un hecho indudable. Pero lo que nos interesa es -

determinar los problemas y las soluciones de derecho a que el 

accidente da lugar. 

En base a ello.incluso cuando en el lenguaje vulgar se

habla de accidente de trnbajo,no sólo se µiensa en la lesión

física del accidentado,sino en la obligación de repararle el

daño sufrido. Es pues, en ese doble aspecto en el que ha de -

ser tratado el tema. 

Por otra parte, en éste mismo orden de ideas tenemos que 

dejando a un lado las ideas gramaticales de accidente de tra

bajo, definir el mismo en eu alcanse jurídico resulta difícil, 

sobre todo en una exposición de la naturaleza del presente -

trabajo por no ser el criterio subjetivo del expositor lo que 

interesa,sino la explicación objetiva del asunto tratado;y -

cuando se sitúa la referencia en ese terreno,tenemos que en-

contramos no ya una definición,sino tantas como tratadistas -

han pretendido definir y como leyes o grupos de leyes se han

promulgado. 

Así la mayoría de los tratadistas basan sus definiciones 

en el criteri.o mantenido por las legislaciones de sus respecti 

vos paíaes,es por ello que en el presente trabajo tomaremos la 

definición que se da en nuestra nr~lticitada Ley Federal dél 

Trabajo. 

En el artículo 474 de dicha ley se encuentra la defini

ción de la manera siguiente: "Accidente de trabajo es toda l~ 

sión orgánica o perturbación funcional,il1111ediata o posterior, 
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o la muerte,producida repentinamente en ejercicio,o con moti

vo del trabajo,cualeaquiera que sea el lugar y el tiempo en -

que se preste". 

Como pode!!IOB constatar a di~erencia de la derinición de 

la ley de 1931+,la definición que establece el artículo 474 

difiere un poco de aquella,;¡ra que suprime la palabra médico 

quirúrgica y en su lugar dispone lesión órganica con mucha m~ 

yor preciaión;suprime también la palabra psíquica,quedando a~ 

lamente perturbación funcional;lograndose así una definición

iu.á.a técnica. Con ello algu~as veces surgiran dudas para deter 

minar,si dentro de la definición quedarón incluida3 las per-

turbaciones psíquicas o no,la respuesta que se puede dar es 

que sí queda comprendida dentro de la palabra "perturbación 

f'uncional",ya que ésta ea una alteración o dis:ni:aución de la

f'unción órganica. 

Al respecto el maestro Cabanellas entiende por acciden

te toda casualidad o suceso eventual de carácter repentino;y

por accidente de trabajo ese mismo suceso eventual cuando se

produce en ocasión o como consecuencia del trabajo y con efe~ 

tos de orden patrimonial, por orig1.nar una lesión valuable, -

siempre que el ejerci~io de la actividad represente una pres

tación subordinada. 

C~~o se ve éste autor parece dar al accidente un senti

do restringido,desde el momento que exige el suceso eventual

un carácter repentino,circunstancia que no siempre se da en 

las (como veremos posteriormente) enfermedades de trabajo. 

+ Ver definición de Accidente de Trabajo,SUPRA,págs. 23 
y 24. 
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Citando también la opinión del tratadista D. Pozzo,respe~ 

to del tema, él considerá que accidente en general es un acont~ 

cimiento imprevisto u ocasional,que puede originar un daflo en

una cosa o en una persona,y dice que accidente de trabajo será 

eso mismo pero :Limitado a los daños sufridos en su capacidad 

física por los obreros durante el trabajo que desarrollan en 

la industria o en las industrias que la ley determina. 

Dicha definición,contiene una determinación doctrinal de 

orden genérico y otra de derecho constitu~do.en cuanto señala

el límite por industrias fijado en 2a ley. 

Es así,como de las anteriores definiciones,entresncadas

dc las muchas que con sentido similar se podrían presentar,se

deduce que para los tratadistas,y también para las legislacio

nes, es accidente de trabajo el daño corporal que de manera re

pentina y violenta sufre quien realiza una labor por cuenta -

ajena,siempre que tal daño se encuentre vinculado,~ás o menos

directamente,según las diversas tendencias leeislatives,con la 

labor desempeñada por la víctima. 

De todo lo antes exouesto en el presente inciso se dedu

ce lo siguiente: Bajo el vocablo de accidente de trabajo se in 

cluye todos los acontecimientos externos e inesper-~dos que pr~ 

ducen un.daño al trabajador,afectando su integridad física,pst 

quica o su vida. Entendiendo por daño externo, todo agente pro

ductor ajeno a1 afectado, que le provoca una lesión,que dismin~ 

ye su capacidad funcional e incide en el desarro11o del traba

jo;16gicamente debe tratarse de una fuerza extraña,o elementos 

íntimamente conectados con la empreaa,o totalmente extraños a-

1a misma pero que influyen en el acontecimiento. 

Por otra parte,todo esto generalmente ocurre en ~arma -

instantánea,entendiendolo como un hecho fugaz y veloz,que se -
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produce en breve espacio de tiempo,como puede ser un golpe, -

caída,etc.,y que constituye el hecho generador. 

Además debe ser imprevisto e inesperado;por supuesto ~ 

que dentro de les ~osibilidedes estadísticas,existe una prevt 

sión que puede disminuir su número,o atenuar su gravedad,pero 

j~ nu1if'icar1os totalmente. 

Por último, es violento,consecuentemente obre sobre la -

víctima en f'orme brusca produciéndo1e lesiones f'Ísicas,psíqut 

cas,peralización,uérdide,contusión de elgÚn órgano o f'unción, 

etcétera. 

Una vez hecha la ref'erencie a los accidentes de trabajo, 

tócanos ahora referirm:>S e la segunde especie del género rie! 

gos,es decir,a le ent'ermedad o enfermedades de trabajo. 
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3. E!fPEBMEDAD DE TRABAJO: Cambio Terminol6gico y Defin!_ 

ci6n. 

Cabe seffalar que a1gunoa tratadistas al referirse a és

te tema lo hacen bajo la denominaci6n de enfermedad profesio

nal,asimismo lo hacia nuestra ley laboral anterior,pero la a~ 

tual Ley Federal del Trabajo no emplea la locución ent'ermedad 

profesional,sino que el legislador se inclinó por la de en:f'e~ 

medad de trabajo. 

Al respecto el ma.estro De la Cueva,miembro de la. comi~ 

sión redactora de la ley laboral vigente,se~ala que loa auto

res de la Ley Pederal del Trabajo de 1931 incurrieron en una

incongruencia porque los accidentes y las ent'ermedades son -

dos especies. del género riesgos de trabajo,sin embargo,nunca

se habla de accidentes profesionales. 

Vamos a tratar de hacer una breve distinción entre la -

enfermedad de trabajo y la enfermedad profesional,así se tie

ne que la enfermedad de trabajo ésta constituida por el pade

cimiento sobrevenido o agravado por causas diversas entre las 

cuales figura de ma.nera exclusiva o predominante el trabajo.Y 

las enf'ermedades profesionales típicas se generan en indus~~ 

trias o explotaciones que presentan especiales peligros,de 

consecuencia.a fatales o al menos enormemente probables. 

Tenemos a.sí,que la diferencia entre una y otra clase de 

males procede de que la enfermedad profesional se presume or~ 

ginada por la actividad laboral;lllientras la enfermedad de tr~ 

bajo exige,para la protección lega.l,que se pruebe cumplidame~ 

te el nexo entre el trabajo y la dolencia. 

Respecto de ésta dietinción,tenemos la siguiente cita: 
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"E1 jurista eepaffo1 M. Hernaiz márquez 
estab1ece 1a diferencia entre ambos ~ 
conceptos cuando afirma: A1~oe auto
res como Etienne Martín y Rene11eti,es 
tab1ecen 1as 1íneas divisorias entre = 
una y otra, en 1a mayor o menor amp1i-
tud de trabajo que pueden originarias, 
de ta1 modo que 1as enf ermedadee profe 
eiona1ee so1amente atacan en concreto= 
a 1os que actúan en determinadas profe 
siones pe1igrosas capacee de producir= 
1as,mientras que 1aa de trabajo,son ge 
néricas a toda o1ase de trabajadores = 
por e1 hecho amp1io de estar entrega~ 
dos a toda c1ase de funciones".(l~) 

Puede apreciarse que en base a 1a cita anterior en 1as 

enfermedades de trabajo e1 factor individua1 tiene un rea1se 

mucho más destacado que en 1as enfermedades profesiona1es,en 

1a.s que aparece casi tota1mente desdibujado. 

Una vez tratado a grandes razgos e1 cambio término1óg!_ 

co,noa referiremos a continuación a 1a definición que suste~ 

ta nuestra vigente 1ey labora1 en e1 artícu1o 475 que a 1a -

letra dice: "Enfermedad de trabajo es todo estado pato1ógico 

derivado de 1a acción continuada de una causa que tenga su -

origen o motivo en e1 trabajo o en el medio en que e1 traba

jador se vea ob1igado a prestar sus servicios". 

Como dijimos al inicio de éste apartado 1a 1ey hab1a -

de enfermedades de trabajo y no de enfermedades profeeiona--

1es como 1o hacía 1a 1ey anterior. Dicha definición ya fue -

seña1ada en e1 capítu1o primero de1 presente trabajo a1 ref~ 

(16)111. Hernaiz Márquez,citado por Armando Porras y Ló
pez,Derecho Mexicano del Trabajo,individual y co1ecti~ 
vo,primera edición,Porrúa,s.a.,México,L975,pág.247. 
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rirnos a la Ley l'ederal. del Trabajo de 1931. 

Ahora b{eri; B'~in~n"db ~X'.~~~riient~ el.· artículo 475 de la-.· 

a)La enferm~dad de ¡rabaj~ es un estado patoió~co d~l-.· 
...... '""";·' 

trabajador, es decir, un des.quilibrio biopsíquico del orgañi~::....; 

mo humano• 

b)La causa de la enfermedad es lenta,gradual,ira1encible, 

dijéramos transitoria, que poco a poco va minando la s'alud y -. 

la naturaleza del trabajador,diferenciandose en esto del acci 

dente de trabajo. 

c)Una relación entre la causa y el efecto,o sea que és

te estado patológico, como dice la le:;· que tenga su origen o -

con motivo, pues de no existir dicha relación de causalidad e~ 

taría.~os frente a cualquier enferr.iedad pero no de trabajo. 

Como se aorecia las características de la enfermedad de 

trabajo son diversas a las del accidente,ya que como se des-

prende de todo lo antes dicho,la enfermedad de trabajo se pu~ 

de calificar como todo estado mórbido del individuo derivado

del ejercicio de su función o trabajo,que actúa gradualmente

en su organismo,oroduciendole una disminución en su capacidad 

laboral o la muerte. 

Debemos entender por estado mórbido,cualquier alteracón 

de la salud,que provoca un estado físico o anímico,anormal:al 

gunos lo caracterizan como estado patológico. 

Además la situación debe originarse lógicamente en el -

desarrrollo del servicio,para caracterizarla como de trab~jo~ 

es decir,debe existir,como en el caso de los accidentes,una -

relación causa o efecto,para otorgarle dicho calificativo;de

lo contrario,se tratará de un estado mórbido o patológico or

dinario; es decir,sin vinculación alguna con la prestación del 
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s ervi.cio, caso en el cual. ao se tratará de un riesgo de traba

jo. 

Por úl.timo,afecta al individuo gradual y paulatinamente, 

l1egand6ae a conocer únicamente cuando hace crisis en la sa

lud del. a:t'ectad.o,o circunstancial.mente en el caso de que un -

examen médico 1a determine. 

Tenemos también al respec'to,que la Ley Pederal. del Tra

bajo vigente recogió el llamado sistema f'rancés. Contenido en 

1a ~ey-Pedera1 del i'rabajo de 1931,pero enriquecido con una -

de~inición bastante aceptable de enf'ermedad de trabajo. 

Se tiene que dicho sistema "consiste 
en la :t'ijación de una tabla de en:t'erme 
dades :t'ormada en relación con pro:t'esio 
nea determinadas,a cuyo :t'in se parte :: 
de los estudios y dictámenes de la ~ 
ciencia médica,en los que debe consig
narse qUe la enf'ermedad ( ••• ) se adqui 
ere normalmente por la manipu.la.ción d; 
substancias u objetos, por la aapira--
c:i.ón de pol.vo o por influencia del am
biente en el que se prestan·los servi
cios".(17) 

Ea así como el. artículo 476 de la ley laboral vigente 

seiiala que serán con::iideradaa en todo caso enfermedades de 

trabajo las consignadas en la tabla del artículo 513. Donde 

dicho precepto contiene un listado de padecimientos y a:t'ecci~ 

nea que consideramos de ninguna manera sea inmuta.ble,sino que 

debe ser reformado en armonía con los progresos de la ciencia 

médica. 

Cabe acl.a.rar,que mientras que en la ley anterior.se ell!:!. 

meraban 50 enf'ermedades profesionales (ahora eot'ermedadea de-

(17)Inatituto de Investigaciones Jurídicae,Diccionario 
Jurídico Mexicano,Tomo IV,:l!'orrúa,a.a.,México,1985,pág. 
69. 
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trabajo), en el artículo 513 de la acti,181 ley se enumeran ·60 

lo cual es en benericio de la salud de los trabajadores. 

Además se tiene que para erectos de indemnizaciones, 

atención clinica y demás servicios y prestaciones propios de 

los mecanismos solidarios de la seguridad social,toda enf'er

medad incluida en la tabla de re~erencia será considerada e~ 

rermedad de trabajo .JUYis e.i-de juYe+,10 que no exclu:ye que 

en cada caso concreto pueda determinarse si el padecimiento, 

no incluido en la tabla,ee adquirió en el ejercicio del tra

bajo. 

l'ina.l.mente tenemos que en el ce.so de un accidente como 

en el de una enf'ermedad de trabajo,el afectado tendrá dere-

cho a asistencia médica y quirúrgica,rehabilitación,hospita-

1ización,me4icamentos y materi.al de curación,aparatos de p~ 

tesisz.ortopedia necesarios y en su caso,a la indemnización.

Cabe aclarar que a todos los derechos antes mencionados nos

rerertremos en el capítulo cuarto del presente trabajo. 

A continuación se hara un pequeño esbozo sobre las sem~ 

janzas y direrencias entre los accidentes y las enf'ermedades 

de trabajo a lo cual ya hicimos alusión brevemente en los i~ 

éisos anteriores al tocar por separado cada definición. 

+ Locución latina cuyo significado es "De pleno y abso 
luto derecho". -
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4. SE\1EJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE LOS ACCIDENTES Y LAS 

EN?ERll!EDAD'SS DB TRABAJO. 

Como se ha venido diciendo en e1 desarro11o de éste t~ 

bajo,el término riesgos de trabajo, es un vocab1o génerico que 

comprende dos especies: 1os accidentes y las enfermedades de

trabajo. Por ello en 1os reng1ones siguientes buscaremos lo -

que es común y lo especia1 de cada especie. 

Refiriéndonos primero a lo collt'Jn,tenemos que 1os dos p~ 

decimientos se manifiestan en un estado pato1ógico de1 cuerpo 

humano,una 1esión o trastorno del organismo cuya causa,se en

cuentra en e1 trabajo. 

Se tiene también que en nuestro derecho,con apoyo en 1a 

ley de 1931,se hab1a de una segunda característica común,pues 

se dice,son la consecuencia de la acción de una exterior a1 -

cuerpo humano. Al respecto el señalamiento en otras legis1a-

ciones y doctrinas no es uniforme particularmente en lo que -

concierne a los accidentes,o en todo cáso,habría que meditar

si el término causa exterior es el adecuado lo cual ya se vio, 

a1 referirnos a las definiciones de estas dos especies de ri

esgos de trabajo. 

rrn tercer carácter común con.~iste en que los dos padect 

mientas deben desembocar en una incapacidad temporal o perma

nente, parcial o total para el trabajo,o bien la muerte del -

trabajador. 

De éstas tres semejanzas señaladas podemos concluir;que 

tanto el accidente como ia enfermedad de trabajo derivan del

trabajo o causan a1 trabajador una lesión corpora1 más o me-

nos notoria,uno y otra encuentran e1 origen común del trabajo 

y el efecto similar de la pérdida o disminución de la capaci-
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dad corporal del trabajador. 

Respecto de las diferenciaa,la doctrina señala una que

podría decirse fundamental y algunas otras complementarias. 

Así la diferencia fundamental r~side en la distinta fo~ 

ma de actuación de la causa que provoca la lesión, pues.en tll!! 

to que en el accidente su característica es la instanteneidad, 

esto ee,el acontecimiento que le da origen se produce en un -

lapso relativamente breve o instantáneo,o por decirlo así,ti~ 

ne un principio y un fin tan pr6ximoe el uno del otro que fr~ 

cuentemente se confunden,en la enfennedad su nota espec!fica

es la proeresividad,lo que quiere decir que se trata de una -

causa que actúa largamente sobre el organismo o con otras pa

labras: la enfermedad presupone un largo período de incubación 

y desarrollo.de donde se deduce que es la consecuencia del~

ejercicio largo y permanente de una actividad en una empresa

determinada. 

Las llamadas diferencias complementarias sirven más que 

nada,para precisar la caracterizaci6n de los accidentes y en

fermedades,pero se dice que ninguna de las que se han propue~ 

to podría substituir a la que se denocina fundamental. A con

tinuación señalaremos dichas diferencias complementarias. 

l)Una de ellas consiste en que los accidentes producen

loe mismos ef'ectos,cualesquiera que sea la actividad a la que 

se dedique el trabajador,por ejemplo caer de un andamio; en -

cambio, las enfermedades de trabajo son es~ec!ficas de determ~ 

nadas actividades,como ejemplo tenemos, la bisinosia+ en l~s -

trabajadores de hilados y tejidos de algod6n,o el saturnismo++ 

en los manipuladores del plomo. 

+ Es la af'ecci6n que sufren los trabajadores de hil.ados 
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2)Algunos autores sostienen que el accidente ea debido 

a un,fen6meno imprevisible,mientras 1a enfermedad ea previsi 

ble, ya que la ciencia médica ha demostrado que en determina

das profesiones se desarrol1an,por regla general,ciertos pa

decimientos que no se presentan en otros trabajos,así los c~ 

tados en el párrafo pr6ximo anterior. Aquí cabe aclarar que

también a prop6sito de los accidentes es posible que se rea

lizarán, para ello existen los reglamentos para su prevenci6n 

loa cuales pos~en un valor técnico de primer orden,de shÍ ~ 

que sus normas comparten la imperatividad de las normas de -

trabajo. 

y tejidos de algod6n y demás manipulado-.es de éste ~ 
producto. La bisinosis está contemplada en la tabla -
de enfermedades de trabajo,dentro de la Neumoconiosis 
y enf'erm ..... ~ndes broncopulmonnres producidas por aspira 
ci6n de polvos y humos de origen animal,vegetal o mi= 
neral. 

++SATURN!SMO,es la intoxicación causada por las sales -
de plomo ya q~e saturno -aunque poco usual- es sin6~ 
mo de ese pesado metal. Las causas principales de es
ta enfermedad son: a)el trabajo en las minas de plomo; 
b)la fabricación de ciertas preparaciones de plomo, es 
pecialmente del blanco de cerusa, el cromato de plomo; 
c)los trabajos donde se emplea plomo puro o preparado 
(industria de acUMUladores,céramica,plomeros,estañado 
res,impresores,espejeros,vidrieros,fabricantes de ca= 
jas para conservas,juguetes,tubos,envolturas de ca~
bles,soldadura,barnices,esmalte y lacas,pigmentos,in
secticidas,y demás manipuladores de plomo y sus compo 
nentea). Ea !'recuente también en los pintores que --= 
usan pinturas con base de plomo,JJ11es éste penetra en
el organismo por cuatro conductos, el tubo digestivo,
iaa vías respiratorias,la piel y 1a mucosa. 
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3}Se menciona como una tercera diferencia, que en 1os a~ 

cidentes su tratamiento se apoya fuer~emente en 1a cirugía, 

mientras que en 1as en.i'ermedades se practica norma1mente 1a 

medicina interna, pero creemoe que ésta consideraci6n sería, en 

todo caso un prob1erna de la ciencia médica,aobre e1 que no p~ 

demos opinar¡sin emoargo,conetantemente oímos que lllUChoa pad~ 

cimientos reputados eni"ermedades,aon tratados por la cirugÍa. 

"Sistematizando a6lidoa pareceres y aña 
diendo matices de interés,la O.I.T. tra 
za un cuadro diferenciador, fundado en= 
estos aspectos: a}por su origen: la en
fermedad profeaiona1,lejos de constit~ir 
un hecho excepciona1,es con>!ecuencib -
de1 trabajo ordinario;mientraa la gene
aia del accidente ea repentina e impre
vista¡ b)por la naturaleza y momento de 
aparición,1a enfermedad se puede prede
cir por e1 oficio;en cambio el acciden
te es anorma1 y puede no llegar a desen 
cadena.rae; c}por 1a patogenia: la enfer 
medad ea de origen lento,contra lo súoi 
to del accidente; d)por 1a evolución:1i 
enfermedad tarda a veces en manifestar
se y se desarrol1a de manera lenta y -
progreai va por lo común; el accidente -
suele ofrecer su gravedad desde el co-
mienzo y de manera por demRs percenti-
ble¡ e)en cuanto a la fatalidad: las en 
fermedades son inevitab1ea en el momen= 
to de su aparición;por el contrario los 
acoidentes,en teoría,son eludibles en -
su tota1idad con 1as medidas de precau
ci6n necesarias y apropiadas ante cada
contingencia". (18) 

(18)Guil1ermo Cabane1las,Comnendio de Derechg I,.gbora1, 
Tomo II,primerR. edición,Hio1iografica Omeba,Buenos Ai
res,Argentina,1968,pág.6 2. 
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Con la cita anterior podemos observar o mejor dicho COll!_ 

tatar lo antes expuesto sobre las diferencias entre los acci-

dentea y las enfennedades de trabajo;así como las característ~ 

cas de cada •.1.no de estos riesgos l-!lboralea. 

Para finalizar con la exposición de éste capítulo ,dire

mos que a pesar de todo lo anterior,la distinción entre acci-

dentes y enfermP.dades de trabajo está próxima a desaparecer;ya 

que,en todos los suviestos de lo que se trata es de proteger -

al trabajador de las consecuencias psicofísicas que derivan -

del trabajo que presta. 
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C.ll'ITtJLO Ir:I 

TEORIAS DE LA RESPONSABILIDAD DERIVA.DAS 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

1.' PRIMERAS IDEAS A.CERCA DE LA RESPONSABILIDAD POR RI~ 

GOS DE TRABAJO. 

Antes de referirnos a 1as diversas teorías que existen

sobre 1os riesgos de trabajo,es decir;teorías civi1istaa y 

1as teorías 1abora1es,haremos una breve reseffa respecto de 

1as primeras ideas de 1a responsabi1idad por 1os riesgos de. -

trabajo. 

El. prob1ema de los accidentes de trabajo se p1antea en

su aspecto socia1,como consecuencia de la intruducción de la

máquina, pero accidentes de trabajo sin du•:la existían, aún an-

tes del maquinismo, pero en número tan reducido y consecuencias 

tan 1eves,que resultaban socialmente casi intrascendentes.Por 

efecto de 1a adopción de 1a máquina,aumenta de imoroviso su -

frecuencia y su gravedad,y son numerosos 1oa casos que 11eean 

a provocar la invalidez permanente o 1a muerte de los tr9baj~ 

dores. 

Los accidente~ de trabajo se presentan como un fenómeno 

nuevo, provocado por un nuevo e1emento;la máquina. Y los juri~ 

tas se nreocupan de encuadrar dichos fenómenos en 1os esque-

mas tradicionales del derecho,en forma tal que permita contem 

plar sus efectos de acuerdo con las exig~nciaa de 1a nueva -

conciencia socia1. 

"La conciencia jurídica del siglo XIX 
se corunovio in~ensam.ente frente a 1a
magnitud de1 problema de los acciden-
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tes de trabajo. Sin duda se•:dieron"" tam 
bién en loe siglos pasadoe,especiai"meii' 
te en le minería y en la construcción= 
de los templos y palacioe,pero el uso
de las máquinas,que se efectuaba sin~ 
ningún género de precauciones,los pro
liferó en forma por demás alarmante", 

(l.9) 

Consideramos que no es el caso de recordar aquí todas -

las distintas soluciones que f'ueron propuestas por las doctr~ 

nas y adoptadas por la jurienrudencia en loe distintos países, 

donde el. problema llamó la atención de loa juristas más pres

tigiados y provocó una abundante y meditada jurisprudencia. 

Al hacerse un recorrido sobre lo escrito sobre derecho

del. trabajo,se tiene que apenas en Geor~es Ripert se encuen~ 

tran algunos lineamientos generales para una doctrina propia

sobre la re~ponsabilidad,pero aún ahí se observa la presencia 

de la teoría civilista;sin duda hay páginas imborrables sobre 

la historia del problema de loe riesgos de tra.bajo pero tam~ 

bién en ellas está oculta la cooce".>CiÓn civilista. 

Se tiene así que el término responsabilidad sirve en el 

derecho civil para deeignar,de una manera general,la obliga-

ción de reparar el daí'io o perjuicio causado por el hecho de -

una persona a otra;y la doctrina de la responsabilidad deter

mina que '!lersonas y en que circunstancies están obligadas a -

la reparación. Es aaí como hasta el Código Napoleón en su ar

tículo l.382 se encontró la expresión final y suprema podría--

(l.9)lllario de la Cueva, El Nuevo Derecho lillexicano del ·''rra 
bajo,Tomo I,novena edición,Porrúa,a.a,,México,1984,pág. 
l.l.6 
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mos decir1o por 1o que toca a la responsabilidad ya que dicho 

artículo estab1eci6: ~odo hecho de1 hombre que causa un daffo

a otro,ob1iga a aquél cuya culpa se produjo,a su reparaci6n. 

De dice que ésta t'ue una concepci6n individualista y ~ 

subjetivista: individua1ista,porque partía de 1a tesis de que 

Únicamente e1 hombre (o en todo ca.so un sujeto individua1 de

derechos y ob1igaciones,una per&ona jurídica) podía ser dec1~ 

rado responsab1e;y subjetivista,porque 1a fuente de 1a respoa 

sabi1idad era 1a cu1pa del. sujeto autor de1 acto daaoso. 

Así en 1a medida en que e1 contrato de trabajo era re~ 

lado por el derecho-civi1,1a materia de 1a responsabi1idad d~ 

rivada de 1os riesgos de trabajo estaba 16gicamente sujeto a

las teorías civil.istas,de 1o cual naci6 1a tesis de que e1 

riesgo debía soportarlo el trabajador salvo que se acreditRra 

que había sido culpa de1 patr6n. 

Cabe seaalar que dicha prueba para el trabajador resul

taba di~ici1 por no decir imposib~e,ya que la mayoría de los

autores 1a consideraban como una prueba "diabo1ica",y consid~ 

ramos que 1e dan ese ca11t1cativo por 1a imposibilidad de pr~ 

baria. 

Una vez que aparece en P'rancia la Ley Sobre Accidentes

d.e Trabajo de 1898 surgen nuevas teorías que se apart~n del -

Derecho Civil y entran en el. dominio de un zmevo derecho que

es e1 Derecho de1 '?rabajo,apareciendo así las Teorías del Ri

esgo Proteaiona1,de1 Riesgo de Autoridad,de1 Riesgo de Empre

sa y de1 Rj,eago Social. 

· "En 1a eTol.uci6n posterior del pensami.en 
to,1a doctrina y l.a 1ey cambiaron total
mente de orientaci6n y se 11eg6 a consi
derar que 1a responsabilidad de 1os rie!!_ 
gos debía con.f'igura.rse como una respons2. 
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bilidad objetiva,imputab1e siempre al 
patrón,salvo en caeos de excepción ex 
presamente eeaaladoe en la 1ey".(20)-

Sim embargo,a pesar de que la nueva ~órmula era satis

factoria en cuanto invertía la carga de la prueba,ee decir;

ahora correspondía al pBtrón acreditar 1a existencia de una

exc1uyente de responsabi1idad,pero por otra parte tenemos -

que resultó poco práctica en cuanto hacia depender el resar

cimiento del daBo de la solvencia del patrón,la que con mucha 

frecuencia no existía. 

Siendo por esto que nació la idea de repartir 1a raspo~ 

sabilidad entre todos 1oe miembros de la colectividad,dicha 

idea es lo que cone·tituye la esencia del Seeuro Sociai 

Así en la actualidad la tendencia se orienta hacia la -

integración de una responsabilidad social respecto de la cual 

la contrapartida no consiete,neceaariamente en el pago de una 

prima de sep;uro,por si mismo o a cargo del patrón. Ya que en

la nueva Ley del Seguro Social se establece el tránsito del -

eeeuro social a la seguridad eocial,1o que eigni~ica que aqu~ 

llo:!_gl"Upos que han permanecido ajenos al desarrollo nacional, 

y que carecen (como seffala la Exposición de Motivos de la vi

gente Ley del Seguro Social) de capacidad contributiva au~i-

ciente para incorporarse a los sistemas de aseguramiento,rec~ 

ban ciertos bene~icios de la organización del eegtU"o socia1,

cuyo costo será compartido por el Estado y por el propio Ine

ti tuto. 

Lo anterior implica, que la aplicación no específica de-

(20)Néstor de Buen L.,Derecho del Trabajo,Tomo I,prime
ra edición,Porrtia,s.a.,México,~974,pág.565. 



-56-
contribuciones socia1es,o sea que 1os impuestos y ios derechos 

a cargo de particu1ares quedarán desviados de su destino ori~ 

naJ. para cana1izarse hacía ~inea de asistencia socia1. 

Ahora bien,ana1izaremos a contiauación,1as teorías de 1a 

responsabi1idad derivadas de 1os riesgos de trabajo. 



2. TEORYAS CIVILISTAS: 

a) Teoría de la culpa. 
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Al. respecto tenemos que resulta eer la idea de 1a culpa 

la que hace aparecer la primera teoría que se elabora en la -

materia, encuadrada dentro del Derecho Civil y basándose al -

efecto en la responsabilidad subjetiva por la cual quien por

oulpa o dolo causa de.flo,a otro queda obligado a la reparación 

de las consecuencias. 

Ea decir, ésta teoría descansa en la idea de que el au-

tor de un dallo debe responder de él cubriendo la indemnización 

coDSigu.iente,y tiene su origen en el artículo 1382 del Código 

Civil francés que expresa: "todo hecho humano que cause a 

otro un daño ob1iga a aquél por culpa del cual el daflo se ha

producido a repararlo". 

Esta tesis :f'ue seguida por nuestro Código Civil de 1870 

en sW!! artículos 1574,1575 y.1592 a 1596. Y por el Código Ci

vi.l de 1884 en sus artículos 1458 y 1459,de texto idéntico.El 

artículo 1575 del Código de 1870 y el Artículo 1459 del Códi

go de 1884 disponían lo siguiente: El contratante que felte -

al. cumplimiento del contrato,sea en la sustancia,sea en el m~ 

do,será responsable de los daños y perjuicios que cause al 

otro contratante,a no ser que la falta provenga de hecho de -

éste,fuerza mayor o caso fortuito,a los que aquél de nirlgl.lna

manera haya contribuido. 

"Con base en el concepto de culpa aqui. 
liBnB+, los tribunales franceses ampl~ 
aron en favor del trabajador el campo 
de las soluciones tendientes a asegu--



-58-

rar una indemnizaci6n por e1 hecho de 
suf'rir un infortunio de trabajo,basán 
dose al efecto no só1o en los hechos:-, 
positivos del patrono,sino también en 
sus omisiones".(21) 

Según ésta teoría,e1 tra.bajador tenis derecho a exigir 

una indemnización por parte de1 patrón en caso de auf'rir un

accidente de trabajo, pero siempre y cuando lograra probar l.a 

cul.pa del empresario. "03 decir,el. trabajador debía probar 

qu~ había recibido un daño o que babia sufrido una. lesión y

que ese perjuicio patrimonial era la.consecuencia de un acto 

del patrón, quien había incurrido en culpa. 

En realidad se exigía del patrón una pruebe compleja 

para reclamar indemnizs.ción por un daño sufrido con motivo 

del trabajo,ya. que dicha prueba comprendía los siguientes ª!. 

+ SeP:Ún la Enciclopedia Jurídica Omeba al referirse a-
~q cnLPA AQULLIANA nos señala l.o siguiente (V.CUASIDELI 
TO} y así CUASIDELITO. en sus forma.a de manii'estaree ia= 
c1.ilpa establece: l.a cul.pa es suceptible de surgir en -
dos circunstancias dispares: independientemente de toda 
convención,o mediante una relación obligacional previa. 
En '>tras palabras: la culpa imputable a u.na. persona nue 
de referirse a hechos que nada tie9en que ver con un'-= 
acuerdo de voluntades puede estar intimamente ligada a
un vin~ulo convencional preexistente. En el primer caso 
se esta en presencia de la llamada culpa aquiliana o ex 
tracontractualten segundo de la contractual. -

La dei'inicion,por tanto,es dable concebirla te6rica
mente e~ 1os sigu.ientes términos·culpa aqui1iana es 1a
vi9lación del derecho ajeno com~iida.por negligencia -
del agente i'uera de toda relación convencional r que -
trae como consecuencia para el mismo la obligac ón de -
resarcir el perjuicio ocacional. 

(21.)Dion:isio J. Xa7e,ob.cit.,pág.43, 
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pectoe: a)La existencia del contrato de trabajo; b}Que el ~ 

obrero había sufrido un accidente; c)C)ue ocurrio como conse

cuencia del trabajo desarrollado; d)Qu.e el accidente era de

bido a culpa del patr6n,es decir, que por un acto u omisión 

del empresario,por imprudencia en la ejecución del primero o 

por negligencia al no ejecutar lo que habría debido hacer,se 

produjo el accidente. 

De lo anterior podernos deducir que para (fu.e la~ácción

intentada por el trabajador procediera, era requisito sine~ 

qua non, el acreditar la relación de causalidad entre el dai'lo 

por el recibido,y la culpa imputable al patrón. 

Respecto de la teoría en cuestión, el maestro Dionisio

J. Kaye,nos dice que está totalmente alejada de la realidad

seffalando dos razones fundamentales. La primera es el hecho

de basarse en el derecho de propiedad,pues es absurdo tomar

como base instituciones jurídicas protectoras de los bienes, 

cuando lo ~e se trata de proteger es la vida y la salud del 

ser humano. La segunda de las razones,es el hechos de que no 

se soluciona el problema de los riesgos,ya que resultaba im

posible acreditar la culpa del patrón,:mes bien sabemos que

una gran mayoría de los accidentes de trabajo son resultado

del caso fortuito o de la fuerza mayor. 

b) Teoría de la Responsabilidad Contractual. 

El antecedente de ·ésta teoría es la Teoría de la Culpa 

Contractual, que fue expuesta simultaneamente por 3auzet en 

Francia en 1883,y por Salinetellette en 1384 en Bélgica. 
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Es:ta teoríe.~,se. funda en una modificación de 1.a ampl.itud 

y na.tura1ezá. de·'iB.s:; 6l:llig0.ciones patronales en el contrato de 

locación de .... servicio:i, ya. que ésta teoría sostuvo qu& el con-

trato de tX'á.bajo impone entre sus obi..igaciones al. p9.trón,l.a. -

de velar por 1a seguridad de sus obreros y por tanto, le.·· de 

restitui~los sanos y salvos e. 1.a sal.ida del. trabajo, 

Se~al.a que todo accidente de trabajo hace pesar sobre -

el patrón una presunción de cu1pa;con ello se puede apreciar

que a diferencia de la teoría anterior (teoría de la culpa),

invierte ésta la carga de 1.a prueb~ y deáa subsistente el. ar

bitrio judicial. para fijar la inderonización,dentro del. propio 

procedimiento ordinario civil, 

"Lo más importante de esta tesis es -
que despl.aza la carea de l.a prueba h~ 
cia el patrón,en razón de la presun-~ 
ción iuris tantum que establ.ece. La -
responsabilidad patronal no deriva de 
su culpa,sino del contrato de trabajo 
en razón de iropl.icar éste la obl.iga-
ción de devol.ver al tra.bajador,sano y 
salvo". (22) 

Es decir, en ésta teoría el. ryrincipio de 1.a inversión de 

la prueba se fundamentaba en el hecho de que el. patrón tiene-

1a obligación de velar por l.a see:uridad del trabajado~ y de -

reintegrarlo a la esfera extral.aboral en pleno uso de sus fa

culte.des físicas y mentales;es por ello que,resulta responsa

ble de los accidentes que les ocurran a·:sus trabajadores m:i.e~ 

tras no demuestre lo contrario. 

Así con el principio de la inversión de la pru.eba,ae 

destruye 1a tesis de qUe quien afirma una pretensión en eu d~ 

(22)Néator de Buen L. ,ob.ci~.~-pig~567 
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manda,debe probar 1os hechos que 1e sirven de tu.ndamento,coll!. 

tituyendo de esta forma al patrón en un daudor de 1a seguri-

dad,pero éste puede eximirse de esa responsabilidad siempre y 

cuando demuestre que e1 accidente sufrido por e1 trabajador 

tiene como causa 1a fuerza mayor,e1 caso fortuito o la culpa

del trabajador. 

Tenemos que el derecho de reparación,o mejor dicho de 

indemnización respecto a los accidentes de trabajo sufridos 

en ocasión o durante la prestación de1 servicio, para 1a Teoría 

de la Responsabilidad Contractua1,no deriva de la culpa del 

patrón o empresario,sino del propio contrato de trabajo que 

impone como ob1igación esencial,1a de devolver a1 trabajador, 

una vez que a cump1ido con sus tareas,en 1a misma forma en -

que 1a empresa lo había recibido. 

Como se menciona a1 inicio de éste apartado,que dicha -

teoría f'ue expuesta simultaneamente en Bé1gica y Prancia,pero 

se tiene que tanto la jurisprudencia de un país como del otro 

se opusierón entre sí ya que cada uno de el1os 1a consideró -

de diferente manera. Es decir,la Teoría de la Culpa Contrac-

tual adoptada por 1a jurisprudencia be1ga,no fue admitida por 

la francesa,que se opuso a asimi1ar al obrero con una cosa -

inanimada. Y por otra parte,la jurisprudencia francesa consi

deró que 1a denominación de 1a teoría era incorrecta,ya que -

cuando existiera la responsabilidad, ésta sería legal y no co~ 

tractual. De lo anterior se desprende que dicha teoría soste

nía la idea de la responsabilidad, basada en una ficción jurí

dica muy discutible en los a~os en que se dio a conocer,pero

que es inaceptable en 1a actualidad. 

Para reiterar lo antes dicho y para notar c1aramente 1a 
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discrepancia entre las jurisprudencias belga y francesa pode

mos seftalar la siguiente cita. 

" ••• requeria como fundamento que se con 
siderara al contrato de trabajo como uii: 
contrato de arrendamiento;y de allí que 
las mismas obligaciones que tiene el -
arrendatario de regresar la cosa en el
buen estado que la re<:ibió,la debía te
ner el empresario pa~ restituir a los
trabajadores sanos y salvos a la salida 
de su trabajo,no permitió que se compa
rase el contrato de trabajo con el con
trato de arrendamiento,de allí las lim!, 
taciones de esta teoría".(23) 

Dicha teoría carece de :f.'undamento legal y real alguno,

pues en el contrato de locación de servicios las partes nunca 

convienen en que el patr6n se constituya en deudor de seguri

dad, ya que la situación real nos de11111estra que zmnca se ha e:!_ 

tipulado en contratos y cláusula.a de garantía; alguna, ya que -

en prirner lugar el patr6n sí ~onoce el riesgo y en segundo, el 

trabajador no s6lo no lo conoce sino que aun sin conocerlo lo 

asume tácitS111ente,por lo que si se aceptara ésta teor!a,se 

cae~a en los. absurdos de la Teoría de la Culpa,con lo cual,

m.mca se indemnizaria a los trabajadores por los accidentes -

de trabajo. 

Ademáa y para concluir el breve análisis de ésta teoría 

tenemos que el hecho de que los riesgos de trabajo sean inde~ 

nizables tiene su causa en la ley y no en lU1 pacto,las dispo

siciones legales sobre la materia son irrem.inciables y gene

ralmente los pactos contienen clausulas en las que las partes 

ceden una parte de sus derechos. 

(23Lli.guel Bermu.dez Cisneros,Laa Obligaciones en el Dere 
cho del "rrabajo,primera edición,Cárdenas editor y dis
tribuidor,México,1977,pág.174. 
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c) Teoría del caso fortuito. 

:Qlta teoría al igual que la Teoría de la Responsabilidad 

Contractual,son un antecedente inmediato de la Teoría del 

Riesgo Profesional. Así la Teoría del Caso Fortuito busca la

f6rmula para la responsabilidad patronal, tantas veces como se 

produzca un accidente de trabajo,y señala que existe respons~ 

bilidad patronal a~n cuando no exista culpa de su parte,ya -

qt1.e el siniestro resulta imputable en realidad a la empresa. 

El f'undamento de la teoría estriba en la idea de que -

quien obtiene una utilidad de una persona o de una cosa,justo 

es que asuma los riesgos originados por el empleo o uso de -

esa persona o de esa cosa. Para dicha teoría,la responsabili

dad del patr6n,se resuelve en la obligaci6n de indemnizar al

obrero,no s6lo en los ca.sos en que hubiere incurrido en culpa, 

sino también cuando el accidente se hubiere producido por ca

so fortuito o inclusive por culpa del obrero. 

Respecto de ésta teoría Juan D. Pozzo,seffala que su pri~ 

cipal exponente es P'ussinato,el cual tunda la teoría de la m~ 

nera siguiente: 

"La tesis ~e funda en la idea de que de 
be asimilarse al contrato de trabajo la 
responsabilidad derivada del mandato 
que obliga al pago por el mandante,al -
mandatario,de los daños y perjuicios -
que le cause. Así el patr6n deberá car
gar con las consecuencias del caso for
tuito en materia de accidentes del tra
bajo, en raz6n de ser éstos un accesorio 
inevitable en la industria,que se pre-
sentan regularmente "considerando al a:_ 
cidente no en su producci6n individual, 
sino en el conjunto de la industria".ll'u~ 



-64-

sinato según Pozzo.excluye 1a responsa 
bilidad derivada de 1a. fuerza mayor -= 
"que se caracteriza por 1a extraordina 
riedad y 1a. exterioridad". En cambio = 
asimi1a a1 accidente por·~u1pa de1 --
obrero a1 caso fortuito cuando 1a im-
prudencia o neeligencin es una consecu 
encia del trabajo,inherente a é1. En = 
todo caso e1 patr6n ~endrá la posibi1i 
dad de probar 1o contrario (Juan D. Po 
zzo,l!lafl!ia1 Teórico Práctico de Derecho 
del Trabajo,T.II,Derecho co1e~tivo dP.1 
trabajo,Buenos Aires .1962• pp. 329.,..330) '!.· 

(24) 

La teoría en estudio hace 1a distinción entre caso for

tuito y fuerza mayor de la forma siguiente: 1a fuerza mayor -

tiene una causa exterior e independiente de 1a empresa, en t8.!! 

to que el caso fortuito configura un acontecimiento que esca

pa a 1a previsión humana.o es inevitab1e aún siendo previsib1e 

con e1 origen en e1 funcionanüento mismo de la exp1otación. -

considerándose así como cu1pa objetiva.cu1pa no imputab1e a1-

empresario sino a 1a industria misma. 

La distinción entre e1 caso fortuito y 1a fuerza mayor -

es importante,para poder establecer la. responsabi1idad patro

nal. 

La distinción entre ca.so fortuito y fuerza mayor para a~ 

gu.nos autores entre los que destaca Bonnecaae,no tiene aplic~ 

ción práctica a1guna,y por tanto considerá que reau1ta inope

rante ya que ambos producen la misma consecuencia, que viene a 

ser segÚn él la liberación del deudor. Con lo cual no estamos 

(24)Juan D. Pozzo,citado por Néstor de Buen L. ,ob.cit. • 
pág. 568. 
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de acuerdo por 1o que toca a 1a materia de accidentes de t~ 

bajo en base a 1a distinción qUe se seffa1Ó anteriormente re!!_ 

pecto d~1 caso fortuito y 1a tuerza mayor,para con e11o est!!:. 

b1ecer 1a responsabi1idad de1 patrón. 

De 1o anterior podemos afirmar que ésta teoría reeu1ta 

acertada en parte, en virtud de qUe 1os accidentes por caso -

fortuito,producidos con motivo o en ocasión de1 trabajo,de

ben ser indemnizados, ya que son consecuencia de1 riesgo obj~ 

tivo producido por 1a existencia de 1a empresa misma. 

Así también,dicha teoría hace indemnizabl.es 1os accide~ 

tes sufridos por cu1~a de1 trabajador,1o que ocasiona que to

dos 1os accidentes sean indemnizables,sa1vo 1o~ ocurridos por 

fuerza mayor que por su confusión con e1 caso fortuito l.1eva

rían a invocar éste y, como consecuencia,tambi~n serían inde~ 

nizabl.es. 

d) Teoría de 1a Responsabilidad Objetiva. 

Esta teoría constituyó e1 antecedente inmediato para 

que e1 nerecho del. Trabajo absorbiera en su 1egis1ación el. 

prob1ema de 1os riespos profesionales y 1ograr con ello la.h1!_ 

mnnización en su rep;u.1ación. 

Se dice que 1a teoría fue el.aborada por Sal.eil.1es como

u.na interpretación evo1utiva a1 artícul.o 1384 de1 Códi·go de -

Napo1e6n y sostenida más tarde por Josserand en francia y por 

Barassi; en Ita1ia.-

Por tanto se sostiene que dicha teoría tiene su funda

mento en 1os artícu1o · 1384-y-l.386 del. Código C%Ti1 francés -

que a l.a l.etra estab1ec{erón: 
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Art~cu1o I384. Se es responsab1e no so1amente de1 daffo

que se causa por hecho propio,sino también de1 causado por e1 

hecho de 1as personas por las que se debe ras.ponder o por 1as 

cosas que se tienen en custodia ••• 

Artícu1o I386. E1 propietario de un edificio es respon

sab1e de1 daffo causado por su rttina,cuando suceda a consecue!:!_ 

cia de fa1ta de conservación por vicio de construcción. 

El. primer artícu1o citado en au primer párrafo,como pu~ 

de apreciarse no contiene precisiones concernientes a 1a per

sona responsab1e,pero a1 menos se ha podido encontrar en é1 

un a1emento que permite identificar1o,dicho e1emento es: e1 

responsab1e es e1 que tierie 1a cosa bajo su guarda o custodia, 

Así 1os tribuna1es se vieron en 1a necesidad de ap1icar 

éste artícu1o en su primer párrafo,cuando 1os trabajadores -

fueran víctimas de un accidente de trabajo,con e11o se aband~ 

nó 1a Teoría de 1a Culpa y 1a Teoría de la Responsabi1idad -

Contractua1 que tanto auge había tenido hasta 1a ap1icación -

de éste .. artícu1o. 

A partir de entonces 1a jurisprudencia francesa y be1ga 

se fijaron en 1a cu1pa exterior,en 1a materia1idad de1 hecho, 

culpa que se convierte en objetiva cua1 si se tratara de un -

delito de carácter penal. 

Dicho de otra manera 1 1a jurisprudencia tomo ánicamente

en consideración los hechos externos para deducir 1a respons~ 

bi1idad del patrón,sin averiguar si en el fondo e1 patrón ha

incurrido verdaderamente en culpa. 3i se conoce 1a causa por

la cua1 provino e1 accidente,si e1 hecho exterior que se cen

sura se re1aciona directamente con e1 accidente ocurrido y s~ 

biendo que si se hubieran adoptado 1as precauciones cuya omi-
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sión se imputa,resultan e1ementoa suficientes para deducir d~ 

cha responsabilidad. 

",.,Sostiene esta teoría que la responea 
bi1idad patronal no tuvo su origen en -= 
una falta im?JUtable a tal o cual persona; 
sino en un hecho materia1 objetivo,como
sería el daño causado por una cosa inani 
mada y declara responsable a su propieta 
rio de p~eno derecho ex-lege,por el he-= 
cho de au cosa. El. patrono responde del
accidente, no porque haya incurrido en -
culpa,sino porque su cosa,su máquina ha
creado el riesgo".(25) 

De lo antes dicho y de la cita anterior se deduce que -

la cuestión relativa a la cu1pa es indiferente. Basta estab1~ 

cer que se ha producido un daílo y buscar e1 vículo de causalt 

dad entre el hecho y el trabajo y ese daño para proclamar,de

modo inmediato,la responsabilidad que corresponde a1 dueffo de 

la cosa, en éste caso de 1a empresa,por los daños producidos,

es decir; el propietario responde,por el sólo hecho de ser pr~ 

pietario de la empresa. 

Y por su parte 1a víctima o bien sus beneficiarios de-

ben probar solamente el hecho perjudicia1 y la relación de -

causalidad con 1a cosa,e1emen~os suficientes para que respon

da jurídicamente el propietario de aqué11as;esto es,aunqu.e la 

víctima declare y pruebe que no hubo cu1pa por parte del em-

presario y que no cabe imputarle negligencia o falta de cuid~ 

do en cuanto a la cosa dañina. 

Como puede verse dicha teoría se f'undamenta más que na

da en el derecho civi1,basandose especia1mente en el concepto 

(25)Miguel Bermudez Cisneros,ob.cit.,pág.~75. 
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jurídico de que el daffo causado por las cosas,debe ser repar~ 

do por sus dueffos,por quien las utiliza,o de ellas se sirve.

Es decir,al estimar que e1 accidente proviene del mctivo o -

causa que se encuentra en la cosa,reaulta lógico que sea el -

dueffo de ésta quien soporte las consecuencias. 

As{ ta.~bién como se aprecia,la Teoría de la Culpa es -

propia del derecho individuai. La Teoría Objetiva es, por el -

contrario,propia de1 derecho de1 trabajo,e1 cua1 considera al 

hombre como parte de una colectividad. A~í,cuando una empresa 

acepta a un obrero acepta los ries~os de la elección. Se tra

ta de una responsabilidaa fundada sobre la dirección in~iVi-

dual. 

Como se ha estado seffalando la Teoría de la Responsabi

lidad Objetiva es de carácter eminentemente civilista,pero a

pesar de ello pasó,como puede verse al Derecho del Trabajo en 

forma podria decirse intacta,y así en Méxjco,nuestra Constit~ 

ción Plítica que nos rige en su artículo 123,apartado "A" fra~ 

ción XIV,plasmó la idea de una responsabilidad sin cu1pa de -

los patrones, respecto a los accidentes de trabajo y así dete~ 

minó: Los em?resarios serán responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajado

res sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o tra

bajo que ejecuten ••• 

Cabe ac1arar que respecto de ésta fracción,la volvere-

mos a retomar a1 referirnos en el siguiente capitulo de éste

trabajo la hacer mención de nuestra Carta Magna. 

'!!JBta teoría también fue adoptada en materia civil,cons~ 

deramos que para ello se ins~iró en la idea la Constitución,

ya que nuestro Código Civ1.1 de 1932 adoptó la teoría al seffa-
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lar en su artículo 1913 lo siguiente: "Cuando una persona ha

ce uso de mecanismos,intrumentoe,aparatoe o sustancias peli~ 

groaaa,por si mismo,por la velocidad que desarrollen,por su -

naturaleza explosiva e int"lamable,por la energía de la corri

ente elétrica que conduzcan o por otras causas análogaa,éata

obligado a responder del daño que cause aunque no obre ilíci

tamente a no ser que demuestre que ese da~o se produjo por -

culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

Pero antes de que entrara en vigor nuestro C6digo Civil, 

la Ley ~ederal del Trabajo de 18 de agosto de 1931,ya había -

establecido la responsabilidad objetiva en su artículo 291.+ 

Para concluir podemos decir que aún cuando 6sta teoría

result6 útil para establecer la resporu3abilidad patronal,ea -

criticable en el ~entido de que no resuelve conflictos de de

recho sino patrimonios en presencia,eli~inando con ello a la

persona humana que oiesa y ~ue posee una conciencia propia.Es 

decir,aaimila a la persona humana con las cosaa,con el patri

monio que llega a sufrir un daffo y sin más alla,simplemente -

señala la oblie;a.ción de reparar ese da~o,como se ~ace con las 

cosas. 

Como se sabe ea muy díficil señalar el valor para la re 

paraci6n del daño sufrido en una persona, pero a ~eser de ello 

las leyes del trabajo han intentado hacerlo en forma más o m~ 

nos satisfactoria. 

+ Art.291 0 -"Los patronea aun cuando contraten por inter 
medi~rios,son responsables de 1os riesgos profesiona: 
lea rea1izados en 1as persona.a de sus trab~jadores". 
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3. TEORIAS DEL DERECHO LABORAL 

a.) Teoría· del. ;Riesgo .Pi'ofesiorial.. 
·~··· -

-.! ~' ,, 

Tenemos q~e esta teoríS. a.parece consa.erada en primer té~ 

mino,seeún ~xpr~sa Josserand,en la. Ley francesa de 9 de abril.

de 1898·{~ey Sobre Accidentes de Trabajo),que imponía al.os j~ 

fes de empresa. l.a responsabilidad derivada de l.os riesgos su-

fridos por sus obreros y empleados, por el hecho o con motivo -

del. trabajo. Y constituye la incorporación al derecho del tra-. 

bajo de la idea del. Riesgo Objeyivo teniendo en francia su pl~ 

no nesarrollo,el cual culmi.na con la ley antes citada. 

lados: 

Dicha incorporación se realizó bajo los siguientes post~ 

"Si el individuo es libre para agrupar a. 
su alrededor diversas actividades en la.a 
que se combinan la acción de los trabaja 
dores y la de las máquinas• para crear uñ 
organismo cuyo funcio·n:;i.miento no puede -
,roducirse sin expon~r o~rjuicios y acci 
dentes,aún haciendo abstracción de toda.
culpa por parte de quien dirige el con~ 
junto laboral,es natural que tales per-
juicios, que son accidentes in•wi tables -
por corresponder a los riesgos de la em
presa y q•1e no tienen otra. causa <!'.l."' el.
desarrollo de una lícita actividad huma
na, deben ser soportados por aquel en cu
yo interés funciona el organismo por él
creado. Rxiste una rP.lación de causa efec 
to,entre el trabajo industrial que oriei 
na el riesgo y sus resultados negativos~ 
los infortunios personales de que son -
víctimas los operarios y demás aeentes -
de la empresa. La acción de las máquina.a 
y l.a influencia de los restantes elemen
tos,resultado ~ .. 1.a actividnd humana en-
1a producción coinciden en crear un rie~ 
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go para los trabajadores. A éstos hay 
que asegurar1es su derecho a 1a exis
tencia, si el trabajo constituye para
ello una necesidad debe esa necesidad 
justificar que el beneficiario de la
producción y de los servicios de 1os
productos materiales,soporte las con
secuencias económico-jurídicas de loe 
riesgos por él puesto en acciÓn".{26) 

Ea decir, ésta teoría tiene su apoyo en la responsabil~ 

dad objetiva,más apartandose de los fundamentos del derecho -

civil hace recaer sobre el ampresario los riesgos de 1a indu~ 

tri.a. 

Así de conformidad con la teoría del riesgo profesional, 

la industria debe asumir 1as consecuencias de las desgracias

que en ella tienen su origen. Ya no hay que buscar la culpab~ 

lidad del patrón, que no la tiene en la mayoría de los casoe,

tampoco la del trabajador,ajeno a los mismos riesgos por la -

fata1idad que los concreta en siniestros y desgracias. Desde

el instante en que el riesgo es inherente a la industria,éeta 

debe soportar las consecuencias de aquél. Y como el patrón r~ 

presenta a la industria; por tanto,debe responder por ella. 

Haciendo una pe~ueffa remembranza sobre esta teoría ten~ 

mos que cuando empezó la era del maquinismo,las necesidades 

del progreso industrial obligaron a exponer al obrero a ser 

víctima de accidentes de trabajo. Estos accidentes son produ

cidos por la emnresa. La empresa crea el riesgo y,por tanto -

culpable o no del accidente,debe responder por ser ella el -

punto de partida del riesgo creado y del accidente sufrido. 

{26)DioriÍsio J. Kaye.,ob.cit.,pág.49. 
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Por tanto,e1 patr6n debe indemnizar a 1a víctima,por 

ser el quien recoge e1 provecho de la producci6n. Se tiene 

que aqti.í 1a responsabi11dad resulta independientemer.te de 1a

cu1pa y se basa en un nuev~ elemento: e1 riesgo; es decir, bas

ta con que se dé el elemento objetivo,e1 dai'lo,y un vínculo de 

conexi6n entre el hecho y el agente;esto es,un nexo entre 1as 

partes, que constiinlyen a una de ellas en un deber hacía la --

otra. 

Dicha teoría fue sustentada y criticada ampliamente; pe

ro se tiene que dichas críticas hinieron que la teoría f'uera

evo1ucionando y que no permanecieran sus poetu1ados en forma

está.tica. 

Así,ee tiene que "La Teoría Objetiva del 
Riesgo Profesiona1,a1 ser acogida por la 
mayoría de las legis1aciones en el mundo, 
entre el1as la Ley Federal del Trabajo -
de 1931 en nuestro país,hizo que en 1as
misma.s se estableciera que todos 1.os ac
cidentes ocurridos con motivo y en oca-
si6n del trabajo diera derecho a una re
paración no integral, sino parcial,cuya -
cuantía sería fijada con antelación se-
gú.n la tarifa proporcional a1 salario c~ 
mo e1emento esencial del contrato o rela 
ción de trabajo y a1 daño sufrido,supri=· 
miendo así el d~fíci1 cá1cu1o para el -
juzgador, de 1os daños y perjuicios que -
han sido rec1amados por e1 trabajador -
que sufrio e1 riesgo,facilitándo1e a ca~ 
bio una indemnizaci6n por los accidentes 
o enfermedades sufridos en todos aque---
1100 casos en que 1a causa permanece in
determinada". (27) 

(27}Dionisio J. Kaye,ob.cit.,pág.53. 
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En base a l.a cita anterior podemos sei'lalar que una cara~ 

terística importante de la teoría del. riesgo profesional. se e~ 

cuentra en la forma de cuantificar la responsabil.idad. A3Í la

teoría del riesgo,en e1 derecho común,exige una indemnizaci6n

proporciona1 a1 dai'lo sufrido,que en cada caso se determinara,

conf'orme a 1as reglas generales,y que en nuestro país se apoya 

en supuestos sal.arial.es según l.o establece el artícul.o 19I5 -

del. 66~igo Civil.+, 

Por e1 contrario en el derecho 1aboral se tiene que l.a

responsabil.idad esta sujeta a una tarifa. Incluso como se sabe 

ya en 1a 1ey de 1931¡existía un límite económico,ya que el ar

tícul.o 294 fijó como salario tope 1a suma de VP.inticinco pesos 

diarios. 

En éste mismo orden de ideas,antes de que fuera promo.1~ 

da 1a primera Ley Federal. del Trabajo en el. país, en nuestro C~ 

digo Civil. se incluyó un capítulo destinado a l.os riesgos pro

fesional.es inspirado en ésta tesis (arts.].935 a 1937),misma -

qo.e se dice sirvió de fundamento posteriormente a la reglamen

tación laboral.. 

+ Art.915.-"La reparación del dai'lo debe c~istir a elec
ción del ofendido en el restablecimiento de la 5itua--= 
ción anterior,cuando el.l.o sea posible,o en el paeo de -
da~os y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a l.as personas y produzca -
l.a muerte,incapacidad total o permanente,parcial. perma
ne~te,total o ?arc\al. temporal,el grado de 1a repara--
ción se determinara atendiendo a l.o dispuesto por l.a -
Ley Federal del Trabajo. Para calcular laáindemnización 
gue cor~esponñ~ se tomará como base ~l cu druplo del sa 
Iario min:l.mo diario más alto que este en vigor en la r~ 
gi6n y se extenderá al número de días que para cada una 
de las inca,acidades mencionadas señala la Le~ Federa1-
del Trabajo. En caso de m•J.erte la indemnizacion corres
pondera a los herederos de la vícti:ua ••• 
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La mayoría de 1os e.11tores que se ref'ieren a esta teoría, 

coinciden en.afirmar que la aplicaci6n de la misma conduce a

un tipo de Seguro Social Obligatorio. Como sucedió en nuestro 

país en X943,a1 crearse el Instituto Mexicano del Seguro 5o-

cia1,dada la necesidad de proteger al trabajador, que como co~ 

secuencia de un accidente o enfermedad de trabajo dismi~~ye 

su capacidad de ganancia,tomándose en cuenta que su salario 

no le permite normalmente crear reservas de ninguna clase,por 

lo que corresponde su reparación a la empresa sin buscar la -

responsabilidad ajena. 

Por todo lo anterior, podemos co.ncluir que la mayoría de 

los postulados de esta teoría son novedosos. Sin embargo, bajo 

el imperio de la corriente de Derecho Social,cabe pensar que

con ésta teoría,si bien la empresa es re.;;ponsable de los rie~ 

gos que su.fran los trabajadores con motivo y en ocasi6n de su 

trabajo no só1o sufre perjuicio ale;uno,ya que e1 consumidor -

es quien paga las consecuencias. 

"En realidad es la sociedad quien carga 
en definitiva con este beneficio del -
trabajador, La responsabilidad de las -
empresas por los accidentes del trabajo 
entra~a gastos, que recaen sobre todos -
los habitantes en forma de aumento de -
los costos,dado que ésta responsabili-
dad constituye un pasivo eventual''. (28) 

Así también,respecto de la teoría en cuestión y para fh 

nalizar el inciso respectivo,cabe se~alar lo que a1 respecto-

(28)Aida 3, Bitbol,Accid~ntes de Trabajo y Enfermedades 
Renarables,primera edición,Bib1iografica Omeba,Buenos -
Aires,Argentina,1964,pág.24. 
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el maestro Néstor de Buen dice: 

KEn realidad la teoría del riesgo profe 
sional ha sido la de mayor arraigo,al -
grado,de que es seguida por casi todoa
loa países. Entre nosotros aún inspira
ª la Nueva Ley,pese al cambio termino16 
gico,aún cuando se trate de un régimen= 
provisional que está destinado a ser -
sustituido por la seguridad social inte 
gral". (29} . -

b} Teoría del Riesgo de Autoridad. 

~ta teoría tiene su origen en francia,dadaa conocer en 

~934,por un maestro de la Universidad de Paria André Rouast,

después de las limitaciones y ficciones que presentaba en su

aplicaci6n la teoría del riesgo profesional. 

A ésta teoría sirvió de f'undamento la tesis que venía -

sosteniendo la jurisprudencia francesa de que el accidente de 

trabajo era el que se producia en el lugar y durante las horas 

de trabajo y si durRnte la permanencia del trabajador en ese

lugar y por ese espacio.de tiempo lo hace bajo el ejercicio -

de un poder de autoridad que el patr6n ejerce sobre él,l6gico 

es que esa autoridad sea también fuente de responsabilidad. 

Así,al elaborar la teoría se partió del principio de 

que la autoridad es f'uente de la reaponsabilidad,basándose en 

el estado de subordinaci6n en el que el trabajador se encuen

tra. Y siendo elemento esencial de todo contrato la relación-

(29)Nésto de Bu.en L.,ob.cit.,pág.569. 
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de dependencia, debe indemnizarse todo hecho ocurrido en rel~ 

ci6n con la misma. 

De conformidad con éste enfoque,el patr6n res~onde·d~ -

la integridad física del trabajador en tanto que se encuentra 

éste sometido a eu autoridad. Ya que el trabajador presta sus 

servicios bajo la dirscción del eropreeario,obedece sus 6rde-

n~s y emplea materiales y máquirae que éste le ewninietra, ha 

elegido e instalado. Por tanto,loe riesgos que ee produzcan 

durante tales circunstancias son imputables al patr6n. 

Por otro lado,se tiene que con base en los postulados 

de esta teoría;se discutió ei el contrato de.trabajo es o no, 

fundamento de la responsabilidad patronal en caso de a~ciden-· 

te de trabajo. Concluyendose afirmativamente,aduciendo que la 

obligación dé indemnizar no eetá,tan sólo, en la peligrosidad

de las tareas ni el nexo de causalidad entre el accidente y 

el trabajo,sino que aebe además tomarse en cuenta el factor 

de concausa1idad,1a agravación y la dolencia anterior, el rie~ 

go de trabajo y el que representa la acción de un tercero ex

traí'lo a la empresa. 

A decir verdad, en la perspectiva de ésta posición reno

vadora de la génesis doctrinal del resarcimiento de loe info~ 

tunios laborales,se afirma que la responsabilidad del patr6n

debe medirse por su autoridad,de tal manera,la presunciÓnjuYÜ 

;...,.,;..,,,..+es que probada la existencia. de un contranto de tra

bajo y el hecho del accidente durante el trabajo, queda proba-

+ Locución latina. cuyo ~ignificado ea: se presume .en ~ 
tanto no se pruebe lo contrario. 
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da la existencia de una relación de causa efecto entre el ac

cidente y el trabajo. Es decir,del contrato laboral surge la

autoridad del patrón: de ésta autoridad y de la correlativa -

subordinación en que el trabajador se encuentra frente a aquél 

deriva necesariamente la responsabilidad empresarial. 

El. estado de subordinación como :t'undamento de responsa

bilidad,se basa en ésta teoría en que desde el momento en que 

el trabajador es admitido a ~res~ar sus servicios y se somete 

a la autoridad del patrón,responde éste por los accidentes ~ 

que puedan ocurrirle a aquél,aún por motivos ajenos al traba

jo• 

Y se hace valer el riesgo de autoridad para calificar -

la responsabilidad patronal,ya que el hecho de encontrarse en 

el lugar y en el tiempo de trabajo,obliga a conaiderar inde~ 

nizables los accidentes que en sus tareas,o por ellas,experi

mente todo trabajador a ~artir del momento en que se somete a 

la autoridad patronal. 

El. maestro Néstar de Buen,al referirse a la teoría en -

estudio nos dice que la misma la expone Pozzo de la forma si

guiente: 

"~ •• la idea del riesgo sigue const~tu
yendo la base de la responsabilidad pa 
tronal,pero ella se justifica no en ra 
zón del peligro que resulta del ejerc~ 
cio de una profesión,sino como una co~ 
secuencia de la subordinación que el -
contrato de trabajo impone al trabaja
dor con relación al empleador ••• Donde
existe autoridad debe existir responsa 
bilidad ••• "(30) -

(30)Jua.n D. Pozzo,citado por Néstor de Buen L.,ob.cit., 
pág.576. 
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Por Último,podemos decir que dicha teoría establece que 

la autoridad es fuente de obligación;ya que donde hay autori

dad debe haber responsabi1idad. Y 1a persona que da una orden 

para efectuar un trabajo es responsab1e del accidente que se

pudiera. sufrir, y ello independientemente de los beneficios de 

la empresa. Dicho en otras palabras,el obrero debe obedecer 

las instrucciones de1 empresario y esta subordinación a las 

órdenes ea la verdadera f'uente del resarcimiento. 

c) Teoría del Riesgo· de Dnpresa. 

Esta nueva teoría se t'undamenta en la apreciación de -

que 1a responsabilidad de los riesgos de trabajo,ante los av~ 

ces integradores y colectivizantes del Derecho del Trabajo,d~ 

be recaer ya también sobre la comunidad de trabajo represent~ 

da por la empresa. 

Es decir, ésta teoría ha sido esbozada considerando que

dentro de la modalidad del Derecho 3ocia1 va produciendose -

una desaparición de 1a responsabi1idad del individuo como ser 

aislado,para darle ~so a un riesgo que va a recaer sobre la

comunidad de trabajo,que viene a ser la empresa,y esto inde-

pendientemente de la persona de su titular. 

Fue así como tomando estos elementos,la jurisprudencia

construy6 una doctrina,según la cual los riesgos que sean --

inherentes al trabajo debían recaer sobre los que f'ueran ben~ 

ficiarios de éste. En ese sentido se consideró que teniendo -

en cuenta c¡ue,r11spondiendo el trabajo a un interés económico, 

que es la producción,debía responder ésta de los perjuicios -

que la ejecución de su actividad laboral produjera a la pera~ 
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na de1 trabajador. 

Se dice q•.ie a 1a Teoría del. Riesgo de Empresa se l.e he.

l.1amado también del. Riesgo Genera1izado,pues con e1l.a se l.l.e

ga a l.R aplicación del. principio de que toda eventual.idad que 

tenga por causa o concausa el. trabajo,siempre que ocasione -

perjuios o l.esión al. trabajador,debe responder l.a empresa.Así, 

todo hecho rel.acionado de una u otra manera con el. trabajo y

que provoque un dai'lo en 1a persona. del. trabajador con l.a con

secuente disminución de su capacidad de ingreso,debe indemni

zarse de un modo u otro. 

Ya que como sabemos, el trabajo implica un rieseo qu.e se 

denomina riesgos de trabajo y supone para e1 trabajador un d~ 

ble daño: económico y corporal.,por lo que es justo dentro de

la economía capítalista,donde el. trabajador suministra ener-

gÍa corporal. y el. patrón supl.e el f'inanciamiento de 1a empre

sa, el. darlo se reparta dentro de esta '.llis:na distribución; es d~ 

cir,el. trabajador padecerá su daño corporal y el. patrón sopo~ 

tará el daño económico que involucra. 

Se dice también,que ésta teoría constituye una etapa de 

transición entre l.a idea dal Rie-.go Prof'esiona1 y la del Rie!_ 

go Social.,donde la úl.tima va a tomar l.a idea de 1a responsabi 

lidad de empresa,para solidarizar al.as mismas y concluir en

lR creación de un Seguro Social Obl.igatorio. Ya que como dice 

Krotoachin: 

" ••• 1a teoría del.a responsabilidad obje 
tiva está siendo sustituida por la del. = 
Seguro Social y en l.a práctica esto hace 
que el. accidente de trabajo y reparación 
penetren en el margen más amplio de una
obligac ión de previsión social., que no s~ 
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1amente corresponde al patrón· ·sino. que' 
es común a toda colectividad y:en cU:yo • 
sostenimiento deben colaborar los trá~ 
bajadores 'patrones y Estados ... e 31) 

Como puede apreciar&e,la teoría en cuestión a la que 

brevemente nos hemos referido,es sencilla y no requiere de 

gran profundización,ya que toma como base la misma i~ea,pero 

en términos más amplios,de la teoría del Riesgo Profesional, 

ya que es una derivación de la misma,volveremos a referirnos 

a ésta teoría en el capítulo siguiente al tratar el inciso -

referente a la teoría que adopta nue~tra legislación laboral 

vigente, 

d) Teoría del· Riesgo; Social. 

Dicha teoría sostiene que el riesgo de accidentes de -

trabajo es uno de los muchos ·que pesan sobre el trabajador,

deri vados de1 mundo 1aboral concebido integralmente por tan

to,se dice ~ie las consecuencias del infortunio deben recaer 

sobre todo el mundo industrial y aun social,y no sobre una -

empresa determinada. 

Con ello,la institución del accidente deja de s·er inst!_ 

tución de responsabilidad y se convierte en institución de g~ 

rantía al orden de la previsión,como sistema autónomo y como

entidad fraccionada y distribuida según las consecuencias del 

accidente entre los seguros sociales. 

(31)Krotoechin,citado por Dionisia J~ Kaye,ob.cit. 
pág. 5A. 



Esta teoría desborda e1 riesgo de trabajo,y contempla -

ademáa,circunstancias ajenas a1 trnbajo del obrero,es decir,

el riesgo social se extiende más a1lá de las consecuencias -

perniciosas de la prestación laboral de servicios,y a través

de los seguros sociales cubre contingenci~s ordinarias de la

vida de los trabajadores,como son: 1as enfermedades generales, 

la cel.ebración de1 matrimonio, la maternidad,l.a cesantía y la

muerte,todos el.1os como ejemplo~de seguros social.es. 

Además,1a teoría del. riesgo social descansa en una ra-

zón económica: si se distribuye la responsabil.idad,para hRcer 

':frente a e11a los recursos de toda una colectividad, es obvio

que siempre existirán recursos suficientes y que,por lo tanto, 

el trabajador no enfrentará e1 peligro de 1a insolvencia pa-

tronal.. 

Se considerá, C!_Ue sustituyendo con la responsabilidad Cl?_ 

l.ectiva de todas las empr~sas,la rP?aración de todos los ecct 

dentes de trabajo de cualq•.i.iera de el1as,evoluciona hacia un

sentido no so1amente más ampl.io l.a humanización de l.a empresa 

sino que se 11e.ga necesariamente a un sistema de sol.idaridad

el cual. obliga a terminar en el. seguro social obligatorio co~ 

tra todos l.os daffos,!'\les no se considera a la empresa total-

mente aislada,sino al. conjunto de empresas,es decir,a l.a co~ 

nidad que constituy-en. 

Es decir, en base a lo anterior se tiene que siempre que 

exista un riesgo que a:fecte la capacidad de ingreso del. trab~ 

jador,debe recurrirse al. seguro social obligatorio. 

Con ésta teoría tácitamente se admite la responsabili-

dad patronal. y además se establece una :forma menos gravosa, -

que l.a seffa1ada por 1a Teoría del Riesgo Pro:fesional.,de cum-

plir con la responsabilidad: 1a implantación de sistemas de -



-82-

seguros social.es;ya no obliga individualmente al patrón,ni im 

personalmente a la empresa a soportar los riesgos sino que se 

considera que es la colectividad la que debe asumir a su car

go la responsabilidad derivada de los infortunios de trabajo, 

como uno de los tantos que acechan a todos los individuos en

situación de inferioridad económica. 

En realidad,dicha teoría podemos apreciar constituye -

una evolución de la Teoría del Riesgo Profesional y tiene por 

derivación excluir de la responsabilidad,mediante el seguro,a 

la empresa o al patrón, 

P'inalmente,con ésta teoría,vemos c¡Ue_el problema de lós 

riesgos.profesioilales va adquiriendo caracteres de generaliZ!!., 

ción cuyo desarrollo y extensión no parece detenido en el de

recho del trabajo sino que actualmente se perfilan en la Pre

visión Social y tendrá en un futuro no lejano su ambito de V!!. 
lidez en la Seguridad Social, 

Le teoría en cuestión,es contemplada por la legislación 

laboral mexicana,aegún se expresa en la exposición de motivos 

de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social -

vigentes, 

Compartiendo la postura del maestro Dionisio J, Kaye,co~ 

sideramos que del análisis realizado en éste capítulo· de todas 

las teorías,resultan ser la ~eoría del Riesgo de Flnpresa y la

del Riesgo Social, las más cortas y acertadas en virtud de qu.e

en términos sencillos establecen la responsabilidad patrona1,

desde el punto de vista de solidaridad social sin ir más lejos 

que el hecho de obligar a las empresas como personas jurídicas 

colectivas,y soportar los daños sufridos por sus trabajedores

media~~e el se{O'Uro,_ 
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Para finalizar el análisis de éste capítulo,naremos una 

breve contemplaci6n conjunta de las teorías analizadas,y emp~ 

zaremos diciendo que se ha analizado, individualmente las pri!!_ 

cipales teorías que se han expuesto,tratando de resolver el -

problema de los riesgos de trabajo,que como ya ha quedado --

aaentado,ha sido un problema que desde que el trabajo surgj,6-

ha preocupado a la humanidad entera. 

Así también, es indudable que tanto las teorías fundadas 

en el Derecho Civil como en el Derecho Laboral,tratan de en-

contrer al responsable de los accidentes y enf'ermedades sufri 

'dos por los trabajadores en el desempeño de su labor y de he

cho, todas las teorías,con diversos matices,fincan la respona~ 

bilidad en el patrón;efectivamente con diversos matices,ya -

que en todas las teorías la de patrón varia,para unas es la -

industria misma,la empresa, el empleador,etc, 

Pero podemos afirmar ~ue un punto en el que todas las -

teorías difieren es en el de señalar el porque se es el res-

ponsable; así aparecen la culpa del patrón,la responsabilidad

derivada del ac1.ierdo de voluntades para el desempeño del. tra

bajo,laR causas ajenas e inevitables de una empresa,y las CB]! 

saa,objetivas;todas éatas ideas contemplan al hombre como en

te individual y lo asimilan a las cosas que por un riesgo su

fren un prejuicio <¡iie debe ser resarcido;dentro de la corrie2_ 

te aocial,se fincó la rea~onsabilidad bajo la idea.de que los 

riP.s~os se su~ren con motivo y en ocasión del trabajo,o por 

la autoridad-del patrón,por :iu dírecci6n y subordinaciói;i y, 

por último,~or el hecho de pertenecer a una empresa o ser mi

embro de la socied~d. 
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CAPI'?ULO IV 

LOS RIESGOS DE '?B4BAJO EN LA LEGISLA.CION MEXICANA 

1. CONS'?I'?UCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

a) Articulo 123 apartado "A" fracciones XIV 7 XV. 

El1 el presente cap!tulo,estudiaremos las disposiciones 

contenidas en nuestra Carta Magna,as! cpC1.0 también 1as de la 

Ley 7ederel de1 'lrabajo vigente 7 en la Ley del. Seguro Socia1, 

por 1o que toca a loa Biesgos de Trab_ajo. Respecto de las dos

ú1timas trataremos puntos tal.es comos Derechos 7 prestacionea

de los trabajadores cómo conaecuenoia de1 riesgo,1os efectos -

que producen al. presentarse éstos,sus indemnizaciones,entre -

otroe. 

l!IB as! como iniciamos,con e1 estudio de 1as :tracc:l.ones -

XIV 7 X'I de1 art!cul.o 123 de nuestra Constitución Po1!tica. e~ 

be sef1al.ar,que en e1 capitulo primero i.Doiso dos ya se hizo r!. 

:terencia a 45ate artícul.o;pero más que nada se trató 1o conoer

niente a 1os antecedentes inmediatos de dicho art!cul.o en 1o -

que respecta a riesgos de trabajo. 

Con 1a promu1gación de la Coneti1'ución de 1917,se creó -

con carácter socia1 la obligación de los patronea de responder 

por loe accidentes de trabajo,así como por 1as enfermedades -

pro:tesiona1t111. 

Se tiene que un capitulo importante de nuestra Conetitu

ción es 1a inol.uaión de normas que rigen las relaciones entre

e1 trabajo y e1 capita1. Bato• preceptos los encontramos en e1 

articulo l23,regu1ando las rel.aciones que nacen entre loa tra

bajadores 7 l.os patronea,debiendo considerar a 1oa primeros,de 

acuerdo con 1a aotua1 Ley Pedera1 del. '?rabajo,como 1a persona-



física que presta a otra,física o moral.,un trabajo personal. -

subordinado,y a l.os segwidos,como pereona fíca o mora1 que -

uti1iza l.oe servicios de -u.no o varios trabajadores. 

Es indíscutibl.e que nuestro articul.o 123 marca un mome~ 

to decisivo en l.a historia del. derecho del. trabajo,ya que a1-

establ.ecer derechos mínimos de l.a el.ase trabajadora, el. Const~ 

tuyente seaal.6 las bases para una reglamentaci6n posterior -

dentro de 1a idea de una armonía entre l.os factores de 1a pr~ 

ducción,y el. equ.1.l.ibrio entre capital. y trabajo. 

El. artícul.o l.23 no es considerado compl.etamente orig:i-

nal., ya que l.os l.egisladores mexicanos se inspiraron en l.as 1!, 

yes de d:U'erentes países,de tal. manera que l.a mayoría de 1as

disposiciones que en el. se consignaron eran conocidas ya con

anterioridad en otras naciones. 

"llléXico,al. incluir en su Constitución 
de l.917 normas que regulan el. trabajo, 
se col.ocó,con países como .AUstral.ia y 
Nueva. Zel.anda,al. frente de l.a l.egisl.a 
ci6n 1111llldial.. Ha.eta el. ailo de 191.7, = 
l.as l.egisl.aciones lllá8 avanzadas,entre 
el.l.as l.a alemana,bel.ga,ingl.eaa,france 
sa,argent:Lna,cubana y chi1ena,eól.o es 
tabl.ecen preceptos general.as ais1ados 
en materia da trabajo de cierta el.asa, 
sin formar e inte~ar un cuerpo jurí
dico correspondiente a l.a regl.am.enta
ción tctal. de l.a actividad obrero pa
tronal.". (32) 

La cita anterior nos il.ustra respecto a l.o antes dicho, 

de que el. articul.o :I23 no es original. en su totalidad,pero l.o 

(32)El:lrique Tapia Ara.Dda,Carl.oe Mariscal. Gomeg,Derecho
Procesa1 del. Trabajo,eexta edición,Porrda,MéXico,I978,
pdg.:i:u. 
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que si se puede at'irmar y en base a la cita es que rmestro 

país al promu1garse 1a Constitución que nos rige,marc6 1a pe.1;!_ 

ta al. igua1 que otros países por 1o que toca e. 1a regulación

de 1a materia 1aboral,con 1o cua1 estab1eci6 un míaimo de de

rechos para 1a desprotegida hasta entonces c1ase trabajadora, 

o mejor dicho en nuestra Con.stituci6n se introdujo un mínimo

de garantías socia1ea parte de e1las son1aa que contempla e1 

artícu1o 1:23. 

Es así como e1 principio de 1a resnonaabilidad de 1oe -

patronea por accidentes de trabajo,se p1asmó por primera vez

en 1a Constituoi6n de I.917 ,f'6rmula donde se inc1uyen loe pri~ 

cipioa máa avanza.dos de l.a responsabilidad por accidentes y -

enf'ermedades prof'esiona1es+.protegiendo al. trabajador,ante t~ 

do riesgo de trabajo f'rente a1 cua1 se vea colocado o se co1~ 

que con motivo o en ejercicio u su trabajo. 

Siendo así;. que una vez que f'ue e1aborada y promu.lgada -

1a Contitución se determi.DÓ la responsa~ilidad patrona1 de -

loe accidentes y enf'enaedades que suf'ra e1 trabajador (!'ración 

XIV del articu1o 123),así como le. obligación de loe patrones

de observar en sus estab1ecimi.entos loa preceptoa 1ega1es so

bre higiene y eeguridad, y adoptar las medidas adecuadas para

prevemr 1.os accidentes como 1as enf'ermedades de trabajo (f'ra.:, 

ción·xv del artícu1o 123). 

Es decir, los riesgos de trabajo con su amplio contenido-

+Cabe ac1arar que mieatra Carta Magna seaa.ia el 1a~rmi.no
en:t'ermedad prof'esionalJ:pero nu.estra vi.gente ley Pederal. 
del Trabajo por 1as re ormas suf'ridaB las consagra como 
ent'ermedaaea de trabajo,1o cua1 ya se acl.aro en el capí 
tulo segqndo de éste trabajo,al. ref'erirnoa al cambio -= 
terminol.ógioo de l.a enf'ermed&d de trabajo. 
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socia1 :t'u.eron contemplados por nuestra Con.stituci6n Política, 

en la fracción XIV del artículo 123,apartado "A",que en io -

conducente cU.oe: 

Artícul.o 123 ••• El. congreso de la qni6n,sin contravenir

ª 1.a.s bases aiguientea,deberá exp~dir leyes sobre el trabajo, 

lRS cuales regirán: 

4.-Entre loa obreroa,jornaleroa,empleadoa,d6mesticos,a~ 

tesanoa,y de una manera general,todo contrato de trabajo ••• 

:C:V.-Los empresarios serán responsables de loa acciden

tes del trabajo y de las e~ermedades profesionales de los -

trabajadores,au1'ridaa con motivo o en ejercicio de la profe

si6n o trabajo que ejecuten;por lo tanto,los patronos deberán 

pagar la indemnis:aoi6n correspondiente,segú.n que ha.ya traído

como con.secue:aoia la 1D11erte o simplemente incapacidad temporal 

o permanente para trabajar,de acuerdo con lo que las leyes d!, 

terminen. Rata responsabilidad subsistirá aun en el caso de -

que el patrono contrate el trabajo por un intermed:iario; 

P'tl.e así como de 1a transcripci6n anterior,se deriva el

T!tulo Roveno de la vigente Ley Pedera1 del Trabajo,intitula

do "Biesgoa de Trabajo",ocupandoae de reglamentar la 1'racci6n 

xrv,m:is- que :fuera establecida tomando como base los postu1!, 

dos de l.a Teoría del Rieago Prof'esional.,ya que únicanÍente se

Ua1a al patr6n como responsable y ea requ!sito que los acci

dente• o enfermedades se sufran con motivo o en ejercicio de

la prof'eai6n o trabajo que se ejecute. 

O dicho en otros tchiainos,en dicha f'racci6n no se exi

ge qo.e haya una re1aci6n cau.sa1 inmediata y directa entre el

trabajo deaempeRado y el accidente de trabajo,sino impone al

patrón la responsabilidad por los accidentes de trabajo sufr!. 

dos por ·1os trabajadorea,con motivo o en ejercic.io de la pro-
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fesi6n o trabajo que ejecuten. 

Respecto de las enf'ermedades nrofesionsles a que se re

fiere la misma fracci6n.podemos decir,que el legislador se r~ 

fiere a todas las enf'ermedades a que el trabajador pu.ede es-

tar expuesto,en el ejercicio de au trabajo ya. que dice que los 

empresarios serán responsables de las enfermedades profesio~ 

les que los trabajadores sufran con motivo o en ejercicio de

is profesi6n o trabajo que realicen. 

Asimi.smo,la Carta Magna tampoco dejó de contemplar la -

prevención de los riesgos de trabajo,y estableció en la frac

ción XV' del citado precepto conatitucio.cal.,lo siguiente: 

"Bl patrón estará obliga.do a observar,de acuerdo con la 

naturaleza de su negooio,los preceptos legales sobre higiene

Y seguridad en las insta1aciones de su establecimiento,y a -

adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el

uso de las máquinas,instrumentos y materiales de trabajo,asi

como a orga.n:iza:r de tal manera éste,que resulte la mayor ga.-

rantia para la sa1ud y la vida de los trabajadores,y del pro

ducto de la concepci6n,cuando se trate de mujeres embarazadas. 

Las leyes contendrán,al efecto,laa sanciones procedentes en -

cada caso". 

Como puede observarse,dicha fracción es muy clara en lo 

que seaala,ya que una vez que el patrón cumpla con esas medi

das se evitarán al máximo loa riesgos de trabajo,con lo cu.al.

se beneficia principalmente al trabajador,ya que en caso de -

sut'rir algun accidente a pesar de que se le indemnice por ello 

el daiio causado en ocasiones ya no tiene soluci6n,como es en

el caso de muerte producida por un accidente de trabajo. 

Por otra parte,el patr6n también sale beneficiado al cu!! 
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plir con lo establecido en dicha fracc16n,;va que entre menos 

probabilidades de sufrir accidentes en la empresa,las primas 

que se tienen que pagar son menores,esto ea,en raz6n de que

encontrandose la empresa en 6ptimas condiciones en lo relaci~ 

nado a medidas de higiene,seguridad,maquinaria y material.es 

de trabajo,los accidentes de trabajo se producirán en menor 

escala y por ende en las mismas empresas no tendrán tantas -

cargas de personas incapacitadas. 

Lo dispuesto por estas dos fracciones constitucionales, 

nos denota la preocupaci6n del Eatado por asegtU"ar a sus mi-

embros contra todos los riesgos naturales y sociales y muy en 

especial.,contra los riesgos producidos por el desarrollo de -

una actividad laboral. 

En este mismo orden de ideas,podemos se6al.ar que por su 

gran conten:l.do social,zru.estra Constituci6n tuvo siempre como

base el interés de la colectividad y es por eso que tomando 

en consideraci6n la ~eoría del Riesgo Socia1•,estableci6 en -

1a fracción XXIX del mismo artículo 123,apartado "A",lo si~ 

ente: 

Ea de utilidad pÚblica la Ley del Seguro Socia1,y ella

comprenderá seguros de invalidez,de vejez,de vida,de cesación 

involuntaria del trabajo,de enfermedades y aocidentea,de ser

vicio de guardería y cualquier otro encaminado a 1a protección 

y bienestar de los trabajadores,campesinos,no asalariados y -

otro sectores social.es y sus familiares; 

+ Se seffa16 en el capítulo tercero que 1a legial.aci6n -
laboral mexicana contempla ésta teoría,según se expre 
sa en la exposición de motivos de la Ley Federal del= 
Trabajo y de la Ley del Seguro Social. 



Respecto de ésta fracción no cabe hacer ningún comenta

rio ya que es demaciado c1ara a1 eeffa1ar,cua1es son 1os segu

ros que comprende 1a Ley de1 Seguro Socia1,todoe e11os enc&m!. 

nados en beneficio de 1a sociedad. 

Para conc1uir con e1 estudio de éste apartado,podemos -

decir,que en 1a ú.l.tima fracci6n mencionada e1 artícu1? 123 ~ 

tiende a estab1ecer garantías de supervivencia y tranqui1idad 

para 1os trabajadorea,a1 igua1 que 1o hace 1a Ley de1 Seguro

Socia1 como veremos en e1 inciso tres de éste mismo capítu1o. 

As!mismo,ias tres ~raccionaa anteriores se refieren,co

mo 1o eeaa1a e1 apartado "A" de1 art!cu1o en cuesti6n,a todas 

1as persorias sujetas a una re1ación de trabajo. 
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2. LBY PEDBBAL DEL TRABAJO DE 1970 

a) Teoría que sustenta. 

Por principi2seftal.aremoa que 1a Ley Pederal. de1 Trabajo 

del. afio de 1931,regul.aba en eu fÍtul.o Sexto 1o concern:i.ente a 

l.oa rieegoe profeaiona1ee y para cooocer que teoría era 1a -

que sustentaba. basta con citar una brtrTe parte de 1a exposi

ción de motivos de 1a propia l.ey 0 que a1 efecto estab1ecia:"El 

pri.ncipio de1 r:l.esgo profeaiona1 como criterio para estab1e

cer 1a raspoDBabi1idad de1 patrón en caao de accidente o de -

e~e:rmedad profesional.,se adopta en el. proyecto,como en l.a 111!. 
yor!a de l.aa 1egis1aciones que se ocu-pa.n de l.a reparación de

esos accidentes. 

El principio de1 riesgo profesional. tiend como conaecue~ 

cia de3ar a cargo de1 patrón 1a reparación no s6l.o de 1os es

tragos causados por accidentes o ent'ermedades debidos a su -

propia cul.pa,sino tambi&n 1os que provienen de cul.pa no inte~ 

ciona1 del. obrero,de ca.so fortuito o de una cansa indeterm:l~ 

da. 

Este r&gimen conduce adem.iis a una transacción; e1 patrón 

renuncia a1 derecho que l.e asegura 1a 1ey común, en caso de ~ 

cidente no debido a su cu1pa y e1 obrero,a su vez,reawlcia a

una parte de l.a indemnización integra1 exigib1e en caso de 

cu1pa comprobada del. patrón.para obtener en cambio una rep~ 

ción cuando loa accidentes se deben a un caso fortuito o a su 

propia cul.pa". 

Como podemos observar la ley laboral. anterior auatento

l.a Teor!a de1 Riesgo Profesiona1,a la cual. ya nos referimos -

en el capítulo iD111ediato anterior de &ate trabajo. Dicha teo-
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ría 1a po~emos resumir de 1a siguiente manera,en base a 1o a~ 

tes dicho de 1a exposición de motivos;así como en 1o eXpUesto 

al. respecto en el. oapítu1o anterior. En base a esa teoría 1a

industria debe asum:i.r 1as con.eecuencias de ].as desgracias que 

en e11a se originan.sin buscar 1a cu1pabi1idad del. patrón,tBl1!. 

poco 1a del. trabajador ajuno a los mismos riesgos por 1a fat~ 

lidad que 1os concreta en siniestros y desgracias,por tanto,

desde el instante en que el riesgo es inherente a la industria 

ésta debe soportar las consecuencias de áquel. y como el pa-

trón representa a la industria; es él quien responda por ella. 

En el. ai'io de 1970 tratando de actual.izar las norma.a d

la ley de 1931 en materia 1abora1,y de hacer1as más acordes a 

la real.idad social. se expide la mieva Ley Pederal. del '?rabajo, 

en vigor a partir del. primero de mayo de I970,en la cual. en -

el ~!tul.o Noveno aparece la reg111ación de 1os riesgos del. t~ 

bajo. 

~ambién,en ésta ley resul.ta interesante seaalar la jus

tificación que se eXDone a l.a parte referente de 1a exposición 

de motivos, en donde se 1ee; "La teoría del. riesgo profesional. 

ee inicio en el. ai~lo pasado y tuvo por objeto poner a cargo

del empresario 1a reapon.eabil.idad por los accidentes y en:f'er

medadea que sufrieran los trabajadores con motivo de l.a prof~ 

aión que desempeaaran. De aquel.la época a nuestros días se ~ 

han transformado .radical.mente las ideas: l.a.doctrina y l.a ju

risprudencia pasaron de 1a idea del. riesgo profesional. a l.a -

del. riesgo de antoridad,para concl.uir en 1o que se llama act'!!, 

al.mente "riesgos de la.empresa~. De acuerdo-..con.asta doctrina 

1a empresa deba cubrir a los trabajadores sus salarios,salvo

los casos expresamente previstor en las l.ayas y además, está -
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obligada a reparar loe dai!.oe que el trabajo cualquiera que 

sea su naturaleza y las circunstancias en que se realiza,pro

duzca en el trabajo. De ésta manera se ha apartado deriniti~ 

mente de la vieja idea del riesgo profesional: la respo1:111abi

lidad de la empresa por loa accidentes 7 enf ermedadea que ºº'!!. 
rre.n. a loe trabajadores,es de naturaleza puramente objetiva,

pues derivan del hecho mismo de su runcionemi.ento ••• " 

De lo anterior resulta palpable ei «1"&11 viraje que ha -

dado nuestra legislación al adoptar una naeva teoría, la TEO

RIA D3L RIESGO DE.E\fl'RESA; a fin de rincar la reapoDl!l&bilidad 

patronal frente a loa riesgos de trabajo,ya que con un senti

do más colectivizante deja recaer dicha resnonsabilidad sobre 

la comunidad de trabajo representada por la empresa y comv v~ 

remos más adelante da lugar a una posibilidad de reclamo por

pe.rte del trabajador víctima d.el infortunio;mucho más amplie.

que las normas contenidas en la ley anterior bajo el espiritú 

de la teoría del riesgo proresional. 

Cabe aclarar,que dicha Teoría del Riesgo de Emnreaa fue 

tratada en el capítulo tercero en el inciso referente a las -

teorías del derecho laboral,seffalandoae que dicha teoría con

siste en que la empresa debe cubrir a loa trabajadorea a au 

servicio loa riesgos que éstos sufran dentro de la misma. 

l'Lle así como al fundamentarse la vigente l.ey en l.a Teo

ría del Riesgo de Empresa,provocó notabl.ee cambios • inovaci~ 

nea en la materia. Así también,la erooeición de moti.vos de la 

ley de mayo señala que la primera consecuencia consiste en el 

cambio de terminologÍa. A i:>artir de su vigencia l.os que eran-

considerados como riesgos profesionales se intitularon ries-

goa de trabajo 7 las consecuencias de éstos se inti'tul.aron e~ 
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·mo accidente& de trabajo y enfermedades de trabajo. 

otra consecuencuencia derivada de la adopción de la Te~ 

ría de1 Riesgo de Empresa se tradujo en las conocid&S causas

excluyentes de responsabilidad,supri1.iiendo l.o que establecía

la Ley de 1931 en su artículo 316,al señalar como tal a la 

fuerza e~traña al trabajo,concepto que suscitó inumerables 

controversias y,por otra parte,perm.itió el aumento de 1as in

demnizaciones en un veinticinco por ciento sobre la val.uación 

ordinaria,porque l.a idea del. riesgo de empresa pone a cargo -

de la' misma los riesgos que siif'ren los trabajadores cuando e~ 

tán bajo la autoridad del patrón,quien con base en 6sta teo-

ría es responsabl.e no sólo por los riesgos originados con mo

tivo de las actividades de la empresa,sino además por su fal

ta inexcusable,como se vera en el desarrollo de áate capítul.o. 

Es importante sedal.ar. que en caso de Riesgo de Trabajo, 

según lo seffaló la Teoría del Riesgo Profesional,la indemniZ!_ 

ción que se cubre al trabajador es ·parcial, por tratarse de -

responsabilidad objetiva,y l.a ley que se analiza fijó, en los

términos q¡ie más adelante se expondran,un salario máximo tope 

con el. objeto de dar unifonnidad al pago de dichas indemniza

ciones. 

b) Efectos de los Riesgos de Trabajo y su Clasificación. 

Antes de referirnos a los efectos de los riesgos de t~ 

bajo,aclararemoe brevemente que se entiende por incapacidad.

Se tiene que la definición cl.ásica,que pertenece a l.os maes-

tros franoeses,co:nsidera que,para la teoría de los riesgos de 
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traba jo, 1a incapacidad es la disminuci6n o pérdida de la apt~ 

tud para· el trabajo. 

Al respecto el maestro De la CUeva,noa dice que la d•fl 

nici6n parecía auficiente,pero la medicina del trabajo recla

mó sus derechos e hizo notar que era incompleta,por lo cual,

deeJJUée de algunos debates,propuso la :f'órmu1a si~ente: la -

incapacidad es la disminución o oérdida de aptitudes para el

trabajo,oomo consecuencia de una alteración anatómica o :run-
cional. del cuerpo humano. 

Pll.e as! como de éste nuevo planteamiento se dedujo que

la incapacidad se componía de dos elementos: una alteración -

anatómica o :t'uncional y \.1n8 dismiaución o la pérdida de la a~ 

titud para el trabajo. 

A1 respecto cabe senalar,que en la ley de 1931,resalta

ron esos dos elementos en el artículo 289,al defin:i.r l.a. int:a

pacidad parcial perma.nente,como la dismiill.lción de las facult~ 

dee de un individuo por haber sufrido la pérdida o paraliza~ 

ción de ... algún. m:l.embro, órgano o :función del cuerpo. 

Ah.ora bien,a continuación trataremos los efectos que -

pueden producir los riesgos de trabajo,as! como la clasifica

ción de 1os miemos,para ello empezaremos por sefialar lo qc.e -

establece el art!cu1o 477 de la ley laboral vigente. 

Dicho precepto dice que loa riese.os de trabajo,al realt 

za.rse,pueden producir: 

I. Incapacidad Tell!1'oral,que es la pérdida de :facultades 

o aptitudes qc.e imposibilitan parcial o totalmente a una pe~ 

sena para deaempeBar su trabajo por algú.n tiempo,segiin la de

fine el artículo 478 del ordena.miento citado,el cua1 es tUlB 

transcripción literal del artículo 290 de la ley de 1931.. 
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II. Incapacidad permanente parcia1,que es la disminución 

de 1as facultades o aptitudes de una. persona para. trabajar,de

finida en e1 artículo 479 de la misma 1ey. 

III. Incapacidad permanente tota1,que es la pérdida de

facultades o aptitudes en u.na persona,a:ue la 1mpoaibi1itan p&

ra desempeBar cualquier trabajo por el resto de su vida,según

definición contenida en el artículo 480. 

IV. La 111Uerte. 

Respecto a dicba c1asificación de las incapacidades en -

nu.estra legislación,y para tener una idea de cua1 fue su orí-

gen o mejor dicho, en donde se basaron los legisladores para. 

sostener dicha clasificaci6n tenemos la siguiente cita. 

"Fue la Ley de1 ~rabajo del Estado de
Veraoruz de I4 de enero de 191:8 la que 
introdujo los criterios de clasifica-
ción miamos que adoptaron la Ley de --
193X y la vigente: a)El primero consi
dera el transcurso del tiempo,por lo -
que distingue las incapacidades en tem 
poralea y permanentes: una lesión pue= 
de desaparecer en un tiempo más o menos 
corto sin deja.r huel1s en el organismo, 
o por lo contrario,puede hacer sentir
sus efectos de manera permanente por -
todo el resto de 1a vida. b)El segundo 
que princiualmente es una aubdivisión
de lae incapacidades permanentes,toma
en cuenta las consecuencia.a que produ
ce la lesión sobre las facultades o ª!!. 
titudes ~ara el trabajo,de donde nace
la división en incapacidades totales o 
parciales: las primera.a son la pérdida 
absoluta de las facultades o aptitudes 
para el trabajo,las segundas consisten 
en su sola disminución".(33) 

(33)llfario »e la Cueva,ob.cit.,pág.165. 
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Es decir,de 1o antes ex'!JUeato deriva la c1aeificación -

tripartita,dec1arada .u e1 articu1o 477 ya citado: incapaci-

dad temporal.,incapacidad permanente parcia1 e incapacidad pe~ 

manente tota1. 

Siendo as!,que en los tres tipos de incapacidades,1os -

trabajadores, tienen derecho a dos prestaciones t'nndamentales, 

una en especie,cuya f'ina11dsd es la recuperación de 1a salud

Y la rehabilitación de1 trabajador,subdividida,en 1os t6rmi-

nos de1 articu1o 487 de 1a 1ey en estudio; en asistencia médi

ca y quirúrgica,hospital.izsción,cuando el caso lo requiera,m!. 

dicamentos y mstería1 de curaci6n,rehabi1itación y los apara

tos de prótesis y ortopedia necesarios;la segunda prestación

es e1 pago de una suma de dinero en re1ación con el sa1ario. 

En éste mismo orden de ideas,cabe seftalar que al raspe~ 

to la vigente ley agregó el derecho de los trabajadores a la

rehabili tación, hos~i ta1izac i6n y uso de aparatos de prótesis

y ortopedia necesarios,ya que la anterior 1ey labora1 no los

contemplaba. Lo cual consideramos que f'ue un gran acierto, ya 

que no basta con curar a la víctima de un accidente o enf'erm!. 

dad de trabajo sino que debe proporcionáraele la ayuda necea~ 

ria para rehacer su vida por medio de rehabilitación y el uso 

de aparatos adecuados. 

A continuación haremos una breve referencia a cada una

de las incapacidades señaladas en la ley. 

LA INCAPACIDAD ~EMI'ORAL: cuya definición ya quedó acla

rada, siendo una transcrioción literal del artículo 290 de la

ley de 193X. "Incapacidad temporal es la pérdida de faculta-

des o aptitudes que imnosibilitan parcial o total.mente a una

persona para deaemneaar su trabajo por algún tiempo".(artículo 

478 de la vigente ley laboral). 
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Como puede apreciarse,dicha definición ea bastante cla

ra en lo que respecta al. concepto mismo de incapacidad tempo

ral, pero adolece de una impresición que no se corribió en 1a-

1e~eva, pues en olla se habla de que la incapacidad puede -

ser parcia1 o total.,pero no se dice cua1 es la diferencia ni

al procedimiento para determinarla,ni las consecuencias que -

se producen en loa casos de incapacidad parcial.. 

Al. respecto puede decirae,que ea cierto que la tabla se 

usa Principa1mente,para no decir exc1usivamente,en las incap~ 

cidades permanentes,pero el artículo 478 abre la posibilidad~ 

de su ap1icación a las incapacidades temporalea;es por ello 

que consideramos acertada 1a solución que al respecto prevé -

e1 maestro De la Cueva: 

a)Se dice que el artículo 506 de la ley en cuestión im

pone a los médicos de la empresa la obligación de certificar

"si el trabajador queda capacitado para r~anu.dar su trabajo", 

y a emitir opinión sobre e1 grado de incapacidad. La dificul

tad nace si no existe médico en la empresa o si el trabajador 

no acepta el dictamen,cuestiones que tendrían que ser resuel

ta.a por la junta de conciliación y arbitraje. 

b)Para formular el dictamen, el mejor método será siempre 

la tabla,la que en última instancia se aplicará por analogía, 

según 1o establece el artículo 17 de la ley. 

c)Si se determina la incapacidad parcial. y el trabaja.-

dor regresa a su trabajo,tendrá derecho a su salario integro. 

Como podemos ver en los tres incisos anteriores,se da -

la so1ución de una forma sencilla podriamos decirlo así,de la 

manera en que se resuelve el problema de la clasificación de

la incapacidad para da osa forma hacer su indemniEación. 



-98-

El. artículo 491 contiene las disposiciones fundamentales 

para el régimen de la incaoacidad temporal.así establece que 

la indemnizaci6n por dicha incapacidad consistirá en el pago 

íntegro del salario que deje de percibir mientras subsista la

imposibilidad de trabajar. 

Ya que en la anterior ley establece que el trabajador en 

estado de incapacidad temporal percibiría el setenta y cinco -

por ciento de su salario;dioha disposici6n fue reformada el 31 

de diciembre de 1955.para quedar como lo seffala el artículo ~ 

491,obli~ando así a los patrones a pagar el salario !ntegro,en 

tanto perdure la incapacidad temporal. 

El mismo artículo previene que el pago debe efectuarse -

desde al primer día da la incapacidad. 

Dice además que corridos tras meses,si ·el trabajador no

está en aptitud de regresar al trabajo,"!JUede solicitar él mis

mo o el patr6n se decida si es el caso de decretar la incapac!_ 

dad permanente,en el grado que le corresponda, esto en base a -

los certificados médicos respectivoa,de los dictámenes que se

rindan o bien de las pruebas conducentes. 

Para ese efeoto,cualquiera de los dos puede solicitar de 

l.a junta de conciliación y arbitra~e haga la declarat_oria res

pectiva. Cabe aclarar que la ley no dice expresamente que la 

ju.nta puede hacer la declaratoria,más es evidente,por ser la 

autoridad de trabajo a la que compete resolver todo tipo de -

conflictos. 

A.sÍ,las resoluciones de la junta pueden declarar la inc~ 

pacidad permanente u ordenar que continúe el régimen de inoap~ 

cidad temporal,f'u.ndandose para ello en los certificados médi-

cos, en los dictámenes qua se rindan y en las demás pruebas co~ 
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ducentes que se ofrezcan. 

Señala también, que los exámenes médicos pu.eden repetir

se cada tres meses,a solicitud del trabajador o del patrón. 

Es importante señalar que la 1ey de 1931 ~eñal6 un lap

so máximo de un año para el régimen de incapacidad tempora1.

Lo que a la comiai6n le pareció ser una solución injusta y ~ 

contraria a la técnica médica,puea los recursos de que dispo

ne 1a medicina de nuestros días pueden rehabilitar al trabaj~ 

dor en plazos mayores;de ahí consideramos que suprimiera la -

1imitación. Por 1o tanto, el trabajador,mientras no exista un

dictamen que establezca que la rehabilitación ea imposible, -

tiene actualmente el derecho a toda.e la.e prestaciones en esp~ 

cie y a1 pago de sus salarios. 

INC.A:PACIDAD PERMANENTE PARCIAL Y TOTAL. Podemos·decir,

en base a lo anterior que la duración de la incapacidad temp~ 

ral es incierta,oues no siempre pueden precisarse los resu1t~ 

dos de la atención médica. En cambio,la incapacidad permanen

te es la consecuencia de la consolidación de las leaiones,lo

que permite determinar la condición de la víctima para el re~ 

to de su vida. Como ya se seña1Ó al inicio de este apartado,

que los artículo 479 y 480 dan las definiciones de las incap~ 

cidades permanente parcial y total,de las cuales se deduce su 

diferencia. 

Respecto de éstas dos incapacidades,consideramos que no 

cabe hacer explicación alguna ya que las definiciones de nue~ 

tra ley laboral vigente son suficientemente claras,las cuales 

ya se mencionaron anteriormente. Así, en los siguientes inci~ 

sos eataremos haciendo alusión.a los tres tipos de incapacid~ 

des al referirnos a la indemnización a que da derecho cada ~ 

una de ellas. 
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Por lo que toca a la incapacidad total,solamente diremos 

que su determinación es un problema técnico que,en caso de co~ 

troversia,decidirá la junta de conciliación y arbitraje en v~ 

ta de los dictámenes médicos que se le presenten. 

En cuanto a la incapacidad parcial,tenemos que existen -

dos sistemas generales para rijarla por un lado,tenemos •1 ar

bitrio judicial, basado en ~os resu1tados de la investigación y 

en los estudios efectuados por los peritos médicos,y por otro

la predeterminación de sus diferentes grados en una tabla de -

valuación de incapacidades. 

El primero,si bien permite alcanzar resultados más hlllllB

nos mediante la consideración de las circunstancias particul.a

res de cada caso, tiene los inconvenientes de todo arbitrio ju

dicial,~articularmente en los países donde los jueces no gozan 

de especial consideración y prestigio. 

Zl. segundo,consideramos que es más rígido,lo que puede -

conducir a injusticias,una de las cuales es,la distinción en-

tre incapacidad para el trabajo e incapacidad para la profe--

sión, lo cual contempla nuestra ley;y por otra parte, es humana

mente imposible prever todas las situaciones f'uturas,por lo -

cual, en esos casos,tendrá que recurrirse al arbitrio judicial, 

según lo dispone el artículo 17 de la misma ley en estudio. 

P'D.e así,como veremos a continuación que nuestra ley lab~ 

ral se colocó en una nosición intermedia;apoyada consideramos

en la experiencia de las juntas de consiliación y arbitraje y

en los estudios de la medicina del trabajo,ampliando conside~ 

blemente la tabla de valuación de incapacidades,y al. mismo ti

empo,dio mayor flexibilidad a loa mínimos y máximos de cada -

grado de incapacidad. 
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c) Basee para el pago de la indemnización. 

Antes de hacer referencia a las bases que deben de re~ 

lar en el aspecto de la fijación de las indemnizaciones por -

los riesgos de trabajo,citaremos una definición de ind~mniza

ción laboral para una mejor comprención,o mejor dicho para e~ 

tar más ubicados en el tema de las indemnizaciones a que tie

nen derecho los trabajadores en caso de sufrir un riesgo de -

trabajo. 

"Indemnización Laboral. Ajustada a un -
término genérico,la indemnización labo
ral. podría definirse como la obligación 
patronal. de otorgar un nago extraordina 
rio a1 trabajador,en algunos casos,o S:: 
sus familiares en otros, en ca1idad de -
reparación económica por un daHo sufri
do, ya sea en su persona o en su activi
dad. La indemnización es,en el lenguaje 
corriente,la entrega de una suma de di
nero equivalente a una parte del sala-
rio que ha devengado el trabajador,para 
resarcirlo de la falta de ocupación en
que se encuentre en un momento dado,de
bido a causas aje:na.s a su voluntad;o pa 
ra atemnerar esta circunstancia;por ana 
logía han sido extendidos sus efectos = 
al pago de una. compensación por incapa
cidad o 111t1erte del trabajador,a conse~ 
cuencia de un riesgo de trabajo.El dere 
cho a la indemnizaÓión es el resarcimi= 
ento en beneficio del trabajador,por la 
terminación de la relación de trabajo -
por causas ajenas a él".(34) 

(34):Instituto da :Investigaciones Jurídicas,ob.oit. ,'.!!.V, 
pág.72. 



En l.a anterior cita,ae nos define de una manera muy el.~ 

ra l.a indemnizaci6n 1abora1 en sus diversos aspectos o formaa, 

pero se refiere a la indemnización que nos ocupa en e1 prese~ 

te trabajo,es decir,a 1a indemnización por riesgos de trabajo, 

l.a cua1 trataremos a grandes rasgos en l.os incisos siguientes •. 

l')npezaremos oor comentar l.as bases que deben de regu1ar 

en el aspecto de l.a fijación de las indemnizaciones por los -

riesgos de trabajo;debido a que algunos autores al hacer ésta 

referencia babl.an de sal.ario,con l.o cual. no estamos de acuer

do, es iarportante sefialar que se entiende por sa1ario y como -

se integra éste. 

Nuestra ley laboral. vigente no creo una norma especia1-

para lo que se l.lama integraci6n del. sal.ario, por tanto se apl.!_ 

ca el. artículo 89,que contiene la norma general. y única,que a 

la l.etra dice: 

Para determinar el. monto de las indemnizaciones que de

ban pagarse a loa trabajadores se tomará como base el sa1ario 

correspondiente al. día en que nazca el derecho a l.a indemni~ 

ción incluyendo en el. l.a cuota diaria y l.a parte proporcional 

del.as prestaciones mencionadas en el. artícul.o 84 ••• 

Así l.a reunión de 1os artícul.os 82 y 84 proporcionan 

l.os dos conceptos (salario y su integración): el sal.ario ee -

l.a retribución que debe pagar e1 patrón al. trabajador por su

trabaj o y se integra con l.os pagos hechos en efectivo por cu~ 

ta diaria,gratificaciones,percepciones,babitación,primas,com!, 

siones,prestacionea en especie y cual.quiera otra cantidad o -

prestación que se entregue al. trabajador por su trabajo. 

Así,de l.a definición anterior se aorecia que salario es 

l.a retribución que debe pagar e1 ostrón al. trabajador por su-
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trabajo, y en e1 caso de indemnización no existe 1.a real.ización 

de ningÚn trabajo;por tanto 1.as cantidades percibidas por Al. -

trabajador durante 1as etapas de incapacidad no son precieame~ 

te sal.arios 1o que se page.,aunque para 1.a formu1ación de estas 

cantidades indemnizatorias ea 1Ógico que se requiera de una b~ 

se,y para e11o sí se recurre al. sal.ario que devengaba el. trab~ 

jador en 1as fechas en que ~currió o sufrió el. accidente. 

Siendo así que e1 articu1o 484 de 1a 1.ey 1abora1 Vigente 

estab1ece qt.le para determinar 1s.s indemnizaoiones,se toma como 

base e1 sal.ario diario que perciba e1 trabajador a.1 ocurrir e1 

riesgo y 1os aumentos posteriores que correspondan a1 emp1eo -

qa.e desempeffaba,hasta que se determine e1 grado de 1a incapaci 

dad,e1 de 1a fecha en que se produzca 1.a muerte o e1 que pero~ 

bia a1 momento de su separación de 1a empresa. 

Nuestra 1egie1aci6n prevé también 1.a situación de que en 

ningú.n caso e1 sal.ario que se tome como base para e1 pago de -

las indemnizaciones podrá ser inferior a.1 sal.ario mínimo. 

Pero posteriormente,como dice e1 maestro Bermudez Cisne

ros,nuestra 1ey cae en 1os 1ímites de 1a inoonstituciona1idad

Y para otros,la mayoría,a.1 límite de 1a injusticia y de la fa~ 

ta de equidad 1o cual 1o podemos constatar con 1a siguiente e~ 

ta. 

" ••• cae con una situación que para al.gu
nos 11ega a 1os 1ímites de la inconstitu 
·ciona1i.dad y que para otros, la mayoría,= 
a1 1Ímite de 1.a injusticia y de 1a fa1ta 
de equidad;cuando determina que si el. sa 
le.ria que perciba el. trabajador acciden= 
tado excede de1 doble del. salario máximo 
de 1a zona ecunómica a la que correspon
da e1 lugar de prestación del. trabajo,se 
conaiderá esa cantidad (dob1e del. ea1a-
rio mínimo) como sal.ario máximo y además 
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en el. artícul.o 486 Úl.timo párrafo.prevea 
un caso qua en l.a real.idad es utópico al. 
decir "si el. dobl.e del. sal.ari.o mínimo de 
l.a zona económica de que se trata es in
ferior a cincuenta pesos,se considerá es 
ta cantidad como sal.ario máximo".(35) -

La cita anterior a pesar de ser breve en cuanto al. tema 

central. que se refiere es bastante cl.ara,eatamos de acuerdo 

en cuanto a l.o que seffal.a ;va que como podemos ver resul.ta a 

todas l.uces l.a necesidad de ajustarse a l.a realidad económica 

que vive nuestro país,ya que en l.a actualidad no existe niD8\!, 

na de l.as zonas económicas en donde ae paguen sal.arios míni.-

mos i~eriores a cincuenta pesos. 

En éste mismo orden de ideas.cabe agregar l.a opinión -

que hace el. maestro Al.berta Trueba Urbina resp~cto del. artÍC1;!_ 

l.o 486,y dice que tal. y como está redactado el. artícul.o,no -

tiene más objeto que. ocul.tar su inconstitucional.idad establ.

ciendo sal.arios máximos,o sea que seffa1a a manera de tope el.

dobl.e del sal.ario mínimo y el. de cincuenta pesos diarios para 

tomarl.os como base a fin de determinar l.as indemnizaciones -

por riesgos de trabajo. 

Contimía diciendo que todo el.lo va en contra del. espír~ 

tu y los textos del. artícul.o 123 constitucional y a su justi

cia social,lo equitativo debe ser en todo caso qua la base que 

se tome para calcular la indemnización sea el sal.ario que pe!:_ 

ciba el. trabajador sin la compl.icada mecánica del precepto 

que tan sólo trata de cubrir su inconstitucional.idad 

(35)11liguel Bermudez Cisneros.ob.cit.,pág.I86. 
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d) X?nto da las Indemnizaciones. 

Por principio diremos que e1 artícu1o 478 enuncia en su 

fracción sexta e1 derecho de 1os trabajadores a las indemni.Z!_ 

ciones que fija la ley para 1e.s diferentes consecuencias de -

los riesgos de trabajo. Sin duda las indemnizaciones· peraigu.en 

siempre la misma finalidad,qua es reparar las consecuencias -

del i:nt'ortunio,pero,se dividen en 1a que debe cubrirse en el

período de incapacidad temporal y en la que corresponde a los 

casos de incapacidad oermanente parcial o total y 1a maerte.

Así,a continuación trataremos la indemnización que correspon

de a cada una de 1aa incapacidades que reguia nu.estra actual

Ley Pederal del Trabajo. 

INDE:«Nl:ZACION POR INCAPACIDAD rEMPORAL,ésta ya f'ue men

cionada en el inciso- b) de éste mismo capítulo,al señalarse -

que 1a ley de 1931 ordenó, en ap1icación el principio de la i~ 

demni. zac ión f'orfai taire, que se cubriera únicamente el setenta 

y cinco por ciento de los salarios,pero una reforma de 31 de

diciembre de 1955 impuso e1 pago total. 

El. mismo artículo de la anterior ley dacia que "el pago 

se haría desde el primer día en que se presentara la imposib~ 

lidad de trabajar". La ley mieva confirmó estos -orinci:pios en 

el artículo 49l,que es a1 que regula la indemnización por in

capacidad temporal. 

Y dice que la indemnización en tal caso consistirá en -

el pago íntegro del salario que deje de percibir mientras su~ 

sista la imposibilidad de trabajo. Y que dicho pago se hará -

desde el primer día da la incapacidad. 

A continuación hablaremos de las indemnizaciones por i~ 



capacidad permanente,pero como sabemos que ee presentan dos -

situacionee,ea decir,incapacidad uermanente parcial e incapa

cidad permanente total;como la segunda sirve de medida a la -

indemn.1zaci6n de la primera,principiaremos con ella. 

IND:EXNIZACION POR INCAPACIDAD PEl!l!A.NENTB TOTAL,al reape~ 

to el artículo 301 de la ley de 1931 fij6 el monto de la inde~ 

nización en novecientos dieciocho días de salario, lo que equi

valia a menos de dos a!'ios y medio. Pero por reforma de 31 de -

diciembre de I955 la aumento a mil noventa y cinco días de sa

lario, esto es,al importe de tres ai'los de salario. 

Así la indemnización por ésta incapacidad la conte111i:>la 

el artículo 495 de la vigente ley labora1,la cual es igual a 

la indemnización que establecia el artículo 301 de la anterior· 

ley. 

!NDEl!NIZACION POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL,regule.

da por el artículo 492,siendo una reproducci6n del 302 de la 

ley de 1931,y dispone que "la indemnizaci6n consistirá en el -

oago del tanto por ciento que fija la tabla de valuaci6n de i!!_ 

capacidades,calculado sobre el imoorte que debería pagarse si

la incaoacidad hubiese sido permanente total ••• " 

Por lo tanto, en base a lo anterior la indemnizaci6n varía 

de acuerdo con el grado de la incapacidad,soluci6n que coinci

de con la idea de que lo indemnizable no es tanto las conse--

cuencias físicas o psíquicas del accidente o enfermedad,aino 

· la disminución de las facultades y aptitudes para el trabajo y 

la consecuente pérdida de la capacidad de ganancia. 

Como se sabe,la ley no fij6 porcentajes rígidos,sino que 

en la mayoría de los casos señaló para cada uno de los grados

de incapacidad,un mínimo y un máximo,verbigracia: por la ampU-
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tación de1 brazo entre el hombro y e1 codo,de un setenta a un 

ochenta por ciento. 

La 1ey sin embargo,creemos que no quiso conce~er un ar

bitrio pleno a las juntas de concili~ción y arbitraje,a cuyo

fin incluyó en el mismo artícu1o 492 1os criterios que debe -

tomar en cuenta el juz.gador,para la indemnización por una in

capacidad permanente parcial. 

Así,ese artículo señala que se tomará el tanto por cie~ 

to que corresponda entre e1 máximo y el mínimo establecidoe,

tomando en consideración la edad del trabajador, la importancia 

de la incapacidad y 1a mayor o menor aptitud para ejercer ac

tividades remuneradora.s,semejantes a su protesión u oficio.Se 

tomará asimismo en consideración si el patrón se ha preocupa

do por la reeliucación nrofesional del trabajador. 

LA lNDEMNIZAClON POR 'lilUERTE,respecto de ésta indemniza

ción encontramos nuevamente que en su vereión original de los 

artículo 296 y 298 de la ley de 1931,el primero de ellos fijó 

la indemnización en un mes de sueldo por conceptos de gastos

funerarios ,mientras el segundo otorgaba a los deudos una in-

demnización de seiscientos doce días de salar:i.o,pero con la -

;ya multicitada refoni>a de I955 se aumentó la indemnización a.

setecientos treinta días,que equivalen a dos afios de sa1srio. 

Siendo así que en la actua1 ley se conserva en el artí

culo 502 el 1110nto de la indemnización que fijó dicha reforma, 

y que dice: la indemnización en caso de muerte será la canti

dad equivalente al importe de setecientos treinta días de sa

lario, sin deducir la indemnización que percibió el trabajador 

durante el tiempo en qua estuvo sometido al régimen de incap~ 

cidad temporal. 
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Pero se tiene,que en cuanto a. 1a ayuda. para gastos f'un!, 

rarios se dúp1ico ésta,ya que el artículo 500 de la vi~ente 

ley señala,que cuando el riesgo traiga como consecuencia 1a. 

mtlerte del trabajador,la indemnización comprenderá: f'racción

primera,dos meses de salario por concepto de gastos t"unerarios, 

De todo 1o antes eXpUesto,resnecto de loa montos de la8 

indemn:l.zaciones por riesgos de trabajo,podemos observar que -

nuestra legislación 1abora~ a tratado de adecuar lo mejor po

sible lae indemnizaciones a lae .. necesidades del trabajador, -

que por causas de su ~rabajo queda imnosibilitado para segui!:_ 

lo desempeñando o bien dismiIJllye su capacidad para prestar1o, 

o en el úl.timo de los casos muere a consecuencia de un riesgo 

de trabajo, 

Consideramos, que aún no esta dicha la última palabra en 

cuanto a estas• indemni.zaciones y que ee necesario adecuarlas

más a. la realidad que estamos viviendo,ya. que lae indemniza

ciones datan de varios años atras,lo cual no va acorde con los 

principios del derecho laboral que es evolutivo, 

e) Loa Beneficiarios de l.as indemnizaciones y su prela

c.i6n, 

La l.ey en estudio establece en el artículo 501. l.a e:aum~ 

ración de 1as perso%JS.S que tienen derecho a la indemnización, 

y el orden de prelaci6n,en la forma que a conti?J11aci6n expon

dremos. 

En l.a primera fracción, establece el primer grupo forma

do por la Viuda o el viudo que hubiere dependido acon6micame~ 
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te de 1a esposa y tenga una incapacidad de cincuenta por cie~ 

to o má.s,los hijos menores de diesciséis años y los mayores -

de este edad si tienen le misma incaDacidad de cincuenta por

ciento o más. 

Tenemos que en esta norma se encuentran las modalidades 

siguientes: primeramente,comprende le novedad del sistema nu~ 

vo,esto es,la asimilación a 1as normas del seg11ro social; en -

segundo lugar, el viudo concurre al primer plano de J.a prela

ción por un derecho propio derivado del matrimonio civil,pero 

es también en éste caso donde hacen su aparición los princi

pios de dependencia· económica y de necesidad en función de una 

incapacidad de trabajo;en tercer lugar,l.os hijos del trabaja

dor y claro está loa de las concubinas,concurren también en -

el primer plano. 

En la segunda rrscción se observa la condición de los -

a.scendientes,a los que se coloca en el ~rimer plano de la pr~ 

lación,a menos que se pruebe que no dependía económicamente -

del trabajador fal1ecido. 

Por su parte la siguiente fracción afirmó el principio

de la dependencia económica cuando no hay cónyuge supérstite. 

Cabe señalar,que en su versión original este fracción decía -

"a falta de viuda",pero al. declararse en 1:974 la igualdad ju

rídica de la mujer se hizo la reforma conducente. 

Así dicha fracción dice a la letra,que a falta de cónY1;!_ 

ge supérstite,concurrirá con las personas sel'taladas en las -

dos fracciones anteriores,laa personas con quien el trabajador 

vivió como si f'uera su cónyuge durante los cinco aí'los que pr~ 

cedieron inmediatamente a su muerte,o con la que tuvo hijos,

siempre que ambos hubieran permaneeido l.ibrea de matrimonio -

durante el concubinato. 
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También.debe mencionarse que 1a versión original de 1a

fracción agregaba que "si a1 morir el trabajador tenía varias 

concubinas.ninguna de e11as tendría derecho a 1a indemnización" 

pero otra reforma de 1975 suprimio 1a limitación. 

La fracción cuarta disoone que a fa1ta de cónyuge supér~ 

tite.hijos y ascendientes,las personas que dependían económi

camente del trabajador y concurrirán con la concubina, en la 

orooorción en que cada una. dependía de él. Esta disposición 

tiene por objeto hacer aue algunos parientes o entenados.par

ticioen de la indemnización en 1os casos de dependencia econ~ 

mica. 

Por ú1timo,como podemos apreciar.la comisión tuvo que -

resolver e1 destino de la indemnización a falta de alguna pe~ 

sona que tuviera derecho a ella.es decir,a falta de las oers~ 

nas señaladas en las fracciones anteriores,inc1inandose por -

e1 Instituto Mexicano del Seguro Social.porque las cantidades 

que retuviera el Instituto redundarían en beneficio de los -

asegt..lrados. 

Para finalizar con el estudio corresoondiente a la vi-

gente ley laboral.señalaremos otro de los grandes aciertos de 

ésta en.cuanto a indemnización se refiere. Siendo el haber e~ 

tab1ecido que cuando los accidentes sean debido a la falta 

inexcusable del oatrón se podrá aum~nta.r la indemnización ha~· 

ta un veinticinco por ciento a juicio de la Junta de Concili~ 

ción y Arbitraje;asímismo seaala que hay fa1ta inexcusable -

del patrón.cuando n•> cumple las disposiciones para la preven

ción de los riesgos de trabajo;si se han realizado accidentes 

con anterioridad no adoota las medidas para evitar que se re

pitan;si no adopta las medidas preventivas recomendadas por -
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1as comisiones creadas por 1os trabajadores y los patrones, o 

por las autoridades de1 trabajo,si 1os trabajadores hacen no

tar al patrón e1 pe1igro que corren y éste no adopta 1as medí 

das adecuadas para evitar1o. 

Esta medida de aumento de indemnización por fa1ta inex

cusab1e de1 patrón, es acertada en virtud de no ser jvsto que

Únicamente ei trabajador su~ra 1as consecuencias de1 acciden

te, ya que al haberse orovocado éste por causa inexcuaab1e de1 

patrón, es de justicia que é1 pague Uila 11111yor indemnización. 
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3. LEY' DEL INSTITUTO l'tRlCICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Social f'ue pÚblicada en el Diario Of~ 

cial de la Pederación del !2 de marzo de :973,ra~ificando el

establecimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social,or~ 

nismo público descentralize.do,con personalidad jurídica y pa

trimoni~propio,domiciliado en la Ciudad de México, entrando -

en vigor el primero de abril del mismo año. 

En el presente apartado se tratará de determinar la fo~ 

ma en que ee encuentran regulados los riesgos de trabajo en -

ésta ley,y asimismo podremos observar que la misma resulta m~ 

jor en algunos aspectos que la Ley Pederal del Trabajo ante-

rior, así como.de la vigente,en cuanto a la materia de riesgos 

de trabajo. 

Esta ley al seffalar lo que son los accidentes y enferm~ 

d"ades de trabajo,nos da las mismas definiciones que la Ley F~ 

deral del Trabajo,mismas que se encuentran acentadas en el c~ 

pítulo segundo de éste mismo trabajo. 

En lo relacionado a accidentes de trabajo en tránsito -

al centro de labores,adopta un criterio similar a la ley lab~ 

ral vigente al seffalar que son loe que ocurren al trabajador, 

al trasladarse directamente de su domi.ci.lio al lugar en que -

desempeda su trabajo o. de éste a su domicili.o;para determinar 

el carácter profesional de estoa,se toma en co.nsideración el

cómputo del tiempo empleado en el traslado,el trayecto y medio 

de transporte emnleado-y las demás circunstancias que ocurran 

en cada caso. 

En relación a la definición de las diferentes incapaci

dades que puedan resultar de los riesgos de trabajo,la Ley del 



Seguro Social remite a la Ley Federal del Trabajo,por lo cual 

no se introducirán en éste apartado,puesto que ya quedaron d~ 

talladas y definidas en el apartado pr6ximo anterior i~ciso -

b) de éste mismo capítulo. 

Por lo que resnecta a las indemnizaciones por riesgos -

de trabajo,sí se mencionarán,ya que resultan diferentes tanto 

en la Ley Federal del Trabajo como en la Ley del Seguro Social. 

Consideramos importante señalar lo que en la exposición 

de motivos establece la ley en estudio, en cuanto a la materia 

de los riesgos de trabajo,para des-pués referirnos concretame~ 

te a la justificación del sep;uro de riesgos de trabajo,a las

prestaciones por loe accidentes y enf'ermedades de trabajo y a 

los montos de las indemnizaciones. 

Ahora bien,haciendo referencia a lo que seffala la exno

sición de motivos de dicha ley,por principio establece que la 

iniciativa no sólo sustituye la terminología tradicional de -

Accidentes de Trabajo y 'E:n:fermedades Profesionales por la de

Riesgos de Trabajo,que es la empleada por la vigente ley lab~ 

rsl,sino que amplia dicho concepto,no restringiéndolo a trab~ 

jadores subordinados, 0ara comprender a diversos sujetos de -

aseguramiento sobre la base de un riesgo socialmente creado,

cuyas consecuencias,una vez realizado éste,deben ser social-

mente compartidas. De esta manera,al darse un siniestro, el m~ 

canismo de la solidaridad social au:d.lia y Protege al ser hu

mano afectado en su salud y en sus ingresos,ya. sea un trabaj~ 

dor subordinado o independiente o bien un patrón individual. 

En materia de riesgos la iniciativa contiene, entre otras 

las siguientes reforlJlaB fundamentales en beneficio del asegu

rado y de aus fe.miliares dependientes: 
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El iminac ión del plazo máximo de 72 semaaas que seaa1a 

la ley actual para diafru.tar del aubaidio en dinero,el cual 

s6 otorgará al asegurado en tanto no aea dado de alta o se d~ 

clare su incapacidad permanente,parcial o total. 

Aumento en la cuantía de las pensiones por incapacidad

permanente total. Manten:l.endose el principio de otorgár mayor 

cuantía a loa asegurados de bajo aalario,pero se beneficia -

también a loa grupos superiores. 

También se aumenta proporcionalmente las cuantías de -

las pensiones por inca~acidad permanente parcial. 

Mejoramiento de la pensión de viudez,elevándose del tr~ 

inta y seis por ciento al cuarenta por ciento de la que hubi~ 

se correspondido al ase~rado por incapacidad permanente to-

tal. Ampliación del disfxute de la pensión de los huérfanos -

que se encuentran totalmente ~ncapacitados,hasta su recupera

ción, eliminandose el límite de veinticinco al'!os que como edad 

máxima se~alaba la ley vigente. Se instituye además,al térmi

no de la pensión de orfandad,un pago adicional de tres mensua 

lidades de la pensión correspondiente. 

Además de las mejoras en especie y en dinero consigna-

das,se recogen las ju~tas demandas de quienes tienen su única 

f'uente de ingresos en la oensión que recibe y,para atenderlas, 

se dispone que las pensiones por incapacidad pexiaanente y to

tal o parcial con un mínimo del cincuenta por ciento de la i~ 

capacidad,sers.n aumentadas cada cinco al'!os para compensar el

deterioro de su poder de compra. El mismo bene~icio·reciben ~ 

los supervivientes del 11:5egurado 

La iniciativa sienta las bases para la clasificaci6n de 

las empresas en consideración a su actividad,aaí como para su 
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ubicaci6n en 1os diferentes grados de riesgo, en razón directa 

a 1a frecuencia y gravedad de 1os siniestros. As~uúsmo,consi~ 

na e1 sistema en que habrá de apoyarse e1 cá1ou1o definitivo

para 1a determinación de 1a prima re&pectiva,1o que permitirá 

que en re1ación con e1 rápido deearro11o de 1a t'cnica de pr~ 

ducción,~1 Instituto dentro de un e~1ibrio financiero y una 

distribuci6n ju.eta de primas entre 1as empresas cubre 1as --

prestaciones de este seguro. 

Complementando éste capitulo diversas normas que acla-

ran e1 concepto,procedencia e intee:ración de 1os canítu1os 

constitutivos,para evi.tar controversias en esta materia. 

Pina1mente,se introducen otros art!cuios que facu1tan 

a1 Instituto para proporcionar servicios de carácter prevent~ 

vo,con objeto de reducir al máximo loe riesgos de trabajo en

tre 1a población asegurada,coordinandose para este efeo~o con 

1a Secretaria de1 Trabajo y Previsión Social. 

Hecha u.na.vez la mención de la exposición de motivos en 

cuanto a la materia en estudio t6canos ahora referirnos a la

justificaoión del Seguro de Riesgo de Trabajo. 

a) Justificación del seguro de riesgo de trabajo. 

En principio diremos que desde 1a iniciativa de 1a 1ey

del Seguro Socia1 se consideraron 1oa siguientes seguros: Ac

cidentes de Trabajo y ~ermedades Profesiona1es,Enfermedades 

Generales y Jlaternidad,I:ava1idez,Vejez,I«u.erte y Cesantía en -

Edad Avanzada. 

para referirnos concretamente a 1a justificación del -
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seguro del tema que nos ocupa,empezaremos por sefia1ar la si-

guiente cita: 

"La primera Conferencia Interamericana 
de Seguridad Socia1,celebrada en san~ 
tiago de Clú1e en e1 aao de 1942,tom6-
en consideraci6n que los rieJgos profe 
siona1ee ponen a le víctima en una si= 
tuación econ6mica angustiosa,que eólo
se puede atenuar medi~nte 1a illlplanta
ci6n del Seguro Socia1,que debe ser -
obligatori.o para darle solidez y que -
no debe ser 1ucrativo;por tanto,acord6 
recomendar a 1oe gobiernos de 1as oa~ 
ciones norteamericanas que gestionaran 
la promulgación de 1eyee qu.e imp1anta
ran e1 Seguro Socia1 contra los riesgos 
de accidentes y en:t"ermedades nrofesioxm 
les y 1a organización sistematizada de= 
su prevención".(36) 

Siendo así, que con base en el acuerd6 tomado en Chi1e -

México decidió inc1uir en su Ley del Seguro Socia1,que se en-· 

centraba en e1aboraci6n,el Seguro de Accidentes de Trabajo y

Bnf'ermedades Prof esiona1es. 

Al. respecto se tiene que hubo arp:u.mentos en contra de -

1a inc1usión de este seguro en 1a Ley del Segaro Social,sost~ 

niéndose principalmente en el hecho de que 1a Ley Pedera1 de1 

Trabajo incluía y re~lamentaba ya e1 problema de los riesgos

de trabajo;de que existían empresas urivadas solventes y cap~ 

ces de asegurar 1a reeponsabilidad;se argumento tB111bién que -

dicho seguro era inconatituciona1 por no estar inc1uido en la 

fracción XXIX del artícu1o I23,apartado "A" de la Carta Maena. 

Pero en ningún momento,se puede estar de acuerdo con e~ 

(36)Dionisio J. Kaye,ob.cit.,pág.~40. 
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tas afirmaciones por las razones sigu.ientes: 

En'primer lugar es verdad que la Ley Federal. del Traba

jo estableció determinadas prestaciones a los trabajadores, -

mismas que se limitaron a indemnizar,a pagar la pérdida de la 

vida o facultades de la persona,sin tomar en cuenta las condi 

ciones de previsión,nues las indemnizaciones glo~~l.es se aca

ban rápidamente. En cambio,la Ley del Seguro Social prevé to

das las contingencias y las acata concediendo pensiones vita

licias que no se agotan. 

Respecto del se~do argu.mento,de la solvencia de algu

nas emnresas no sólo carece de todo contenido jurídico,sino -

además la insolvencia de muchas nersonas podría en algún mo-

mento dejar sin solución el problema de los riesgos de traba

jo. 

Por último tenemos que el argumento de la inconatituci~ 

nalidad del seguro fue fácilmente atacado nor la eXt>osición -

de motivos de la misma ley al señalar,que la fracción XJCIX -

del artículo 123 constitucional,al referirse a los diversos -

seguros,menciona el de enfermedad y accidentes,sin excluir a

loa que son de carácter nrofesional.,exclusión que sería nece

saria que estuviera expresamente hecha para que fue~egur~ 

das de un sistema de seguridad general que la propia Carta Ida~ 

na ha nreconi.zado como utilidad nública. 

Como se ve no existe razón.teórica de peso.para estimar 

que los riesgos profesionales,que son los que más consecuen-

cias causan entre la clase trabajadora,deban ser eliminados -

de un sistema de seguridad y sean sometidos a un tratamiento

jurídico distinto del que reoiben otros riesgos sociales. 

Al respecto transcr!!'biremos las posturas adop~adas por

la Suprema Corte de Justicia de la Naci.ón,al ratificar la Con:?, 

titucionalidad de éste seguro al sostener en diversas ejecuto-
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ria.e 1o siguiente: 

SEGURO SOC'IAL, APLICACION DE LA LEY EN CASO DE RIESGO -

PROFESIONAL. De a.cuerdo con 1a 1ey que cre6 e1 Seguro Socia1, 

con 1as aportaciones de 1os trabajadores,de 1os patrones y e1 

Estado se integra un capita1 constitutivo en beneficio de1 

propio tra.bajador,e1 cua1 entrega en oartidas mensua1es que -

constituyen 1e.s pensiones que se 1e otorgan por incapacidad,

por vejez o por muerte,estas Ú1tima.s a sus fami1iares. De ahí 

que en 1os casos en que conforme a 1a Ley Federa1 de1 Trabajo, 

e1 asegiirado o sus fami1iares tienen derecho a una indemniza

c16n por ries"°s profesiona.1es y· se encuentran pro~egidos por 

e1 régimen de 1a seguridad socia1,reciben una pensi6n de acu

erdo con e1 monto de las aportaciones hechas y con el grupo -

•n e1 c•.ia.1 se encuentran cotiza.dos, y ea la Ley del. Seguro So

cia1 e1 ordenamiento qu.e debe a.p1icarse para cubrir las respo~ 

sa.bil.ida.des por riesgos profesional.es,y no 1a Ley Pedera1 de1 

Traba.jo. 

(Amparo Directo 405/64. liaría Luisa Cervantes de Norie

ga. Ju1io 21 de 1966. Unan:lmiclad,5 votos. Ponentes: Mtro. Pa

di11a Ascencio. 4a.Sa1a. Sexta Epoca,Vo1umen CIX,Qu:l.nta parte, 

pág. 35)~ 

SEGURO SOC:IAL, APLICACION DE LA LEY EN CASO DE RIESGO -

PROPESIONAL. i.a fracción XJ:V de1 artículo 123 de 1a Constitu

ci6n General de 1a Repúb1ica.,así como sus normas regl.amenta

rias,consignada.s en 1a Ley Pedera.1 de1 '?rabajo,a1 establecer

que 1os empresarios son responsa.b1es de los accidentes de t~ 

bajo y le.a enfermedades de trabajo sufridos con motivo o en -

ejercicio de 1a profesi6n o traba.jo qu.e ejecutan,y que por lo 
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tanto,deberán pagar la indemnización correspondiente,contie--

nen una prevención de carácter general consistente en declarar 

la rea~onsabilidad de loa patrones en esas contin~encias de -

desgracia a la vez que eetüblecen también con carácter gene-~ 

ral,la obligación del patrón de pagar la indemnización corre~ 

pondientc,de ahí que dicho precepto constitucional debe ser -

interpretado a la luz de otra forina constitucional de la fra~ 

ción XXIX del artículo 123,que considera de utilidad pÚblica

la expedición de la Ley del Seguro Social. Consecuentemente,

se pUede deducir validamente que al incluirse en nuestro sis

tema jurídico el seguro de accidentes de trabajo y de ent'erm~ 

dadas profesionales a cargo de una institución descentraliza

da denominada Instituto lllexic.ano del Sep;11ro Social que t'unci!?_ 

na con sujeción a su propia ley,no se incurre en violaci6n o

en contradicción con las disposiciones constitucionales men~t 

onadas,sino que por el contrario se aplican éstas,fielmente,

con:t"orme al espíritu proteccionista expresado por los consti

tuyentes en nuestra Carta Magna. 

(Amparo Directo 405/64. Xaría Luisa Cervantes de Norie

ga. Julio 21 de 1966. Unanimidad,5 votos. Ponentes: Mtro. Pa

dilla Ascencio,4a. Sala. Sexta Epoca,Volumen CIX,Quinta parte, 

pág. 40). 

De todo lo antes expuesto se justifica plenamente que -

dentro de la ~ey del Seguro Social se incluya el Seguro de A~ 

cidontes y Enfermedades de Trabajo,ya que el Seguro Obligato

rio constituye dentro de nuestro sistema,una forma de cumplir 

con la· responsabilidad patronal en nuestra materia. 
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b) Prestaciones por los accidentes y e~ermedades de -

trabajo: en especie,en servicios y en dinero. 

Cabe señalar,que la Ley del Seguro Social.contempla al

igual que la ley laboral vigente las mismas incapacidades que 

puedan producir los riesgos de trabajo y que son: "incapacidad 

temporal,incapacidad permanente parcial, incapacidad permanen

te total y la muerte. 

Asillúsmo,como ya se dij6 al inicio de este apartado.que 

por disposici6n expresa de ésta ley,deberán entenderse estas

consecuencias de los rieeff,os de trabajo en los mismos términos 

de las definiciones contenidas en los artículo 478.479 y 480-

de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora en cuanto a 1as prestaciones que a continuación -

señalaremos.constituyen un derecho de los beneficiarios,y por 

ende,pueden ser reclamadas por los mismos siempre y cuando se 

encuentren en los suouestos determinados en la ley y bajo el

amparo de la misma. 

Dichas prestaciones ae clasifican de la siguiente mane

ra: Prestaciones en especie, prestaciones en servicios y pres

taciones en dinero. 

A continuación haremos una breve reseña a cada una de -

éstas prestaciones,iniciando con la primera de ellas. 

LA5 PRESTACJONE3 EN ESPECIE,se constituyen con los mat!!_ 

riales de curación,farmacéuticos y aparatos de prótesis y or

topedia necesarios. 

3iendo así que el artículo 63 de la ley en estudio est~ 

bleoe:"B'.l asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene dere 

cho a las siguientes prestaciones en especie: 
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I. Asistencia médica, 1iuirúrgica y f'armaceútica;. 

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis y ortopedia;y 

IV. Rehabilitación." 

Los materiales de curación inmediatos son,a la fecha,a

cargo del ~atrón,sin embar~o,mientras dure el trabamiento mé

dico,quirúrgico y hospitalario,corren a cargo del Segi¡ro Soci 

al todos los materiales de curación y farmacéuticos que se r~ 

quieran,hasta el total restablecimiento del beneficiario. 

Al respecto, el artículo 22 del Reglamento de Servicios

Médicos define la asistencia médico-quirúrgica como el conju~ 

to de .curaciones o intervenciones que corresponden a las exi

gencias de cada caso,suficientes para el tratamiento y recup~ 

ración de la salud. 

Por su parte el artículo 34 del mismo reglamento consi

dera como servicio farmacéutico el swninístro de medicamentos 

y aparatos terapéuticos indicados por el médico que haya ate~ 

dido al en:f'ermo. · 

Asimismo, los aparatos de prótesis y ortopedia son los -

que se necesitan para ayudar al restablecimiento del trabaja

dor que ha sufrido un riesgo de trabajo. Dicho de otro modo,~ 

son aquellos aparatos por medio de loa cuales se repara arti

ficialmente la falta de u.n miembro o parte de él,sieado estos 

últimos proporcionados exclusivamente a los asegurados que s~ 

fren el riesgo,toda vez que, en tanto que 1a Ley del Seguro S~ 

cial loa menciona de una. manera expresa al hacer referencia a 

éstos rieegos,1.a miema ley da ésta prestación a loe asegurados 

a sus beneficiarios que euf'ren un accidente o enfermedad que

na sea de trabajo. 



~2~ 

Por lo que toca al derecho a la rehabilitaci6n ea nuevo 

en eata ley y constituye un acierto del legislador;de ésta m~ 

mera, el trabajador oodrá acudir a los centros especializados

ª realizar ejercicios repetitivos con ayuda de aparatos espe

ciales a fin de recu~erar su salud. Al respecto es de notarse 

que el Instituto,antes de tener la obligación legal de otorgar 

éste servicio,ya lo proporcionaba a las personas que lo nece

sitaran. 

Se consideré también como pres~cionee en esoecie el -

traslado en ambulancia y la transferencia de una circunscrip

ción territorial a otra,uara que se atienda en uni~ades médi

cas adecuadas. 

LAS PRESTACIONES EN SERVICIOS,se constituyen con la asi~ 

tencia médica quirúrgica y hospitalaria que sea requerida. 

Estas prestaciones como podemos observar quedan inclui

das dentro de las prestaciones en esoecie,por tanto,no hay 1111!. 

cho que decir acerca de ellas. 

Tanto las prestaciones ~n especie como las prestaciones 

en servicios,a la fecha son iguales para todos los beneficia

rios, independientemente de su ingreso,lo que es consecuencia

del sentido humano qu~ reviste a la seguridad social y de la

idea de igualdad que reviste el derecho laboral,ya que no pu~ 

de ser contemplado el problema de la salud de otra manera,sie~ 

do igual para todos. 

LAS PRESTACIONES EN DINERO,se constituyen con las pensi~ 

nea que para el caso otorga la ley,segiín la incapacidad que -

el riesgo provoque. Se~alando la ley en estudio que si el ac

cidente o la enfermedad incapacitac al asegurado para traba-

jar éste recibirá mientras dure la inhabilitación,el cien por 



-123-

ciento de su salario sin que pueda exceder del máximo del e-?'!!, 

po en que el patrón haya ir~crito al trabajador. 

El goce de este subsidio se otorgará hasta que no se de 

clare su incapacidad permanente total o parcial,o s~a dado de 

alta. 

También,señala que en caso de que el natrón no manifie~ 

te el salario real del trabcjador al acaecer el accidente o 

la enfermedad de trabajo,se paga al asegurado el mínimo del 

grupo en que el trabajador compruebe al Instituto su salario, 

caso en que se le cubre el subsidio con base en él. 

Respecto de las prestaciones en dinero,la ley se refie

re más que nada,al monto de las indemnizaciones que debe rec!_ 

bir el trabajador que a sufrido un riesgo de trabajo. Es por

ello que a contirmación nos referiremos a las indemnizaciones 

que recibe el trabajador segÚn sea la incapacidad en qu~ se -

encuentre. 

e} Monto de las IndellllU.zaciones. 

Como se señaló al inicio del estudio de ésta ley,raspe~ 

to a las indemnizaciones por riesgos de trabajo,éstas· son di

ferentes tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la Ley -

del Seguro Social. 

En éste mismo orden de ideas,cabe señalar que al artíc~ 

lo 67 de la Ley del Seguro Social señala que los subsidios se 

pagarán por períodos vencidos que no excederán de siete días, 

asímismo el artículo 297 del mismo ordenamiento se refiere a

la prescripción del derecho a reclaJI1ar el oago de estos sube!_ 
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dioa siendo un affo contado desde que pudieron cobrarse,por lo 

cual no debe dejarse pasar ese período. 

INDElllNYZACIOR EN LOS CASOS DE INCAPACIDAD PEmlARKNTE T~ 

TAL,1a ley establece que al ser dec1arada esta incapacidad -

por el Instituto,e1 asegurado tiene derecho a recibir durante 

toda su vida o en tanto subsista la incapacidad una pensi6n -

mensual de acuerdo con la tabla que seftala el artículo 65 de

la ley en estudio. 

Continúa diciendo la ley que loa trabajadores incorpOZ"!, 

dos a1 sistema de porcentaje sobre el salario coni'orme al ar

tículo 47 de esta ley,percibirán pensi6n equivalente,en los -

siguientes términos: 

El ochenta por ciento del salario cuando éste sea hasta 

de sao.oo diarios, el setenta y cinco por ciento cuando alcan

ce hasta $I70.00 diarios y el setenta por ciento para salari

os superiores a esta última cantidad. 

Pl.lede anreciarse ~ue a pesar de estar mejor reguladas -

las indemnizaciones en ésta ley,pero no por ello dejan de es

tar fuera de la realidad social,puesto que seffala salarios -

muy bajos en sus tablas,para tomarlos como base de las pensi~ 

nea mensuales a que se hace acreedor un trabajador incapacit~ 

do. 

INDEMNIZACION EN LOS CASOS DE INCAPACIDAD PERMANENTE -

PARCIAL, al respecto seffala la ley que al ser declarada dicha

incapacidad>• el asegurado recibirá una pensión calculada con

forme a la tabla de valuaci6n de incapacidad contenida en la

Ley Federal del Trabajo,para ello tomando como base el monto

de la pensión que correspondería a la incapacidad permanente

total. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre-
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e1 máximo y e1 mínimo estab1ecidos en dicha tab1a;teniendo en

cuenta 1a edad de1 trabajador,1a importancia de la incapacidad 

si ésta es absoluta para el ejercicio de su profesión aún cuan 

do quede habi1itado para dedicarse a otra,o que simplemente b~ 

yan disminuido sus aptitudes para el desempeño de la misma o -

para ejercer actividades remuneradas semejantes a su profesión 

u of'icio, 

Y si la va1uación definitiva de la incapacidad fuese de

hasta e1 quince por ciento,se pagará a1 asegurado, en sustitu~ 

ción de la pensión,uns. indemnización global equiva1ente a cin

co anualidades de la pensión que le hubiese correspondido. 

También dice que el Instituto otorgará a los pensionados 

por incapacidad permanente tota1 y parcial con un mínimo de ~ 

cincuenta por ciento de incapacidad,un aguinaldo anual equiva

lente a quince días del importe de la pensión que perciban. 

P_or otro lado,1a ley establece que al declararse la ino!!: 

pacidad permanente,sea parcial o tota1,se concederá al trabaj!!: 

dar asegurado la pensión que le corresponda,con carácter prov~ 

sional,por un período de adaptación de dos af'los. 

Durante dicho período, en cualquier momento el Instituto

podrá ordenar y por su parte,el trabajador asegurado tendrá d~ 

recho a solicitar, la revisión de la incapacidad con el f'in de

modificar la cuantía de la pensión. 

Asimismo,dice que transcurrido el período de adaptación, 

la pensión se considerará como definitiva y la revisión sólo 

podra hacerse una vez al año salvo que existieren pruebas de 

un cambio substancial en las condiciones de la incapacidad. 

También señala,que las prestaciones en dinero que esta~ 

blece el capÍ11ulo de riesgos de trabajo,se pagarán directamen-
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te a1 asegurado,salvo el caso de incapacidad menta1 comproba

da ante el Instituto,en que se podrá pagar a la persona o pe~ 

sonas a cuyo cuidado quede el incapacitado. 

El instituto podrá celebrar convenios con los patrones

para el efecto de facilitar el pago de subsidios a sus traba

jadores incapacitados. 

I?IDEMNYZACION A LOS BENEFICIARIOS EN CASO DE MUERTE DEL 

'?RABAJADOR,establece las bases para ésta el artículo 71 de la 

Ley del Seguro Social,que a continuaci6n transcribimos. 

Si el riesgo de trabajo tra.e como consecuencia la muer

te del aaegtU"ado,el Instituto otorgará a lss personas se~ala

das en éste precepto las siguientes prestaciones1 

r. El pago de una cantidad ip:11al a dos meses del salario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal. en la fecha del 

fallecimiento del asegurado. 

Este pago se hará a la persona preferentemente familiar 

del asegurado,que presente conia del acta de defunción y la -

cuenta original de los gastos de funeral., 

II. A la viuda del asegurado se l.e otorgará una pensión 

equ.ival.ente al cuarenta por ciento de la que hubiese corres-

pondido a aquél.,tratándose de incapacidad permanente total.La 

misma pensi6n corresponde a1 viudo que estando totalmente in

capaci tado,hubiera dependido econ6micamente de la asegurada; 

III. Respecto a la indemnizaci6n que corresponde a los

huért'anos, establ.ece que a cada uno de ellos que lo sean de P'!, 

dre o madre,que se encuentren totalmente incápacitados,se les 

otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de la -

que hubiese corresnondido al asegurado tratándose de incapact 

dad permanente total. Esta pensi6n se extingirá cuando recup~ 
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re su capacidad para e1 trabajo. 

IV. A cada uno de los huérfanos que 1o sean de padre o

madre,menorea de dieciséis a.ilos,ae 1ea otorgará una pensi6n -

equivalente al veinte por ciento de 1a que hubiere correspon

dido a1 asegu.rado tratándose de incapacidad permanente total. 

Esta pensi6n se extingirá cuando el huérfano cump1a dieciséis 

años. 

Deberá otorgarse o extenderse e1 goce de esta pensi6n,

en 1os térm:l.nos del reglamento respectivo,a 1os huérfanos ma

yores de dieciséis a~os,baata una edad máxima de veinticinco

e.ñoa,cuando se encuentren estudiando en p1ante1ea de1 sistema 

educativo naciona1,tomando en conaideraci6n las condiciones -

econ6micas,fami1iarea y persona1es de1 beneficiario y siempre 

que no sea sujeto de1 régimen de1 seguro ob1igatorioJ 

V. En e1 caso de las tracciones anteriores,si oosterio~ 

mente falleciera el otro progenitor, la penei6n de orfandad se 

aumentará del veinte a1 treinta por ciento, a partir de 1a fe

cha de1 ta11ecimiento del asegurado progenitor y se extingirá 

en 1os términos estab1ecidos en 1as mismas fraociones; 

vr. A cada uno de 1os huérfanos cuando 1o sea de padre

Y madre,menorea de dieciséis affos o hasta veinticinco af'.los si 

se encuentran estudiando en 1os p1a.nte1es del sistema'educati 

naoiona1,o en tanto se encuentren tota1mente incapacitados d~ 

bido a una enfermedad cr6nica,defecto físico o psíquico se 

1es otorgará una pensión equiva1ente a1 treinta por ciento de 

la que hubiere correspondido a1 asegurado tratándose de inca

pacidad permanente total. 

El. derecho a1 goce de las pensiones a que se refiere el 

párl"Sfo anterior,se extingirá en los miamos términos exoreaa-
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dos en las fracciones III y IV de este precepto. 

Al término de las peni~iones de orfandad establecidas en 

éste articulo,se otorgará al. huérfano un pago adicional. de 

tres mensual.idadea de l.a penai6n que disfrutaba. 

A las personas aeffaladas en las fracciones II a VI de -

éste artícul.o,así como a l.os ascendientes pensionados en l.oe

términos del artículo 73,se les otorgará un aginaldo anual -

equivalente a quince días del. importe de l.a pensi6n que pero~ 

ban. 

Respecto del precepto antes transcrito no cabe mayor C!?_ 

mentario,ya que es bastante claro al seiialar el monto de l.a,s

pensionea que corresponden a cada uno de loa beneficiarios.Ya 

que como pUede apreciarse dicho artículo contiene los benefi

cios econ611licos para l.os familiares de l.os trabajadores fall.~ 

cidos por un riesgo de trabajo. Aaimismo,en relación con la 

l.ey anterior,se establecen beneficios adicionales que deben -

ser destacados: aumento de l.a pensión de viudez de treinta y

seis por ciento a cuarenta por ciento;& los huérf'anos incapa

ci tsdos se les prolongará la pensión indefinidsmente,ademáa,

sl terminar la pensión de orfandad se otorgará un Pil.&o adici~ 

nal de tres menaual.idadea. 

En el artículo 72 la l.ey seffsla que sólo a falta de es

posa tendrá derecho a recibir la pensi6n señalada en l.a frac

ción II del. artículo anterior,la m11jer con quien el asegurado 

vivió como si fuera su marido durante loa cinco llflos que pre

cedieron inmediatamente a su 11111erte o con la que tuvo hijos,

siempre que ambos hubieran permanecido l.ibres de matrimonio -

durante el concubinato. Asimismo,dice que si al. morir el. ase

gurado tenia varias concubina.e, ninguna de el.l.as gozará de pe~ 

sión. 
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Como 'Podemos ver,1.e. condición es'Pecie.1 para que 1.as COI.!!, 

peñeras o concubinas tengan derecho a 1.a pensión de viudez 9S 

que el. asegurado no haya contraído nu.pcias previamente. Y 1.a

prueba de que 1.a mujer vivió con el. asegurado ahora dif'unto,

dura.nte 1.os cinco aaos e.nteriores,ieberá hacerse a través de

testigos y documentos que acrediten el. concubinato;l.o más ade 

cuado es el. registro de su compafiera que el. propio asegu.rado

hubi era hecho en el. Instituto, o bien, l.as constanciaa del. Regi,!!_ 

tro Civil. de que tuvo hijos con él.. 

Para final.izar con el. estudio de ésta 1.ey citaremos el. -

contenido del. artícul.o 73 que estab1.3ce;que el. total. de 1.as -

pensiones atr:t.buidas a 1.as personas aeaal.e.das en 1.os e.rtícul.os 

anteriores,en ce.so de fal.l.ecimien~o del. asegurado,no excederá

de l.a que correspondería a éste si hubiese sufrido incapacidad 

permanente total.. En caso de exceso,se reducirán proporcional.

mente cada una de 1.as pensiones. 

Ahora cuando se extinga el. derecho de al.guno de 1.os pen

sionados, se hará :aa.eva distribución de 1.as pen.aiones que queden 

vigentea,entre 1.os restantes sin que se rebasen 1.as cuotas pe.~ 

cial.es n:i. e1 monto total. de dichas pensiones. 

A fa1ta de Viuda,huérfanoa o concnibina con derecho a pe~ 

sión,a cada uno de 1.oe ascendientes que dependían económicame~ 

te de1 tn<bajador fa1.1ecido,se l.ea pensionará con una cantidad 

igual. a1 veinte por ciento de 1.a pensión que hubiere corres

pondido a1. asegurado, en el. caso de incapacidad permanente tote.J.. 

El. precepto continúa dioiendo,que tratándose de 1os cón

yuges o concubina,1.a pensión se pagará mientras no contraiga -

nu."9c:i.as o entre en concubinato. Le. v:i.uda o concubina que con

tra:i.ga matrimonio recibirá una suma gl.obal. equive.l.ente a tres 
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anu.a1idades de 1a pensión otorgada. 

3e observa que dicho precepto estab1ece que 1a euma de

todas 1as pensiones que otorga e1 Instituto a 1os beneficia~ 

rios no puede exceder de 1a cantidad que aparece como pensión 

mensua1 en 1a tarifa de1 artícu1o 65. También se~a1a que si -

a1guna persona deja de tener 1a característica de pensionada

de IJ.Cuerdo con 1a 1ey,se e1evará proporcional.mente 1ae cuotas 

de 1oa demás beneficiarios que aún con.serven esa cantidad,Sie~ 

pre y cuando no se rebase e1 porcentaje de cada uno de e11os. 
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CAPITULO V 

DIVERSOS ASPECTOS QUE SE DAH A LA IHDEll!NIZACIOK 

POR RIESGOS DE 'l'DA.BAJO 

l.. COlllO ONA BEGO'LACIOH INADECUADA A LA REALIDAD. 

En e1 presente capítu1o,baremos alusión a 1os diferentes 

aspectos que se dan a l.a indemnización por riesgos de trabaj~, 

l.a cual. será tratada de l.a siguiente manera: como una rega.1a

ción inadecuada a l.a rea1idad;como un derecho para 1os trabaj~ 

dores,como una ob1igación para e1 patrón;y como una garantía.

social. que debe ser respetada y ap1icada como ta1. 

En éste prlmer inciso, trataremos más que nada 1a prob1eJD!: 

tica que existe en cuanto a 1a regu1ación en materia de medi

das preventivas para 1a disminución de riesgos de trabajo,pull'!, 

to que en el desenvo1vimiento del. presente trabajo hemos sefta-

1.ado al.gunas de 1aa deficiencias 1egis1ativas en cuanto a 1a -

indemnización se refiere cuando un riesgo de trabajo se prese~ 

ta. Asimismo, en 1a exposición de éste capítu1o sefta1aremos --·

otras de esas deficiencias. 

Del. estudio real.izado en 1os capítul.os anteriores del. 

presente trabajo, encontramos que a pesar del esf'uerzo real.iza

do ha.sta 1a fecha,exiaten una serie de problemais a 1os que de

be darse inmediata so1uci6n. Estos prob1emas aurgen,por una -

parte de l.a actual. regulación en 1a materia,que no es adecuada 

a 1a '°Poca y progreso científiCoJTerbigracia,tenemos que 1as ~ 

indemn:i.zaciones por riesgos de trabajo tarifada en l.a 1egis1a

ción resul.ta inferior a 1as necesidades económicas del. trabaj~ 

dor accidentado. 



Tenemos al respecto que el EjecutiTo Pederal,en uso de

la facultad que le confiere la fracción I del artículo 89 con~ 

titucional.,dictó una serie de reglamentos con el fin de prov~ 

er en la esfera administrativa la exacta observancia de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931. Sobresaliendo entre estos r~ 

g1amentoe en la materia el Reglamento de Higiene del Trabajo, 

el Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentet1 de Trabajo 

y el Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor y

reci pient es Sujetos a Jlresión. 

Respecto a esos reglamentos nos seffala el maestro Dion!, 

sio J. Xaye,que padecieron de múltiples defectos desde el mo

mento de su promulgación,además,que con al transcurso de los

ei'los la industria se desarrollo enormemente a lo cual no se -

adecuaban dichos reglamentos. 

"Desde su promulga~ión,estos reglamen
tos• que tuvierón como finalidad compl~ · 
mentar la Ley Federal del Trabajo de -
agosto de 1931.adolecieron de grandes
defectos, pues de 1931 a 1970 la indus
tria no sólo se ha multi?licado sino -
que se ha tecnificado considerablemen
te, lo que ocasionó que 1- disposicio
nes reglamentarias citad- no se ad8C!!, 
aran a la realidad y nor tanto resulta 
ran anacrónicas y obsoletas".(37) -

Siendo así,que al tener los reglamentos la f'inalidad. ~ 

tes citada,resulta lógico suponer que constitucionalmente ba

blando,sólo tuvierón validez durante el periódo de vigencia -

de la ley que reglamentaron,por lo que al abrogarse la ley P~ 

deral del Trabajo de I931 por la ley de 1970,dicha abrogación 

trae consigo,como lo establece el doctor Alberto Trueba Urbi-

(37)Dionisio J. Kaye,ob.cit.,pág.X6l.. 
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na en eL comentari.o que hace aL artícuLo segundo transitorio

de 1a Ley Labora1 vigente, "no sóLo 1a derogación de todos sus 

preceptos y disposiciones conexas,sino de Los reg1amentoe ex

pedidos en re1aci6n con La misma". 

Cabe seffa1ar que a pesar de que 1os reg1amentos antes -

mencionados han cump1ido su oometido,existe po1emioa en cuan

to a 1a vigencia o no de esos re~Lamentos,argumentandose cada 

una de Las posturas. 

Qll.ienes sostienen su vigencia seRal.an que se trata de -

normas que comp1ementan articuLos diversos de La Ley Federai

deL Trabajo en vigor,y a1 no existir más reg1amentación que -

~ata debe preva1ecer hasta que una lll.leVB 1os deroge expresa-

mente ya que ta1 derogación no existe. 

Por otro Lado,tenemos eL argumento que sostiene 1e otra 

postura y con eL cua1 estamos de acuerdo,basandose en el si-

g1.tiente razonamiento: cabe notar que dentro de 1a jerarquia -

de 1eyes,Los regLs.mentos tienen como fin e1 de proveer en 1a

esfera admi.nistrativa La exacta observancia de Las 1eyes que- · 

comp1ementan y por tanto,si La Ley regLamentada pierde su vi

gencia por disposición expresa de otra Ley todos sus regLame!!; 

tos deben correr 1a miel!llJ. suerte si se toma en consideraci6n

e1 principio genera1 de derecho que sefl.aLa: "Donde La· Ley no

dist i~e no se debe distinguir" por Lo que tenemos,que si La 

nu.eva Ley no Les concede expresamente eu vigencia no se tiene 

por que considerar a esos regLamentos vigentes. 

En base a todo Lo antes dicho,consideramos que es opor

tuno e1aborar nuevos reg1s.mentoa sobre La materia,con 1o cual. 

se mejora.ria La suerte de Los trabajadorea,evitandoLes sufñ

mientos y pérdidas en su trabajo así como daffos a su integri-
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dad física;princioalmente para evitar ésta ú1tima ya que a p~ 

sar de que se indemnise al trabajador por un accidente de t~ 

bajo sufrido,dicha indemnización no le beneficia en gran med~ 

da puesto que son muy bajas en cuanto a prestaciones en dine

ro se refiere;ya que como se se~aló anteriormente las indetnn!. 

zaciones resultan inferiores a las necesidades económicas del 

trabajador. 

En éste mismo orden de ideas podemos decir,que si se ti~ 

ne en cuenta las pérdidas y los costos que en relación a la

producción y a la economía representan los riesgos de trabajo, 

debe considerarse paralelamente la importancia que un sistema 

adecuado de prevención significa para evitar tales perjuicios, 

ya que resulta evidente que los sistemas adecuados de previ-

sióh de los accidentes laborales disminuyen ~l mimero de si

niestros,con lo cual se beneficia tanto la empresa como la -

economía en general,i:mes al dismimiir el número de accidentes, 

bajan indisolublemente las pérdidrus y los costos de la produ~ 

ción. 

Es así,como la conjunción de las medidas de higiene y -

seguridad en el trabajo resulta indispensable para que la ac

tividad laboral se desarrolle de manera que el trabajador pu~ 

da tener confianza en loa medios para q11e la ejecución de su

trabajo se haga en las mejores condiciones,con los menores 

riesgos y perjuicios para su s~lud e integridad física. 

Para concluir con el estudio de éste aoartado,diremos 

en base a lo an~es expuesto.que se tiene 1a im~eriosa neceei

dad de adecuar la regulaci6n de 1os ríes~oa de trabajo en ro~ 

ma real y contemporánea,dejando la ~oaibi1idad de que eue no~ 

mas no pierdan positividad con e1 tiempo sino que pa.edan ser

ap1icadas en todo momento. 
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2. COMO UN DERECHO PARA LO~ TRABAJADORES Y COMO UNA 

OBLIGACION PARA EL PATBON. 

Sabemos que loa trabajadores que aufren un riesgo de t~ 

bajo tienen derecho a prestaciones tanto en especie como en d~ 

nero,~sta última se traduce en una indem.hización bien sea pe-

riódioa o g1oba1 en base a la gravedad de la incapacidad sufr~ 

da,y en caso de muerte del trabajador a consecuencia del acci

dente sufrido, el derecho a recibir la indemnización respectiva 

1es corresponde a las personas que deyenden economicamente de

él; en e1 orden que eatab1ece el artículo 50: de la ley laboral 

en vigor. 

·En éste apartado a1udiremos 'brevemente a 1a.a obligacio-

nes que tiene e1 trabajador para evitar o bien disminuir 1os -

riesgos de trabajo;así también,a 1aa obligaciones que tiene e1 

patrón para prevenir 1os riesgos. Para e11o mencionaremos e1 -

Título Cuarto de nuestra 1ey 1abora1,denominado "Derechos y -

Oblí~aciones de 1os trabajadores y patronea". 

Para 1a corriente doctrina1 que sostiene el carácter c1~ 

siote del derecho del trabajo,atendiendo a su origen,esencia,

fines y estructura,resulta ocioso cuando no contradictorio,re

ferirse a un sistema 1egalmente reg111ado de obligaciones y de

rechos de 1os trabajadores en su víncu1ación bi1ateral con los 

patrones. No obstante ello rmestro ordenamiento laboral conte!! 

pla expresamente,un capítulo referente a 1aa ob1igaciones y d~ 

rechoa de los trabajadores concomitante con un cuerpo de obli

gaciones y derechos de·1o~ patrones,dentro de1 Título Cuarto -

de 1a Ley Pedera1 de1 'l'rabajo cuya denominación seffalamos ant~ 

riormente. 
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Al resnecto consideramos que ésta circunstancia no alt~ 

ra la naturaleza clasista del derecho mexicano del trabajo, -

nues se trata de una tórmu.la transaccional y perentoria acep

tada por los trabajadores trente a las exigencias de una soc!_ 

edad de clasea,a cambio de rescatar las reivindicaciones lab~ 

ralee mini.irn.s consignadas en la ley• 'lUB en lo inmediato les -

. procuren a nivel in~ividual y ramiliar,condiciones decorosas

de existencia. 

Como derechos bágioos de loa trabajadores suelen menci~ 

narse el salario suficiente y la estabilidad en el empleo,a -

loa que suman los comprendidos en los diferentes caoítulos del 

título cuarto de la ley laboral en vigor,y son los sieuientes: 

el derecho habitecional,los derechos de ca~acitación y adies

tra~iento,los derechos de preterencia,entigcredad ~ a.acenso, -

e.sí como el réeimen de orotección a las invenciones de l.os ~ . 

trabajadores. 

'F:rt real.ide..d,cor1•esponden a 1os trabajadores,t.odos los 

derechos laboral.es,col'lStitucionales y 1egales que comprende el. 

llamado estatuto del trabajo y cuya aol.icación auto111é.ti.ca de

terminan en su bene~icio,~esde el. inicio de 1a prestación de

sus servicios, 

Tradicionalmente ae ha a~irmado que como consecuencia de 

l.aa relaciones jurídicas bilateral.es entre los ~atrones y los 

traba.jndores,se eenera un conjunto de ob1igaeiones y derechos 

recíprocos entre ellos,que regula de manera sistemática el d!'_ 

recho del trabajo;con miras a 1a real.iza.ción de l.a justicia -

soci~l. entre los ractores de la producción. 

3iendo ~~! que nuestra Carta Magna en 1a rracci6n XIV -

del. artíc11lo 123 apartado"A",establ.ece l.a responsabil.ida.d para 
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los patrones de indemnizar nor los riesgos de trabajo,y por -

analogía establece e1 derecho de 1os trabajadores a disfrutar 

de dicha indemnización cuando e1 rieseos de trAbajo se prese~ 

ta. 'E!3 así como la Ley FedP.ra1 del Trabajó,y que es 1a reg1a

mentaria de1 apartado"A" de1 artícu1o 123 establece todas las 

bases para e1 ejercicio del derecho a una indemnización en c~ 

so de que el trabajador sufra un riesgo de trabajo,y lo cual

fue tratado en el capítulo anterior al referirnos a 1a 1ey Fe 

dera1 del Trabajo. 

En éste mismo orden de ideas,uodemos seffalar que así c~ 

mo el trabajador tiene derecho a recibir indemnización en ca

so de sufrir un riesp.o de trabajo;también tiene obligación de 

cumplir con determinadas medidas de seguridad para evitar que 

los riesgos se presenten,como lo establece el artícu.l.o 134 de 

la Ley Federal de1 ~ra.bajo en su fracción TI. "3on obligacio

nes de 1os trabajadores: Observa1· las medidas preventiv!ls e -

higiénicas que acuerden las autoridades competentes y las que 

indiquen los patrones para 1a seguridad y protección personal 

de 1os trabajadores". 

J.Sicismo-1a 1ey establece como obligatoria la observan

ci2de reglamentos de seguridad laboral y el f'uncionamiento de 

comisiones mixtas de seguridad e higiene que velen por la se

guridad de 1os trabajadores. 

Sin embargo,1a·1egislación no puede,por sí misma,elimi

nar 1os accidentes que se deben al simple descuido de 1a se~~ 

ridad de1 persona1. Por ejemplo,cada sao miles de trabajadores 

sutren lesiones de los ojos por no usar anteojos o caretas -

cuando sueldan,esmeri1an o efectúan 1abores que requieren esa 

protección. Com éste suceden infinidad de accidentes,que en -
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di vers idad de estudios y manua1ee de seguridad se indica que-

1os accidentes se deben en gran medida a la irresponeabi1idad 

y el machismo.que hacen que el trabajador no use equipo de s~ 

guridad y protección; ya que en nuestro país los trabajadores

que carecen de educación y cultura tienen mente inaegura 0 1es

gusta tomtir riesgos sin ~ijarse en si va1en o no 1a pena. 

"En 1985,e1 número dP. accidentes labo
ra1es aumento en un 10~7 por ciento -
respecto de1 afio anterior. Lo trágico
es que 0 en su m&yoría pudieron haberse
eV"itado. Día tras día,aupervisores de
~ábricas,consejeros de seguridad e ins 
pectares descubren que muchos acciden:' 
tes de trabajo ocurren simplemente por 
descuido y falta de medidas preventi-
vas". (38) 

Con la anterior cita podemos constatar lo antes dicho,

respecto a que un gran número de accidentes de trabajo se de

be a 1a irresponsabi1idad por parte del trabajador de cump1ir 

con 1a.s medidas de seguridad que para desempeñar su trapajo 

se 1e seí'lalan. 

Por otro lado, tenemos 1os siguientes datos estadísticos 

que señala 1a misma revista de la cita anterior,respecto de1-

número de accidentes laborales que ocurriran al concluir el -

año de .986 entre los afiliados a1 Instituto Mexicano del Se

g12ro social.. 

"AL conc1uir el. presente e.í'lo,tan s61o en 
tre la ooblación afiliada a1 Instituto = 
Mexic.an~ de1 Seguro Social (IMSS) más de 
700,000 mexicanos habrán sido víctima.a -

(38)Gabriel. Páramo,Acabemos con l.oa accidentes laboral.es, 
Selecciones del reader Digest,México,diciembre de l:986,
NÚm. 533, pág. :I32. 
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de accidentes labora1es de gravedad su 
ficiente pare. alejarlos del trabajo d{i° 
rante un promedio de 15 días;resu1tar¡n 
gravemente 1esionado~ 45,000 ojos, ---
200,000 manos y 70,000 piea;más ,de ---
20,000 ho~bres y lll'ijeres quedaran per
manentemente incapacitados,y perderán-
1a vida alrededor de 2000 trabajadores" 

(39} 

Como puede apreciarse 1a cifra de accidentes es mu.y el! 

bada a1n cuando los datos se5a1ados únicamente se refieren a-

1os afiliados a dicha institución,imaginemos e1 costo que si~ 

nifica para e1 país la totalidad de pérdidas en mi11ones de -

horas-hombre por riesgos de trabajo,10 que significa que 1os

accidentes causan un verdadero perjuicio económico que natu-

ra1mente se re:r'l.eja en un desajuste social. 

Por otro 1ado,tenemos en cua~to a 1os patrones se refi! 

re podemos se5a1ar,que la indemn~zación por 1os riesgos de -

trabajo representan para éate una obligación puesto que como

seffalamos anteriormente así lo establece nuestra Con>5titución 

en el artículo 123 fracción XIV del apartado"A",a la que nos

referiremos más amplie.mente en e1 siguiente apartado de éate

trabajo. 

Com se sabe desde 1911,el Constituyente consideró la i~ 

portancia de la seguridad e higiena en el trabajo,estab1ecie~ 

do en las fracciones XIV y XV de1 mu1tioitado artícu1o 123 1a 

obligación patronal de responder de loa accidentes de trabajo 

y de 1a enf'ermedades profeeions.1es;impuso a1 patrón 1a ob1i~ 

(39)Gabri•1 Páramo,ob.cit.,pag.132. 
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c:Lón de observar de acuerdo con 1a n.e.tura1eza de su negocia

c:Lón,lo preceptos legal.es sobre h1,:iene y aegttridad de laa 

iru:italaciones. Es de primera importancia proteger la vida y -

la integr:Ldad f!s:Lca de los trabajadores,pues su dignidad hu

mana requ:Lere pleno reconocimiento por parte del Estado y de

l.os empresarios;ya c¡ue una vida que se pierde o la inhabilidad 

de un trabajador,a con.secuencia de riesp;os de trabajo,repre--

. senta daao evidente al. país;en el proceso de ~roducci6n,lo más 

importante es el e1emento humano, que con su es:f'u.erso genera -

servicios y bienes. 

Ahora bien, en cuanto a obligaciones por parte el patrón 

a1udiremos a las que se~ala la legislaci6n para que dismtmi~ 

yan los riesgos de trabajo,iniciando por seaal.ar lo que al ~ 

respecto estab1ece 1a fracci6n 'lCV de nuestra carta magna, que 

impone a los empresarios diversas obligaciones destinadas a 

la prevenci6n de los ries~os de trabajo,a cuidar la higiene y 

sa1ubridad de los eetab'l.ecimient.os y 1ugares de trabajo y a 

organizar éste de tal manera que resulte para la salud y la 

Vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con 1a

natura1eza de 1a empresa. 

Así como se mencionó al inicio de ~ate apartado.que en

e1 capítulo primero del título cuarto de la ley laboral en v~ 

~or denominado "Derechos y obligaciones de los trabajadores y 

de los patrones".se regula exnresamente un cuerpo de obli~aci~ 

nes y prohibiciones para loa patrones,pero sólo mencionaremos 

aque11as obligaciones de previsión social que debe cwnpl:Lr el 

patrón para evitar los ries!oS de trabajo,por ello seffa1are-

mos las siguientes fracciones del artículo X32,que a la letra 

establecen;lo siguiente. 

Artículo 132. Son obligaciones de los patronee: 
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rn:. Insta1a.r de acuerdo con los principios de seguridad 

e higiene,las rábrica.s,talleres,oricinas y demás lugares en -

que deben ejecutarse las labores,para prevenir riesr,os de tra

bajo y perjuicios al. trabajador,as! como adoptar las medidas

necesariaa para evitar que los contaminantes excedan los máxi 

mos permitidos en los reglamentos e instrumentos que expidan

las autoridades competentes. Para éstos efectos,deberán modi

ricar, en su caso,1as instalaciones en 1os térnU.nos que seRalen 

las propias autoridades; 

XVII. (]ump1ir l.ae disposiciones de aegu.ridad e higiene

que fijen las leyes y ios reglamentos para prevenir los acci

dentes y enfermedades en los centros de trabajo y,en general, 

en los lugares que daban ejercitarse l.as labores;y,disponer -

en todo tiempo de los medicamentos y materiales de curación 

indispensab1es que seffalen l.oa instructivos que se expidan,p~ 

ra que se presten oportuna y eficazmente los primeros auxilios; 

debiendo dar,desde luego,aviso a la autoridad competente de c~ 

da accidente que ocurra; 

XVIII. Pijar visiblemente y di:t'undir en 1os lugares do~. 

de se preste el trabajo,las disposiciones conducentes de 1os

regl.amentos e instructivos de seguridad e higiene; 

En 1a siguiente fracción establece,que el patrón debe -

proporcionm:· a sus trabajadores los medicamentos profilácticos 

que determine la autoridad sanitaria en 1os lugares donde exi~ 

tan errl'ermedades tropicales o endémicas,o cuando exista peli~ 

gro de epidemia. 

Ea cierto que el riesgo va unido a 1a prestación de loa

e ervicios; la complicación en e1 manejo de máquinas o en el uso 

de substancias eleva los indices de accidentes. Esto puede ev~ 



taree,en una buena parte,si el patrón y el trabajador adoptan 

las reglas que para cada caso se elaboren. 

Como puede apreciarse de todo lo antes expuesto,tanto -

los tna.bajadores como los patrones tienen obligación de cum~ 

plir con las medidas de seguridad e higiene en el desarrollo

del tra.bajo para evitar los accidentes y las enfermedades a -

con.secuencia del trabajo,pero debido a que tanto unos como ~ 

otros no cumplen al. pie de la letra con las mismas;es por ello 

que continúa existiendo un gran porcentaje de accidentes de -

trabajo cuya causa nrincipal es el hombre. 

Además,cabe aclarar que entre las obligaciones que tie

ne el patrón en ce.so de que un trabajador sufra un riesgo de

trabajo la de indemnizar es de gran importancia;y dicho deber 

patronal de indemnizar está hoy sancionado por la legislación 

de ca.si todos los EStados civilizados del arundo y en la tota

lidad de los países industriales. 

También es uniforme la legislación positiva en el sent~ 

do de establecer la obligaci6n,por parte de loe patrones,em-

preeas o eetablecimientos,de pagar a los trabajadores que oc~ 

pen en los casos de accidentes da trabajo o enfermedad profe

sional determinadas indemnizaciones. 

Para finalizar con el estudio del presente apartado,di

remos que resulta ilógico suponer que se pueden eliminar todos 

los errores humanos,pero si se pUede -Y se debe- reducir el -

número de accidentes,lo cual es necesario y podría inioiarse

sobre todo haciendo uso de la estadística pare eaber,~n donde 

estári las causas de los rieBF.OS de trabajo,es decir;tanto de

los accidentes como de las enfermedades de trabajo,ya que se-
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trata de un problema mu.y delicado debe tomarse conciencia del 

mismo,para poder dar solución adecuada y evitar en lo futuro

que sigan aumentando;con ello se salvaran vidas humanas y se

ayudara a la economía nacional lo cual creemos son óapectos -

que valen la pena. 
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3. COMO UNA GARANTIA SOCIAL QUE DEBE SER RESI"B'l'ADA 

Y APLICADA COllO TAL. 

En e1 presente inciso se hara menci6n de algu.nas 1eyes

anteriorea a la promulgaci6n de nuestra Carta Magna,en cuanto 

a materia de riesgos de trabajo se refiere,para finalmente re 

ferirnos a 1a fracci6n XIV del apartado "A" del artícu1o 123-

constitucional, cabe aclarar que dicha fracción ya f'ue anali~ 

da en el capítu1o anterior del 0reaente trabajo. S6lo que en

éste apartado aludiremos a dicha fracción pero enfocandonos a 

la i~demnización por rieseos de trabajo como una garantía so

cial del trabajador. 

Las siguientes legislaciones locales que a continuaci6n 

citaremos,enumeraron cuidadosamente 1os riesgos de trabajo, y 

establecieron indemnizaciones para estos,bien :tuera en espe~ 

cie o en dinero para el caso de incapacidad tempora1,o solamen 

te en dinero en caso de incapacidad permanente total o muerte 

del trabajador. 

Ley de José Vicente Villada del 20 de febrero de r904;

Ley de Accidentes de Trabajo de Bernardo Reyes del 9 de novi

embre de I906;Ley para Remediar el Da~o Procedente del Riesgo 

Profesional del 28 de mayo de 1913¡Y la Ley del Trabajo de ~ 

Gustavo Es~inosa Mireles del Estado de Coahuila del 27 de oc

tubre de I915.+ 

+ Estas cuatro leyes f'ueron analizadas brevemente en el 
capítulo nrimero del presenta trabajo,además como se
sabe no fÜeron las únicas leyes en la materia que exie 
ti~ron antes de la promulgación de .nu.estra Constitu~
cion. 



-145-
Todas esas leyes obligaban a1 patrón a indemnizar a sus 

trabajadores que sufrieran un accidente en el desempeffo de su 

trabajo,dicha indemnización al igual que nuestra vigente 1ey-

1aboral lo establece consistía en una cantidad de dinero,o 

bien en prestaciones en especie y dinero,según la gravedad del 

accidente sufrido. 

Adem&s,es imnortante seffal.ar que las indemnizaciones -

que establecian las leyes antes citadas fueron siendo más ven 

tajosas en cada una de ellas, es decir;cada una de las leyes -

t'ue estableciendo mejores prestaciones para los trabajadores

víctimas de los accidentes 1abora1es,.para posteriormente ser

regulados en el artículo 123 y finalmente en la Ley Federal 

del Trabajo que es la reglamentaria del mismo artículo. 

Al su~gir diferente3 legislaciones locales en materia 

de riesgos de trabajo es obvio imaginar que ese bloque renov~ 

dor pretendía ampliar el campo de protección a los trabajado

res, que se hallaban restringidos,hasta aquel entonces y en muy 

pocas entidades a las normas referentes a riesgos de trabajo. 

Los renovadores por así llamarlos,proponían una serie de med~ 

das que pueden considerarse antecedentes de las prestacionee

sociales. 

Siendo así que con la promul.gación de la Constitución -

de 1917,ae creó con carácter social la obligación de los patr~ 

nea de responder por los accidentes de trabajo así como por -

las e~ermedades profesionn.les. Todo esto resultó de el Con-

greso Constituyente convocado en ~erétaro en ~926. Haciendo

alusión breve a éste, tenemos que en la sesión celebrada e1 26 

de diciembre del mismo ai'[o por vez primera se abordó e1 pro-

blema en toda su integridad y se pugnó por incluir en la Co~ 

tituci6n algunos artículo sobre e1 trabajo. 
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E1 2~ de diciembre ést~ idea había triunfado y numero--

sos delegados hicieron uso de la palabra para pedir ref'ormas

y adiciones,hablandose de reconocer a los sindicatos,de dere

cho de huelga.de impl!'1ntar el salario m!nimo,de riesgos prof'!. 

sionales,etcétera. 

El. día 28,nuevamente se puso a discusión el artículo 5o. 

El gru~o de los avanzados lanzó ideas en las que se dijo que

en lugar de eGtablecer dif'erentes artículo relacionados con -

el trabajo se este.bleciera•.-u.n título especial sobre trabajo;

provocando arduas y acalore.das polémicas ya que se oponían a

esa iniciativa varios juristas principalmente,desp-iés de v~-

rios debates llegaron a una transacción que consistió en con

signar en un capítulo especial las bases reguladoras del tra

bajo, se nombró una comisión especial encargada de hacer el -

proyecto del artículo l23:mismo que f'ue sometido a la consid!. 

ración del Constituyente y con ligeras modif'icaciones f'ue apr~ 

be.do para plasmarse f'ina.lmente en nuestra Constitución. 

Es indudable que nuestro artículo 123 marco un momento

decisivo en la historia del derecho del trabajo,ya que al es

tablecer derechos mínimos de la clase trabajadora,el Constit~ 

yente se~a16 las be.se~ para una reglamentación posterior den

tro de la idea de una armonía entre los f'actores de la produs 

ción y el equilibrio entre capital y trabajo. 

Como puede apreciarse a principios de nuestro siglo,hu

bo un gran movimiento legislativo en materia laboral culmina~ 

do con la promulgación de la Constitución siendo aaí,que a -

consecuencia de las leyes antes citadas,es decir,a ese movi-

miento le~slativo en el país se logro que el trabajo llegara 

a ser considerado como una.garantía social consagrada en nue~ 
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tra Carta Magna,y por tanto sento las be.aes para exigir res-

ponsabilidad a los patrones por los ries~os de trabajo que -

acontecieran en sus centros de trabajo. 

En ~ate orden de ideas,tenemos la siguiente definición

que respecto de las garantías sociales hace el Diccionario J~ 

rídico Mexicano,que las considera como "disposiciones consti

tucionales que establecen y regulan los derechos y prerrogat! 

vas de los grupos humanos o de la nación en su conjunto,con-

forme a criterios de justicia y bienestar colectivo". 

Siendo así, que las garantías sociales se encuentran co~ 

templadas en los artículo 3o.,27 y 123 de la Constituoión,que 

se refieren respectivamente a la educación,a los .derechos de

la nación sobre sus recursos,a la proscripción de latif'undios 

y protección del campesino,y a la tutela del trabajador. Pero 

existen otras disposiciones constitucionales que también hacen 

referencia a aspectos vinculados con las garantías sociales.

Tal es el caso del artículo 4o. ,relativo a la salud y al me-·· 

nor;del 28,relativo a la facultad del Estado en materia econ~ 

mica,y del 73 que confiere al Congreso de la Unión ~acultades 

para legislar en materia que incluyen a las garantías sociales. 

Por lo que respecta a1 artículo 123 que es el que se re 

fiere a la materia en estudio, el cual como sabemos ha-sido o!?_ 

jeto de numerosas reformas a partir de 1917,consistiendo la -

más importante en federalizar la legislación laboral a partir 

de 1:929. 

Además, en ese artículo ae han introducido,paulatinamen

te aspectos que contribuyen a ensanchar el ambito de las ga

rantía !JOoiales que contiene. J..sí,por ejemp1o,a partir de 1:960 

con la. introducción de un nuevo apartado el "B",se hicieron -
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extencivos a los trabajadores al servicio de los poderes de -

laUni6n y del Gobierno del Distrito y Territorios Federalea,

muchas de las garantías sociales que contenía ese artículo p~ 

ralos obreros,jornaleros,empleados,domésticos,artesanoa y de 

llUlnera general para todos los que prestaran servicios median

te contrato de trabajo. 

Siendo así que la propia Constituci6n de 1917,con~irió

particular importancia a loe artículos 27 y 123,y dispuso en

el artículo 11 transitorio,que entretanto el Congreso de la -

Uni6n y de loa F.stados legislaran con relaci6n a los proble-

mas agrario y obrero,las bases establecidas por le Constitu-

ción se pondrían en vigor para toda la repÚblica. Debe recor

darse ,como se se~al6 en el desarrollo del presente trabajo, -

que hasta antes de 1929 la facultad de legislar en materia de 

trabajo correspondía en el ámbito de sus res~ectivae jurisdi~ 

ciones,a la federación y a 1as entidades federativas. 

Dicho artículo once transitorio tiene el particular si~ 

nificado de que convirti6 a dos disposiciones programáticas -

de la Constitución en principios de carácter general,suscept! 

bles de aplicaci6n aún sin que existieran leyes reglamentarias. 

De todo lo antes eXpuesto se deduce que la indemnizaci6n 

por riesgos de trabajo es considerada como una grantía social

puesto que está contem~lada por el artículo 123 fracción XIV 
del apartado "A",al establecer como obligación del :patrón en 

caso de que suceda un e.ccidente de trabajo,o bien una en~erme

dad profesional con motivo o en ejercicio del trabajo. De ésta 

forma nace con carácter social la obligación del patrón de re~ 

ponder por los rieseos de trabajo. 

Finalmente se tiene que con la Constitución de 1917,en-
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forma ind&pendiente a 1as garantías individua1es.se consagra

ron diversas garantías socia1es entre 1as que podemos seffa1ar 

1as que aseguran a quienes entregan su energía de trabajo a1-

capita1, 1a sa1ud,1a vida y un ingreso.dentro de un régimen de 

justicia socia1,entendiendo ésta como 1a consecución de 1a 

dignidad de1 hombre y sus satis~acciones a través de 'ailB. jus

ta· y equitativa distribución de 1os bienes socia1es produci-

dos. 

li'u.e así,que por primera vez en 1a historia se produce -

una dec1araci6n socia1 de 1os derechos :tUndamenta1es de1 pue

b1o mexicano,estab1eciendo ~órmu1as constituciona1es que con

ceden a tos trabajadores y a 1os campesinos 1os 11amados "mí

nimos irrenunciab1es de bienestar socia1". Producto estos de-

1os debates suscitados en e1 Constituyente de Guerétaro a1 -

presentarse e1 proyecto de1 artícu1o 5o •• que dio origen a --

nuestro artícu1o X23 constituciona1. 



CONCLUSIONES 

1.-Los antecedentes de 1os int'ortwU.os en 1a activ:Ldad 

productiva de1 hombre son ten remotos como e1 hombre mismo.

De ahí que 1aa primeras normas que rigieran a1 trabajo con-.. 

temp1an 1a protección de 1os accidentes y enfermedades de -

trabajo. 

2.-A1 ana1izar el artícu1o X23,noa percatamos que es -

una recopi1ación sistemática de 1as 1eyea y proyectos surgi

dos en diferentes lugares de la repúb1ica;surgiendo por tan

to éste artícu1o de 1a rea1ided de 1os prob1el!UlS planteados

en las diversas regiones de1 país y no de 1a mente de 1os 1.!!, 

gis1adores,ya que los caudi1loa 1ocalea habían procurado re

so1ver los prob1ema.s auséitadoa.!!,n sus entidades mediante no~ 

mas específicas. que !>erseguían un f'in determinado. Así al -

darse cita en el Constituyente de Qtierétaro loa representan

tes de 1as entidades f'ederativas,uudo reunirse el materia1 -

disperso para constituir un orden normativo,que sería el fu!! 
damento constituciona1 de 1a futura legislación sobre traba

jo y seguridad socia1,que regirían a1 país. 

3.-La nromulgación de la Ley Pedera1 de1 'rrabajo de -

agosto de 1931,rué sin duda uno de 1os acontecim;i.entos más -

grandes en materia 1egislativa en el país,no só1o por ser 1a 

nrimera 1ey de carácter federsl,sino porque en e11a se conti~ 

ne el resultado de todo el pensamiento ideo1Ógico y de nreoCE, 

pacíón por proporcionar al trabajador una seguridad y estabi

lidad en el empleo que nunca obtuvo. 



4.-Los riesgos de trabajo han constituído en el devenir 

histórico,una institución jurídica que ha sido incorporada a

diversas normas del derecho;así,nrimeramente e1 derecho civil 

acoge en su doctrina y en su legislaci6n el problema de los -

riesgos profesionales. Posteriormente y pasando por la corri

ente filos6fica del individualismo se presentaron las ideas -

de la so1idaridad socia1. Asimie~o,se tiene que el Derecho 

del Trabajo y princinalmente el de J.a. previsi6n social van r~ 

cogien~o los graves nroblemas que ataaen a la humanidad ente

ra, entre el1os el de los ries~os de trabajo. 

5.-A1 adoptarse la Teoría del Riesgo de Empresa por mie~ 

tro Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,contemplan -

una idea diferente sobre el problema. de los riesgos de trab~ 

jo,ya que con ésta teoría se olvidan de investigar si existió 

resnonsabilidad del patrón en la contingencia y se atiende a

quien sufra la misma,imponiendose a la empresa la obligación

de reparar el daño su!'rido por el trabajador ya que por el -

simple hecho de prestar sus servicios a la misma tiene derecho 

a que se le asegure su integridad f'Ísica y mental así como su 

existencia. 

6.-Tanto la Ley Pedera1 del Trabajo de 1931 como la vi

gente, en el aspecto "indemnizaciones" otorgan en forma global 

és_tas,dif'iriendo en éste aspecto de la Ley del Sogu.ro Social, 

que otorga las indemnizaciones en forma peri6dica,con lo cual 

las leyes laboralea,antes mencionadas resultan en este asnec

to perjudiciales para los trabajadores,o sus beneficiarios ya 

que al establecer indemnizaciones globales de tan poca cuan-

tía no les alcanza para satisfacer nece~idades primarias. 



7 .-La indemnización que se paga a los trabajadores víct! 

mas de un riesgo de trabajo nuede ser aumentada hasta en un 25 

por ciento cuando existe fal.ta inexcusable del patrón; esto es, 

si no adopt6 las medidas adecuadas para evitar los accidentes-,. 

según lo establece el artículo 490 de la Ley Federal del Trab~ 

jo;sin embargo a 17 a~os de aplicación de esta norma vemos que 

siguen ocurriendo riesgos por no cumplir el patrón con las di~ 

posiciones legal.es y reglamentarias de previsi6n,con graves r~ 

percusiones sociales como son incapacidades permanentes y pér

didas de vidas humanas,así como otras de carácter económico, -

siendo oportuno plantear l.a modificación die 111 norma,incremen

tando dicho porcentaje. 

8.-La ley laboral vigente,en su artículo 486 establece -

salarios máximos como toues,esto es, el doble del sal.ario míni

mo y de cincuenta pesos diarios para tomarlos como base a fin

de determ:ll:l.ar las indemnizaciones por riesgos de trabajo,de 

suerte que si un trabajador uercibe como salario el importe de 

cuatro veces el salario m!nimo para los efectos se~alados,sol~ 

mente se le considera '.la mitad de su sueldo;tal disposición e~ 

timamos contraría al espíritu del artículo 123 constitucional. 

Por lo que consideramos que para tales efectos debería de con

s:i.derarse el salario que percibe el trabajador al ocurrir el -

riesgo (como lo establece el artículo 484 del mismo ordena.míe~ 

to legal),no obstante que este exceda del doble del salario mf 
ni.mo de la zona en que ocurrió el accidente toda vez que inde

pendientemente de que el artícu1o 486· de 1a Ley ~ederal del -

Trabajo va en contra de las normas protector.as del salario,re-



su1ta injuato e inhumano que ae disminuya su saiario si éste -

excede de ios i:ímites aeHaiados,por io que ea necesario que se 

rerorme esa disposición o bien se deroga. 
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